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Precios 0G suscripción.

Madrid y provincias; trimestre.. 3 ‘()0 ptas.
Extranjero: ídem........................  jqlqq

LJlíramar: ídem...........................  _
Número suelto............................ qí5q _

flómiñisfración y suscripción.

i i í t r í i n j o ,  [ lü i .  i ,  liDprciifíi H an ídpaL

tarlo del Excmo?í<tyuntamiento,

S E  F X J B E I O A  E O S  E X J I V E S

N II n  A K 1 O

AyuMrAMiRíi'i'ü: Acta de ta sesión de 17 del actual. — Orden 
del día para la sesión de 25 del corriente.

Alcaldía  P rs:&ib e n c ia : Batido prohibiendo la drailacióii dé 
carros en las cotididones que se expresa.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno  c ivil ; Bando con determinadas reglas para la venta 

de artículos de comer, beber y arder  y penas para los infractores.
Sechei aiíia: Subasta para contratar la construcción de un 

edificio municipal en el distrito de la Universidad; para contratar 
las obras de reforma y ampliación en el Parque Norte de Limpie­
zas; para contratar ia adquisición de géneros con destino a los 
Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma y Escuela-albergue, y 
pendientes de celebración.—Resultado del sorteo para provisión 
de vacantes en la Junta municipal de Asociados, — A muidos de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de instalación de industrias que se expresan,—Servicios 
prestados por la Hemeroteca Municipal.—Cementerios; autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Morta­
lidad del mes de septiembre.—Ucencias expedidas por loa Nego­
ciados 3. , q.“, por la Sección de Obras de Construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.-Libros 
recibidos en la Biblioteca Municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.—Balance de comprobación de las opera­
ciones verificadas por cuenta del presupne.sto del Interior du­
rante e! mes de septiembre.—Exposición de la mairícula del arbi­
trio sobre los perros.— Otra del arbitrio sobre aparatos auto­
máticos.

O bras mukjcitalks : Las en ejecución.
Policía  u r b a n a ; Servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
vServidos de alumbrado eléctricos e industriales.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C em enter io s : ¡uhumadones verificadas del 24 al 30 de sep­
tiembre de 1923,

A YU N TA M IEN TO

S esión  ordiw ari.a d e l  dIa  17 d e  o c t u b r e  d e  1923._
¿■.TfíNícío.-Presidencia.del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer Ribacoba,-Asistieron los Sres. Abad, Al­
dea, Armas, .Arteaga, Barradiina, Bermejillo CMarqués 
de), Brañas, Caí nicer, Carrozas, Chicote, Fernández Bo- 
laños, beniández Díaz, Gabarrón, García Gómez, Garcia 
Hernandez, García Rodrigo, Meras, Jabardo. Dópez Do  ̂
iTiíngucz  ̂ Lí3pez Líórí^íi, Míirinttj Martín Hí?rráez Martí- 
ne;z Peiró, Más, Méndez Brocardo, Muñoz Hoi íelano, Ortiz 
\  illasante, Pardo, Pérez García, Proenza, Rodríguez Í?o- 
dríguez Fernández, Salvador, Sanz del Rincón, Selgas, 
Soto, Sotos, Torrecilla (Marqués de la), Urrutia y Váz­
quez. ^

^ diez y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la .sesión anterior.*

A c u e r d o s ; I '' Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento de los ex Concejales don 
Antonio Rmz Beneyán y D, Camilo Uceda, y trasmitir el 
pésame del Ayuntamiento a las familias de los Uñados.

Asuntos al despacho de oficio,

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 13 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr Gobernador civil trasladando Rea! orden del 
Ministerio de la Gobernación, por laque se deniega la ins 
tancia susciipta por D Santiago Gonimes, como Conse­
jero Delegado de la Sociedad Anónima «Madrid i’aris» 
domiciliada en la Avenida del Conde de Peña 1 ver, 15, en 
solicitud de que se considere incluida en los beneficios de 
la ley de 18 de marzo de 1895, la parte que no lo está 
dePsolar de su propiedad número 6 de la Avenida de Pi 
y MargalI, en el que se construye un edificio con des­
tino a grandes almacenes, cli)^  .solarse halla formado pol­
la Gran Vía y por los solares resultantes del derribo de las 
casas números 19, 21 y 23 de la calle del Desengaño; 40 de 
la dé Mesonero Romanos, y 25 de la citada del Desengaño, 
constituyendo en junto una manzana completa.
1 f  Comisión respectiva una providencia
del Excmo. Sr. Gobernador civil por la que resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por las Cámaras de Comer­
cio y Propiedad Urbana, contra acuerdo municipal y de la 
Junta de A.sociados, fecha 10 de noviembre de 1920, apro­
batorio de las bases y condiciones para la emisión de un 
empréstito de 90 millones de pesetas con destino a obras,

ii , d
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en el sentido de que precede se esté a lo establecido en las 
Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación de 22 de 
enero y 30 de noviembre de 1921 y del Ministerio de Ha* 
tienda de 2 de agosto del propio año.

6.° Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil resolviendo el recurso íorinu- 
lado por D. Aurelio Villa, como Presidente de la Sociedad 
Huevera de Madrid, para que se deje sin efecto el arbitrio 
sobre locación de ciertos artículos y la condonación de las 
multas impuestas a dicha Sociedad, en el sentido de que 
no ha lugar ni a acordar sobre las multas impuestas dado 
que han sido perdonadas por la autoridad que las impuso, 
y ratificar lo ordenado en la providencia de 27 de junio 
de 1918, que dejaba sin efecto el indicado arbitrio. _

6. ° Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
dei Excmo. Sr. Gobernador civil por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial en el re­
curso de alzada interpuesto por D. Alfredo Perelló Zorrilla 
contra acuerdo del Ayuntamiento separándole del cargo de 
Topógrafo de la Sección de Cementerios, estima el recur­
so y con revocación de! acuerdo dispone que el recurrente 
sea repuesto en el cargo y se le traslade a otra dependen­
cia en que pueda prestar trabajos de gabinete, con abono 
de los haberes dejados de percibir durante su suspensión.

7. “ Quedar enterado de otra providencia del E.xcmo. se 
ñor Gobernador civil desestimando el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Rogelio Dafour, en representación de las 
Compañías de Seguros contra incendios «LaUrbana»y *La 
Vasconia», contra decreto de la Alcaldía Presidencia dene­
gando la devolución de cantidades ingresadas en pago de un 
arbitrio sobre asistencia de! servicio contra Incendios.

8. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes; _

Doña Josefa Luisa Ortega de los Ríos, con sus hijos 
D. Eduardo y doña Esperanza Gallego y D. José Rivero 
Mirano, a Barcelona.

D. Alejandro Gómez López, con su esposa e hijo, a 
Carabanchel Bajo (Madrid).

Doña Laura Pascual Casaus, a Barcelona.
9. ° Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 

Presidencia participando la existencia en la Junta munici­
pal de las vacantes que a continuación se expresan, y pro­
poniendo la celebración del correspondiente sorteo para 
proveerlas, según previene el artícuo 69 de la vigente ley:

' SECCIÓN 9 , ^

Una vacante, por haber fallecido D. Emeterio Aznar.

. SECCIÓN 31
Una vacante, por renuncia de D. César Hiera, fundada 

en que es vecino de Santander.
Acordado por el Ayuntamiento de conformidad se pro­

cedió al sorteo, que ofreció e! re.sultado siguiente:

SECCIÓN 9 . ^

Número 140.—D. Julián Gómez Sanz.

SECCIÓN 31
Número 493.— D. Vicente Menguez y Rodríguez.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobernación.
tO. Conceder la excedencia al Auxiliar de Contabili­

dad, D. Evaristo Barberà, en la forma reglamentaria, con 
arreglo a las Bases de 8 de abril de 1910, con amortización 
de la vacante.

í l .  Contestar al Sr, Procurador consistorial, que el 
Excmo. Ayuntamiento no se persona en el recurso conten­
cioso interpuesto ante el Tribunal provincial por D, Juan

Lorente de Urraza, en su propio nombre y en representa­
ción de D. José Escudero, D. Angel Calvo y D, Desiderio 
Rivera, los cuatro Jefes de Negociado de segunda clase de 
Administración contra la providencia gubernativa de 15 de 
noviembre de 1922 que conKrmó acuerdo municipal por el 
que fué ascendido a Jefe de Negociado de segunda clase, 
D, Esteban Nicanor Puga Sancho, estimando, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, que está bien representada la Administración ante 
los Tribunales. ,

12. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segun­
da ciase de Administración, vacante por fallecimiento de 
D, Fernando Morales, dotada con el haber anual de 7.(X)0 
pesetas, al más antiguo de los Jefes de Negociado de ter­
cera clase, D. Alejandro Fabra Pérez, pasando a estudio 
de la ponencia que entiende en propuestas anteriores la 
forma de provisión de las resultas consiguientes.

13. Amortizar la plaza de Jefe de Negociada de .segun­
da clase de Contabilidad, que existe vacante por falleci­
miento de D. Julio Moreno, de conformidad con loque pre­
viene la Base 2.“'̂  del vigente presupuesto, teniendo en cuen­
ta que es ¡a segunda de esta ciase que se produce.

SEGUND A H a c i e n d a .

14. Anular la Base 16 de las complementarias del vi­
gente presupuesto, por estimar que sería contraproducente 
la aplicación de la misma.

15. Interponer recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa de 23 de jubo último que estima el recurso de 
alzada interpuesto por D, Tomás Samper y otros Profeso­
res de enseñanza municipal en establecimientos de benefi­
cencia, por no figurar en el presupuesto vigente consigna­
ción para el pago de indemnización por casa habitación a 
los reclamantes, debiendo remitirse al Sr, Procurador con­
sistorial las certificaciones reglamentarias para que inicie 
la acción antes del día 28 del actual, en que termina el pla­
zo autorizado por la ley. _

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de instancia de D. Fernando Giráldez y don 
Mateo Vives, como adquireníes proindiviso a la Diputa­
ción provincial de una parcela situada en el Ensanche, ba­
rrio de la Plaza de Toros, lindante por uno de sus lados 
con la calle de la Fuente del Berro, en solicitud de que se 
declare exenta del pago del arbitrio de plus valía la preci­
tada transmisión, fundándose en que la parcela citada está 
adscrita a fines de beneficencia:

Primero, Desestimar la exención interesada por los se­
ñores Giráldez y Vives por el pago del arbitrio de plus va­
lía, ya que la exención no comprende al terreno enajenado 
de que se trata, por cuanto al venderse carece de la condi­
cional estatuida en la Ordenanza, y en consideración a que 
siendo el obligado al pago del arbitrio los adquirentes, a 
éstos y no a la Excma, Diputación habrían de alcanzar los 
beneficios de la exención.

Segundo. Que a partir del día siguiente a este acuerdo 
y con carácter general, las liquidaciones que se realicen 
por la oficina correspondiente de esta Corporación para la 
exacción del arbitrio que nos ocupa, se realicen y unan a 
los respectivos expedientes, como trámite previo al reque­
rimiento de las personas—naturales o jurídicas—obligadas 
legalmente a! abono, haciéndose constar la tasación en 
forma y el tanto por ciento que corresponda percibir al 
Excmo. Ayuntamiento.

17. Invertir 12 millones de pesetas de las existencias 
en la cuenta corriente con el Banco de España, señalada 
con el número 45,582, pertenecientes al presupuesto ex­
traordinario de 1923, en forma-análoga a la realizada con 
el remanente del Empréstito de 1918, en la comjjra en 
Bolsa, por intermedio de la Cámara Sindical de Agentes 
de Madrid, de Obligaciones del Tesoro de las emitidas 
en 1 de enero y 4 de febrero del año actual, que tienen su 
vencimiento en iguales fechas de 1924; debiendo .ser depo­
sitados los valores que se adquieran en la Caja reservada 
de la Tesorería de Villa, y los intereses que produzcan, 
después de cubrir los gastos de compra y quebranto de la
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ìTiisma sobre la par y los de cualquier cuenta de crédito 
que con la garantía de las propias Obligaciones del Tesoro 
hubiera necesidad de abrir en dicho Banco, se ingresarán 
en los fondos generales del presupuesto del interior, por 
ser al que corresponden dichos productos líquidos, en ra­
zón a los pagos que efectúa por intereses y amortización 
del Empréstito de 1923, que es el que proporciona el capi* 
ta! a invertir,

A petición del Sr. Rodríguez Fernández, quedaron so­
bre la mesa ios dos siginentes-dictámenes:

Proponiendo sea declarado desierto el concurso cele­
brado para el arrendamiento de los Viveros de la'Villa.

Proponiendo la jubilación,’ por inutilad física, de un 
^uardiE de Policííi uibariíij asíg'n^ndole la pensión nnual 
de 1.414'3/ pesetas.

TERCERA.—Polleia urbana.
18, Celebrar subasta con arreglo a los pliegos de con­

diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para la adquisición de 457 cinturones color 
avellana con destino a los individuos del Cuerpo de Poli-, 
cía urbana, al precio tipo de 14 pesetas cada cinturón, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, artículo 3.°, 
concepto 104 del vigente presupuesto. ’

Í9. Conceder licencia a D. Lorenzo Olivo García para 
instalai un café titpi en la calle de la Paz, 1, con sujeción 
a losinformes que c instan en el expediente,

20. _ Conceder licencia a doña Jesusa Escribano, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente para 
instalar un café-tupi en la calle de Alvarez Gato, 6.

21. Conceder licencia a D. Buenaventura Fernández
Villacañas para instalar un cufé-tupi en la plaza de la 
Constitución, 26, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, -

22. Conceder licencia a D. Mateo Ruiz, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente,-para instalar un 
cufé-tiipi en la calle del Conde de Romanones, 20.

23. Conceder licencia a D. Antonio Alvarez para es­
tablecer una casquería en el paseo de Extremadura, núme­
ros 15 y 17, con sujeción a los informes que’constan en el 
expediente y con la prescripción de que el interesado debe 
mantener constantemente el local en las condiciones de 
instalación e incomunicación que actualmente ostenta y 
pn que en ningún tiempo pueda sacar el mostrador a la 
línea de fachada. ■
_ 24. Conceder licencia a D, Lorenzo Martínez, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de jabón en la calle del General Ri­
cardos, 34.

25. Conceder licencia a D. Federico Fernández para 
estabular 20 reses, que es el número que autorizan las Or­
denanzas municipales, eri la vaquería de su propiedad sita 
en la calle de San Fernando, 22, de conformidad con los 
informes que constan en el expediente y previo pago de 
los derechos que correspondan.
, 26. Conceder licencia a D, Isidro San Martín, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente, en 
el numero 18 de la calle de San Bernardo.

27. Conceder licencia a D, Cornelio Biodi para insta­
lar una caldera de calefacción por agua caliente en la calle 
de Preciados, 8, con sujeción a los informes que obi an en 
el expediente. '

28.  ̂ Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente, 
en el piso principal de la casa número 6 de la"calle de Za­
ragoza, con sujeción a los informes que constan en'el ex­
pediente.

29. Conceder licencia a D. Nicanor Maestro Muñoz, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente 
para establecer una confitería-pastelería e instalar un elec- 
iromqtor de un caballo de fuerza y un horno en la calle de 
ioiTijos, 18.

licencia a D. Rafael Juan Martínez para 
establecer una fábrica de acetileno disuelto e instalar un 
e ectromotor de tres caballos de tuerza, en el paseo del Co­
niandante Fortea, 24, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, .

31. Conceder licencia a D. Valentín Huete, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar un electromotor de 16 caballos de fuerza, en la calle 
de Narciso Serra, 3.

32. Conceder licencia a la señora viuda de D. Andrés
I lera para instalar un electromotor de 25 caballos de 
fuerza, en el paseo de San Vicente, 28, con sujeción a los 
informes que obran en el expediente, .

33. Proveer una plaza que existe vacante de Celador 
de mercados de segunda clase, dotada en el vigente pre­
supuesto con el haber anual de 2 500 pesetas, a favor de 
D. Simón Gallego Rodríguez, de conformidad con la pro­
puesta lormuíada por el Iribimalj por ser el concursante 
que ha obtenido mayor puntuación en los exámenes ve­
rificados.

34. Autorizar a ia Sociedad general de Autobuses, con 
carácter temporal y mientras subsista el estado actual de 
la pavimentación de la calle de Alcalá entre la estatua del

Espartero y la plaza de Manuel Becerra, para la 
modificación del itinerario Seviila-Ventas, en la siguiente 
forma :

Sevilla-Cibeles, 10 céntimos.
^villa-Velázquez, J5 céntimos.
Sevi!la-Torrijos (Don Ramón de la Cruz), 20 céntimos. 
SevilIa-Ventas, 25 céntimos.
Cibeles-Tori ijos (cruce de Don Ramón de la Cruz), 15 

céntimos. . .
Cibeles-Ventas, 20 céntimos, 
Hermosilla-Vergara-Ventas, 15 céntimos.
Torrij'os-Ventas, 10 céntimos.
A petición de! Sr García Rodrigo el primero y de los 

Sres. Rodríguez Fernández y García Rodrigo el segundo, 
quedaron sobre la mesa, los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de Ucencia para establecer 
una vaquería en el número 4o de la calle de Blasco de 
Garay. ,

Preponiendo la concesión de licencia para establecer 
una tahona e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 16 caballos, en el número 20 de la calle de San Vicente.

El Sr. García Rodrigo, en nombre de la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para establecer un tinte e instalar un elec­
tromotor de 1 5 caballos de fuerza, en el número 3 de la 
plaza de Isabel II.

CUARTA.—Fomento.
35. Gonceder Ucencia a D. Salvador Aguado para 

construir una casa en el número ó y 8 déla calle délas 
Velas, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en e! expediente, y abonar a! 
propietario la cantidad de 3 ./79‘76 pesetas, importe de una 
parcela de 48‘9Í metros cuadrados que se expropia para 
vía pública, al precio de 77‘2S pesetas el metro, según lo 
tasado por el Sr. Arquitecto municipal, siendo-cargo dicha 
cantidad, al crédito que para el pago de estas atenciones 
figura consignado en el presupuesto vigente,

36. Conceder Ucencia a D. José Díaz, con sujeción a los
pianos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, para construir una casa en el solar 
númeiq 3 de hi calle de la Morería, y abonar al propietario 
la cantidad de 1.253'59 pesetas, importe de una parcela 
de 9‘52 metros cuadrados que se expropia para vía pública, 
j  según lo tasado por el Sr. Arquitecto municipal,
de l3r6S pesetas el metro, siendo cargo dicha cantidad al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto vigente.

37. Conceder Ucencia a D. Luis Montiel para cons­
truir una casa en el número 20 del paseo de San Vicente, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

38. Conceder licencia a D. José Díaz, con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons- 
tíin en el expediente, pitra an mentar nn piso a la casa en 
construcción en el número 3 de la calle de la Morería.

39. Conceder licencia a D. Lorenzo Fernández para 
obras de refoi ma en la finca ii unter o 39 de la calle de la 
Palmaj con sujeción a los pianos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

I I



40. Conceder licencia a D, Jo,sé Gurí Forns, co]i .suje- 
cióna los planos y Memoria presentados y a los informes | 
que constan en ei expediente, para obras de reforma en la 
finca número 8 de la glorieta de Atocha-

41. Conceder licencia a doña Soledad Vega para cons­
truir una casa de nueva pianta en et solar situado a espal­
das de la medianería dei testero de las casas números 24 
y 26 de la cálle de la Montera, con, suiéciún a las presenp- 
cîones contenidas en los informes que constan en el expe­
diente y a los pianos y Memoria presentados,

42. Conceder licencia a D Elias Sardinero para cons­
truir una casa en el número 174 de la calle de Alcalá, Ex­
trarradio, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad y cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre
de 1902, ■ , . ,

43. Conceder licencia, con las mismas prescripciones y 
cláusula que al anterior, a D. Marcelino Hidalgo para 
construir uníi cíiss en iiii.solár de cálle de Hei tnene^ilr 
do Wilson, Extrarradio.

44. Conceder licencia a D. Mariano Sopeña para cons­
truir una casa en un solar de la talfe de Avila, Extrarra 
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los an­
teriores. . , ,

45. Conceder licencia, con iguales prescripciones-y acl 
vertencia que a los anteriores, a D Manuel Moieno paia 
construir una casa en el número 67 de la calle de Canillas,
ExtrarradTo. ■ r- -

46. ' Conceder licencia a D. Victoriano García para 
construir una casa en la calle de Concepción Rodríguez, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a
los anteriores, . .

47. Conceder licencia, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores, a D, Francisco Solera para 
construir una casa en el número 1Q2 de la calle letra D, 
Extrarradio.

48. Conceder licencia a D. Francisco Bertrán pura 
construir una casa en el número 29 de la calle de Francisco 
Navacerrada, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

49. Conceder licencia a D. Juan Bautista García, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
construir un muro de cetTamiento en ei solar número 9 de 
la calle de Doña Elvira, Extrarradio.

50. Conceder licencia, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores, a doña Modesta Lázaim para cons  ̂
tniir un muro de cerramiento en el número 3/ de la calle
de Luis-Cabrera. r A c- • j

51 Conceder Hcencia a doña joseia Aza  ̂ biipcriorfi de 
las Religiosas Hijas de San José,' con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores, para ejecutar obras de 
ampliación en el hotel número 20 de la calle de Cartagena, 
E.xtrarradio.

52. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 16 de la calle de Agustín Durán, 
a D. William Midland, con las mismas prescripciones y 
dáusula que a los anteriores. ,

53. Interponer ante el Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo, el interdicto de recobrar o retener la po­
sesión de las aguas que de los viajes denominados «Ademási 
y «Castellana* detentan con los pozos que han abierto en 
término de Chamartín de la Rosa, los Sres. D. Saturnino 
Escribano, D Matías Fernández, D. justo Barrios, D. Jus­
to González y D. Hlginio García Vicente y autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que designe el Procurador y 
Letrado que haya de ejercitar dicha acción interdicta].

54. Interponer ante el Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo, el interdictó le  recobrar o retener la pq- 
sesión de las aguas que del viaje denominado «Bajo Reti­
ro*, detenta con el pozo abierto en el término de Tetuán 
de las Victorias el propietario de la finca número 34 de la 
calle de Fernández Blanco, autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para designar el Procurador y ei Letrado que 
haya de ejercitar dicha acción iuterdictal.

55. Interponer ante el Juzga do de primera In.stancia de 
Colmenar Viejo, el interdicto de recobrar o retener la po­
sesión de las aguas que del viaje denominado «Maudesi-,

detentan con los pozos q̂ ue han abierto en términoBe Cha­
martín de la Rosa, los Sres, D. Armando Félix y D.José 
F e r n á n d e z ,  autorizándose a la Alcaldía Presidencia para 
designar el Procurador y Letrado que haya de ejercitar 
dicha acción interdicta!, .

56 Ejercitar la corre.spondieníe acción de desahucio en 
los términos que en derecho procedanj^contra lodos y cada 
uno de los ocupantes de los cuartos de las casas numero 26 
de la calle del Carmen con vuelta a la de Mesonero Roma­
nos y 2 y 4 de esta vía, facultando a la Alcaldía Presiden­
cia para que designe el Procqradór que con los documen­
tos necesarios y bajo ’a dirección de un Letrado consisto­
rial, proceda a entablar dichos'juicios.

57. Que por el Regidor Sindico se otorgue poder a 
favor del Procurador D. Ruperto Aicua MurilTo, para que, 
gratuitamente, represente al Ayuntamiento, bajo la direc­
ción del Letrado D Manuel Núñez de Arce, que lo reali­
zará también gratuitamente, en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto ante la Sata del Tribunal Su 
premo, por la Sociedad -«Lazard Brothers y Compañía», 
contra la Real orden de 4 de octubre de 1922, que autorizó 
la cesión a favor de D. PloraciO Echevarrieta y Maruri, 
de la contrata de la ejecución de las obras de «Reforma de 
la-prdongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá».

A petición del Sr. Rodríguez Fernández quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, por razone.s de equidad, 
la concesión de retiro a un Vigilante sanitario.

SEXTA.—Ensanohe.
58. Conceder licencia a D, Manuel López Carballo 

para construir una casa destinada a viviendas de alquiler 
e industria o almacén en el número 35 de la calle del Ge­
neral Porlier, siempre que se ajusten las obras g las ali­
neaciones señaladas y a los planos y Memoria presen­
tados, así como a cuanto preceptúan las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones vigentes aplicables aV caso, 
haciendo constar en la misma lo informado por los téaiicos 
municipales y por !á Junta de Salubridad y el Sr. Ingenie­
ro industrial. .

59. Conceder licencia a D. Alfonso Piqueras para cons­
truir una casa con gantge interior en el solar número 3 de 

,1a calle de Núñez de Balboa, con arreglo a las mismas 
condiciones y cláusula que a! anterior, ad virtiéndose que 
una vez terminadas las obras deberá solicitar el -corres- 
pOndienté permiso para utilizar la industria que piensa 
establecer. ' - ^  .

60. Conceder licencia a D. Luis Ferrerò y Tomás para
construir una casa en el número 43 duplicado de la calle 
de Castellò, siempre que las obras se realicen con suje­
ción a las alineaciones señaladas y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas munÍGipales y demás disposiciones vigen 
tes aplicables al caso. .

61. Conceder licencia a D. Ignacio Outalba para cons­
truir una casa en la calle de Castellò, 84, con arreglo a las 
mismas condiciones y cláusula que al anterior, advirtien- 
dose que durante la ejecución de las obras, y una vez que 
sean terminadas serán reconocidas por el Sr. Arquitecto 
municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se propone, debiendo obtener por separado el pei- 
miso para ejercer la industria que se piensa establecer.

62. Conceder licencia para construir una casa en ei 
interior del solar número 12 de la calle de M é n d e z  TUvaro, 
propiedad de doña Victoria Fernández, viuda d e  Rubio, 
con las mismas condiciones y cláusula que al anterior,

63. - Conceder a D. Juan Urrutia y Zulueta, como d i­
rector Gerente de la Sociedad HidiáDeléctrica Española, 
licencia para construir de nueva planta unos talleres en el 
interior del solar número 10 del paseo de los Melancólicos, 
con sujeción a los informes técnicos, reglas consignadas 
en las Ordenanzas municipales'y demás disposiciones vi­
gentes aplicables al caso; advirtiéndose que una vez que
sean terminadas tendrá que solicitar el interesado la co­
rrespondiente licencia para ejercer la industriaque píen 
sa establecer, _ .

64. Conceder licencia a doña Soledad Fernández paia 
.xonsíruir un pabellón de nueva planta destinado a garage

y’j n t a m i e n t ó  d e
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y una planta principal destinada a vivienda, en el núme­
ro 3 de la calle de Ñicasio Gallego, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que ai anterior. ' '

65 Conceder licencia a D, Antonio Rodríguez López 
para ampliar dos pisos a la casa número 8 provisional de 
la calle de Santa Casilda, debiendo süjetarsc las obras al 
proyecto presentado, reglas consignadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
ai caso, y consignarse en las mismas las prescripciones 
que se e.stablecen en los informes técnicos.

- 66. Conceder licencia a D. Angel Cristóbal, con igua­
les prescripciones y clíiusula que a los anteriores, para 
aumentar dos pisos en la calle Particular comprendida en­
tre las de Andrés Mellado y Guzmán el Bueno

67. Conceder licencia a* D. Manuel Celda para cons
tniir un muro de cerramiento y  puerta de acceso en el nú­
mero 26 an tiguo y 36 moderno de la calle de Velâzquez, con 
estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos-, 
reglas inarcadas en las vigentes Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigente.s aplicables al caso, advir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras y una vez 
que sean terininadas serán reconocidas por el Arquitecto 
nninicipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede. ■

68, Conceder licencia'a D, Lorenzo Hernández, en re­
presentación de *La Campiña Triguera*, para construir 
un horno para pan ca7idea! en la finca número 58 de la calle

E^gasca, con iguales prescripciones que al anterior, 
debiendo obtener por separado el permiso para el ejercicio 
de la iníustria que piensa establecer. '

Ó9, Conceder licencia a D. Mariano García para au­
mentar un piso sotabanco en la casa número 8 provisional, 
U moderno de la calle de Bretón de los Herreros, con arre­
glo a las mismas condiciones que a los anteriores, y advir­
tiéndose que si la altura proyectada de 14 metros rebasa­
ra de este límite, íendria necesidad de instalarse el ascen­
sor que exigen las Ordcniinzas municipales.

70. Conceder licencia a D. Eugenio Grasset y Eche­
varría, con las mismas prescripciones-y advertencia que a 
los anteriores, para obras de ampliación y reforma de los 
talleres que tienen establecidos en la carretera de Et Par­
do, 15,

71. Conceder licencia a la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores, para construir muros desosíc- 
niraientü a los dos lados de la víadet ferrocarril de circun­
valación, entre el paso superior del paseo de la.s Delicias, 
íi*ctite a la calle del Genera! Lacy y la fábrica de cervezas 
■El Aguila*. ■

72. Que la economía de 19 364*03 pesetas realizada en 
la pavimentación con pórfido diabásico de la calle de To- 
i'rijos, entre ¡as de Alcalá y Don Ramón de la- Cruz, .se 
aplique a satisfacer parte de la obra llevada a cabo con 
análogo material en la calle de Núñe¿de Balboa, entre las 
de ViTlanueva y Alcalá, toda vez que no se cuenta con re- 
cuisosien e! presupuesto ordinario del Ensanche para abo­
nar el total importe de la mencionada obra,

,/3. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de los-servicios de Alumbrado, para instalar dos luces de 
incandescencia por gas, en el trayecto de ta calle de Her- 
nio.silla, comprendido entre la de Serrano y la Embajada 
Alemana, siendo cargo su importe de 556 pesetas al capi­
tulo 111, artículo 2.°, concepto 17, zona segunda del vigente 
presupuesto del Ensanche. "
....jE Proceder a la enajenación del solar propiedad de la 
villa con fachada a la calle de Murcia, trayecto compren- 
üido entre las de Riego y Méndez Alvaro, mediante subas­
ta pública.con arreglo a! tipo de 32 pe.setas metro y a las 
coiidieibnes ya aprobadas y quedando afecta la lianza de- 
nniuva que resulte con arreglo a dicho tipo a las mismas 
lesponsabilidades de la ejecución de la obra de desmonte 
óel referido solar en igual forma que .se consigna en el 
acuerdo municipal de 14 de julio de 1922.

Q. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para sacar a subasta el solar 
procedente del suprimido callejón de las Negras, sirviendo, 
como tipo para ella el precio de 32*20 pesetas metro, en

que !ia sido tasado por el Arquitecto municipal, y como 
titulo de propiedad e! de posesión por la V̂ illa de Madrid.

76. Acceder a la excedencia solicitada por tiempo inde­
finido por D. Enrique Fernández Pérez, cabo de Vía^ pú­
blicas de la segunda zona del Ensanche, con amortización 
de la vacante.* .

77 Desestima]- la petición formulada por Sabas Salas, 
en nombre de ,su hermano Apolonio, empedrador de la ter­
cera zona del Ensanche, soldado correspondiente al cupo 
de 1920 y destinado a! Ejército de Africa, reclamando se 
le abonen los Jornales que dice se le adeudan desde el mes 
dé septiembre de 1921 hasta e! de marzo de 1922, por no 
serle de aplicación al interesado los beneficios del Real 
decreto de la ¡fi'esidencía del Consejo de Ministros de 18 de 
agosto de 1921 y conforme con el apartado 3.“ del acuerdo
monicipa! de 27 de junio último, y con e! criterio sustentado 
por el Tribunal Supremo en sentencia dictada en 26
brero próximo pasado.

Se levantó la sesión a las once 
mañana.

26 de le-

y diez minutos de la

diti d ía  p a ra  la  s i s i é a  d§ d t  ofluiifc- de IÜÎÎ

Asumios al despacho de ofició.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ¡as Co­
misiones,

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento sobre expropiación y pago de terrenos propiedad 
de los Sres. Tuero y Cifuentes, sitos en la calles de Bravo 
Murillo y Santa Engracia, en el sentido de reconocer el 
4 por 100 de interés-del importe de la tasación de dichos 
terrenos desde la fecha de ocupación.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti.* 
mando recurso interpuesto por la Sociedad j. Eugenio Ri­
bera y Compañía, contratista de las obras del Nuevo Mata­
dero, contra decreto de la Alcaldía denegatorio del abono 
de intereses dé demora por retraso superior a dos meses, 
en el abono de varías certificaciones por revisión de pre­
cios.

4. Comunicación del E.xcmo. Sr, Gobernador civil 
autorizando al Ayuntamiento para realizar las obras de 
saneamiento del subsuelo en los barrios extremos, cuyo 
presupuesto asciende a-2.242.431‘52 pesetas.

5. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de las obras
del subsuelo y pavimento de Aíádrid, trasladando Real 
orden por la que se aprueba con carácter provisional el 
proyecto de desagüe complementario del arroyo Abroñi- 
gal, en el Puente de Vallecasr presentado por la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XIIL. ■
. 6. Comunicación del Sr. ingeniero Jefe de las obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Rea) 
orden por la que se aprueba el proyecto de reposición de 
los colectores de la plaza de Castelar, presentado por la 
Compañía Metropolitano * Alfonso XIII* . .

7,. Comúnjcarión dél Sr Ingeniero fefe-de las obras del 
subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Reaí orden 
por la que se aprueba !a modificación entre los perfiles 70 
y 182, de! trozo Puerta del Sol Goya.del ferrocarril «Metro­
politano Alfonso XIII*. ■

S. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento de Regidor Patrono honorario del Coíégio 
dé San Ildefonso y la colocación de una placa en dicho 
Colegio recordatoria de la gestión de dicho señor, ¡V

9. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se
abone a los guardias distinguidos de Policía urbapa en 
funciones de Inspecíorés, el sueldo de esta última plaza 
micntra.s desempeñen este'cargo. . .

10. Traslados de residencia. , ’
11. Declaración de vacantes en la Junta municipal y

sorteo pax*a proveerlas. . , !

i
. 1



ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
ti __—---

SOBRE LA MESA .

SEGUNDA,—Hacienda.

12. Proponiendo sea declarado, desierto el concurso ce­
lebrado para e! arrendamiento de los Viveros de la Villa.

13. Proponiendo la jubilación, por inutilidad física, de 
un guardia de Policía urbana, asignándole la pensión anual 
de 1.414‘37 pesetas.

TERCERA.—Polieia urbana.
14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en el número 45 de la calle de Blasco 
de Caray.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una tahona e instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 16 caballos, en el número 20 de la calle de San Vi­
cente.

CUARTA.—Fomento.

16. Proponiendo, por razones de equidad, la concesión 
de retiro a un Vigilante sanitario.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

17, Proponiendo los pliegos de condiciones para con­
tratar en pública licitación el material eléctrico, timbres 
y demás efectos necesarios en el alumbrado y dependen­
cias municipales, hasta 31 de diciembre de 1925.

18, Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada
para asuntos propios, por un Oficial de Contabilidad, con 
■amortización de la vacante, y que se acuerde amortizar 
durante el presente ejercicio todas las resultas de las pla­
zas vacantes. _ _

19, Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada
por un Auxiliar de Contabilidad, con amortización de la 
vacante, _

,20. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Auxiliar del Negociado de Enseñanza, con amorti­
zación de la vacante.

SEGUNDA.—Hacienda. ,

21. .Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia 
de Policía urbana, asignándole la pensión de 1.168 pesetas 
anuales.

22. Proponiendo la mejora de juViilación de un guardia
de Policía urbana, asignándole la pensión de 876 pesetas 
anuales. . . . .  .

23. Proponiendo la mejora de jubilación de up guardia
de Policía urbana, asignándole la pensión de 1,095 pesetas 
anuales. , . . .

24. Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia 
de Policía urbana, asignándole la pensión de 876 pesetas 
anuales.

25. Proponiendo la mejora de jubilación dg un guardia
de Policía urbana, asignándole la pensión 1.095 pesetas 
anuales. .

26. Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia 
de Policía urbana, asignándole la pensión de 1 095 pesetas 
anuales.

27. Proponiendo se desista del recurso contencioso 
promovido contra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, estimatorio de reclamación de la Sociedad *Flo- 
ralia», sobre devolución de 22.783 pesetas, satisfechas in­
debidamente por el arbitrio sobre alcoholes, y, por conse 
cuencia, se cumplimente lo resuelto por dicho Tribunal; 
siguiéndose igual criterio con relación a la Sociedad 'GaU.

23. Proponiendo se solicite de la Superioridad la re­
forma del artículo 12 de la Instrucción de 22 de mayo 
último para la contratación de los servicios provinciales y

municipales, en e! sentido de hacer obligatoria en las su­
bastas la presentación de pliego a quienes hubieran consig­
nado fianza’provisional para optar a las mismas.

29. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, declarando que la Empresa concesio­
naria de la reforma urbana Gran Vía, no puede percibir 
los alquileres de las fincas que entrega el Ayuntamiento 
para su derribo.

30. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de noviembre por cuenta del presupuesto ordi­
nario de! Interior.

31. Proponiendo la clasificación de una Maestra de
Escuelas Nacionales, asignándola el haber pasivo de 4 800 
pesetas anuales. .

• TERCERA,—Polieia urbana.

32. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer taller de herrero cerrajero, en la carretera de Toledo, 
número 38.

33. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de ajuste e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza, en la callé de Sandoval, 2.

34. Proponiendo láconcesión de licencias para estable­
cer taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la calle de Alfonso X, 5.

35. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer cámaras frigoríficas e instalar un electromotor 
de 12 caballos de fuerza, en la plaza de la Cebada, 4.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un despacho de carnes en la calle del Espíritu Santo, 
número 28.

37. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de broncista e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza, en la calle de la Puebla, 11.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de jamón, tocino, etc,, en la calle de Meso­
nero Romanos, 3.

39. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor 
de 2‘50 caballos de fuerza, en la calle de Modesto Lafuen- 
te, sin número.

40. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
por la Sociedad general de Autobuses, para establecer la 
línea Cibeles-Pozuelo, _

41. Proponiendo la concesión de Ucencia a la Sociedad
general de Autobuses, para establecer un servicio espe­
cial dé toros y novillos, desde las calles de A!calá-5e- 
villa, etc. _

42 a 46. Proponiendo, en cinco expedientes, la conce­
sión de otras tantas Ucencias para establecer Cíí/¿-ím/'en 
los siguientes puntos; Ponzano, 25; Santa Engracia, 125; 
Avenida del Conde de Peñaiver, 7; Carranza, 4, y Con­
cepción Jerónlma, 5.

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle del Pez, 42,

48. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en e! pasaje de Valdecilla, 2.

49. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer un horno de bollos en la calle del Cardenal Cisne­
ros, 65 y 67. _ .

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para amplia­
ción de fábrica de embutidos en la calle de Bravo Muri- 
11o. 84, . ■ . . .

51. Proponiendo la denegación de Ucencia a la Socie­
dad general de Autobuses para establecer el servicio espe­
cial Cibeles-Cuatro Vientos.

52. Proponiendo se deniegue a ,Ja Sociedad genera! de 
Autobuses, la solicitud relativa a que se prohíba circqlar 
otros autobuses que los suyos y se le respete la exclusiva-

53. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción por agua caliente en la calle de 
Pontejos, 2, . . .  , , '

54. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer u n  depósito de drogas y  oficinas en la calle de R uÍz , 18.

55. Proponiendo e! cambio de nombre de la liceimia 
concedida para establecer un cajé-bar (tn la calle de To­
ledo, 87.

, r
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CUARTA.—Fomento.
56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 3 de la calle de San Agustín.
57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave en el número 30 de la calle del Divino Pastor.
58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un horno en la finca número 15 de la Avenida deÍ Conde 
de Peñalver.

59. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en el Teatro de NoV^edades, sito en la calle de 
Toledo.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número í de la calle de la Fortuna, Extra­
rradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Santos, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Antonio, Extrarradio,

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir* 
una casa en el número 9 de la calle letra E, izquierda del 
paseo de.Extremadura, Extrarradio,

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Aluche, Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Isabel GonzSlez, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en'la calle de Lorenza Correa, Extrarradio,

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tomás Sil vela, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 39 de la calle de Baleares, Extra­
rradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 22 de a calle de Adrián Pulido, Ex­
trarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle letra D, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar número 124 de la calle de Bravo Mu­
rillo, Extrarradio.

72.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 19 de la calle de Ardemans, 
Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca mímero 3 de la calle de Careliano, 
Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en una finca de la calle de Francisco Santos, con 
vuelta al pasaje de la Fundación. .

75. Proponiendo se desestime la petición de un obrero 
bombero de la Brigada de Edificaciones, para ocupar la 
plaza de Capataz segu.ido de la misma, y que se amortice 
la vacante.

76. Proponiendo se apruebe el pliego de condiciones 
para proceder al derribo, mediante subasta, de la casa 
numero 26 duplicado de la calle de Preciados, expropiada 
para ensanchede la vía pública.

77. Proponiendo se apruebe el pliego de condiciones 
para proceder, mediante subasta, al derribo de la casa nú­
mero 26 de la calle de Postas, con vuelta a la de San Cris­
tóbal, expropiada para ensanche de la vía pública.

78. Proponiendo ss deniegue, de acuerdo con los .seño­
res Letrados consistoriales, la revisión de precios solicita­
da por el contratista del suministro de piedra labrada al 
ramo de Fontanería Alcantarillas,

79. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supre­
mo, se conceda la licencia solicitada para construir irnos 
pabellones .sobre la casa número 9 de la calle de la Torre­
cilla del Leal.

80. Proponiendo se anuncie la venta de determinadas 
cantidades de asfalto que existe en depósito, procedente de 
la variación de aceras de la calle de Alcalá,

81. Proponiéndose incluya en el presupuesto para el
ejercicio próximo, la cantidad de 128.758‘4S pesetas, recla­
mada por el contratista del edificio innnicipa! de! distrito 
de la Latina, en concepto de mejoras y modificaciones del 
contrato. ^

 ̂ 82. Proponiendo se informe favorablemente a la Sime-
rioridad, el proyecto de tranvía de la Prosperidad a la Ciu­
dad Jardín, presentado por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, y que se .solicite la ampliación de este nuevo tra­
zado hasta la Ciudad Lineal. ■

83. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de nn 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

84. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 100 pesetas, a la madre de un obrero municipal. 
_ 85. proponiendo la concesión del importe de dos años de 
jornal y gastos de sepelio, en concepto de indemnización de 
accidente del trabajo, a la viuda de un obrero municipal,

QUINTA.—Benafleeneía y  Sanidad.

86. Proponiendo el traslado de las consultas de urología 
y sifil¡ografía de la Ca.sa de Socorro del distrito de Palacio 
a la del Centro, con aprobación del presupuesto para los 
gastos de instalación.

87. Proponiendo el nombramiento de un mayoral del 
servicio de Limpiezas, con pesetas 2 500, en vacante por 
defunción, a favor del carrero más antiguo del servicio.
, 88. Proponiendo la concesión de excedencia por Un año, 
a un Médico numerario de la Beneficencia,

89. Proponiendo, como resultado del oportuno expe­
diente, la separación de una enfermera del Instituto de 
Seroterapia.

90. Proponiendo los ascensos correspondientes del esca­
lafón del Cuerpo eclesiástico, en vacante por defunción, 
con el reingreso en la resulta de un excedente que lo tenia 
solicitado.

91. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Cobernador
civil la excepción de subasta para realizar por administra­
ción el suministro de biberones a la Institución de Pue­
ricultura. ’

92. Proponiendo la celebración de nueva subasta para 
el suministro de alpargatas con destino a los acogidos de 
los Cblegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue, por importe calculado de 16.000 pesetas.

SEXTA.—Ensanche.

93. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de noviembre,

94. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 80 de la calle del Cardenal Cisneros.

95. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 47 de la calle de Claudio Coello.

96. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 5 de la calle de Ríos Rosas.

97. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 19 de la calle del General Alvarez 
de Castro, con vuelta a la de Viriato.

98. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 128 de la calle de Lagasca.

99. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en e! número 35 provisional de la calle del Gene­
ral Porlier, sin perjuicio de la autorización para la indus­
tria,

100. Proponiendo se apruebe un presupuesto, impor­
tante 11 819‘90 pesetas, para proceder al recargo del afir­
mado existente de una de las calzadas del bulevar de Rai­
mundo Fernández Vil la verde.

101. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.^ (Fo­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas y administrativas, para subastar la construcción y con­
servación de aceras y paseos de cemento en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de 
rnnrzo de 1928, por lo que se refiere al periodo de construc­
ción, e igual lecha de 1932, por lo que afecta al plazo de 
conservación del referido servicio.

Junta municipal de Primera enseñanza.

102. Proponiendo se conceda la excedencia a una Pro­
fesora de clases especiales de la segunda Escuela de Sor­
domudos y Ciegos.
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Junta especial dé abasto dé carnes.

103. Proponierido se ant'irioe a la Alcaldía para orga­
nizar el servicio de transporte dé reses cerdlas, durante la 
actual temporada, facultándola para admitir e! personal de 
carga y descarga sin las formalidades de concurso que esta­
blecía el acuerdo municipal de 21 de octubre-último.

Madrid, 20 de octubre de 1923.- E l  Secretario, F ran­
cisco K u .ano .

ADI CI ÓN

Asuntos al despacho de ofleio.

1. Providencia del Excmo Sr. Gobernador civil deses 
timando recurso interpuesto por la Reverenda Madre Prio­
ra de las religiosas de Santo i omingo el K ^ t, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, recaído en expediente instado 
para que se les satisfaga el importe de los terrenos de pro 
cedencia de su antiguo conventooctmados para vía pública,

2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil deses­
timando recurso interpuesto por la Reverenda Madre Su­
periora de las religiosas de Santa Teresa de Jesús, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, recaído en expediente instado 
para que se les satisfaga el importe de los terrenos de 
procedencia de su extinguido convento ocupados para via 
pública.  ̂ ^

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil dese.s- 
timaiido recurso interpuesto a nombre de la Sociedad 
“Lazard Brothers y Compañía», contra acuerdo del Ayun­
tamiento desestimando su reclamación sobre cesión otor­
gada a D. Martin Albert Silver, de las obras del proyecto 
«Reforma de hi prolongación de la calle de Preciados y en 
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

4. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas autorizando con carácter provisional a la Sociedad 
Anónima «Gran Empresa Sagarra», para enlazar con un 
paso subterráneo su monumental cinema con la estación de 
.Antón Martin del ferrocarril «Metropolitano AlfonsoXlll».

5 Decreto de la Alcaldía Presidencia designando los 
señores Concejales que lian de formar las Comisiones de 
Quintas de los distritos.

6, Balance de comprobación estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verillcadas póTcuenta dél 
presupuesto del Interior hasta lin de agosto próximo pasado

7. Balance de comprobación y estado de situación de 
las operaciones de contabilidad vci ilicadas hasta lin de 
septiembre próximo pasado, por cuenta del presupuesto del 
interior.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PROPOSICIÓN
. Del Sr, García Rodrigo y otros señores Concejales, 
-esando el nombramiento de una Comisión que dictami-

12. , .

interesando el nombramiento de una Comisión que ■---------
ne respecto a la reparacLQi de los antiguos viajes de agua 
y estaciones ozonizadoras. .

E¡ Secretario, F r.'̂ ncisco R u.ano.

SEGUNDA ADICIÓN

Asunto al despacho de oñelo.

1. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, dis­
poniendo que.se proceda al nombramiento para cubrir la 
vacante de sexto Teniente de Alcalde y las de señores 
Concejales.

ORDEN D EL DÍA

PRIMERA, -  Gobernación,

3, Proponiendo se solicite del Excmo ,Sr, Gobernador 
civil excepción de .subasta para el suministro de varios 
efectos con destino a la Imprenta Municipal, por haberse 
celebrado varias sin licitadoiTs y como caso comprendido 
en el Real decreto vigente sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales .

9. * Proponiendo la aprobación de la lista de la Compañíá 
y plan de trabajo a seguir la próxima temporada en ci 
Teatro Español. ,. ^

10 Proponiendo se conceda a Los Exploradores de 
España, el Teatro Español para celebrai' una fiesta el 4 de 
noviembre próximo. .

CUARTA.—Fomento,

11. Proponiendo que el Ayuntamiento concurra como 
postor a la subasta anunciada para el día 30 del actuiil, de 
la casa número 84 de la calle de Jacoinetrezo.

Asuntos eon dictamen de la  Junta especial de abasto de
carnes.

2. Proponiendo las bases a que deberá ajustarse el
concurso para proveer la plaza de Jefe de labores del 
N u e vo M at; 1 d ero. _

3. Proponiendo que la preparación de despojos de las
reses de cerda se efectúen con personal municipal, fijando 
el precio que debe cobrarse por este servicio e interesando 
se autorice a la Alcaldía para admitir los operarios que 
realicen estas operaciones. -

4i Proponiendo se implante con carácter obligatorio el 
seguro de ganados de cci'da en el Nuevo vAiatadero, seña­
lando el canon que deba .satisfacer cada res, y que se auto­
rice a la Alcaldía parala admisión del personal preciso 
para este .servicio. ^

El Secretario, F'kancisco Ru.xno,

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

. B A N D O
Hago sarbií: Que en 12 de julio de 1916 el Ayunta^ 

miento acordó conceder un plazo de dos años para trans­
formar el sistema de tracción de carros o carretas de dos 
ruedas coíi bueyes o reatas, por el perjuicio que caúsabán 
al pavimento. V e! enturpecimiento de la circulación, perjui­
cios más sensibles cuando el .Ayuntamiento y e! Estado 
lian gastado cuantiosas sumas en instalar modernas y cos­
tosas pavimentaciones en la capital, ' _ .

En 16 de diciembre de 1918 se acordó la modificación 
de! articulo SI de las Ordenanzas municipales, prohibiendo 
circular reatas de más de dos muías desde 31 de diciembre 
de 1919.

En 26 de enero.de! año actual se ratificaron estos acuer­
dos, publicándose el bando de la Alcaldía Presidencia de 22 
de.marzo que señalaba .como último plazo para la circula­
ción de carretas de bueyes y reatas de más de dos_ muías 
el de 1 de abril, que ftié"prorrogado hasta 1 de .septiembre 
siguiente. ,

Hay que reconocer que una gran parte de la tracción 
que seVealizaba en estas condiciones, se ba transformado 
en tracción automóvil, y que boy existen en la capital cen­
tenares de autocamiones que se han ofrecido a realizar to- 
doq los servicios necesarios; y como no es justo,que se 
tolere la resistencia de una minoríá que después de siete 
años desoye todas las excitaciones reiteradas d̂ e la Auto 
ridad municipal y continúa perjudicando injustiíicadara'cnte 
los intereses geiieralcs del vecindario, el Ayuntamiento ha 
acordado en. 10 del actual llevar a definitivo término los 
acuerdos existentes, y en su consecuencia

Vengo en disponer:
1.“ Que desde el día iOde noviembre próximo quedará 

prohibidla la circulación en esta capital, de carros de das 
ruedas con más de dos molas, e igualmente se prohibirá Ja 
circulaciiíip de carretas de bueyes. Se prohibirá la entrada 
en la capital de los carros y carretas en dichas condiciones.

Á y u n t .a m i e n t o  d e  M a d r i d
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2°  Los dependientes municipales denunciarán a los in­
fractores, a los que se impondrá el máximo de la multa que' 
autoriza la Ley Municipal, y se exigirá la responsabiliaad 
correspondiente, por desobediencia, cor, las demás disposi­
ciones que procedan.

3.° Los particulares o industriales que tengan dificulta­
des para los servidos de transporte, acudirán a la Alcaldía 
Presidencia, que dispondrá lo necesario para realizarlo.

Casas Consistoriales de Madrid, a 18de octubre de 1923. 
El Alcalde Presidente, A l b e r t o  d e  A lc o c er  t  R ibacobal

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho dé las Cotnisiott'es en l2  del ctctwil.

CÜMISIÓ.N ^ 2 - Policía urbana.
Instancia de doña Teresa lbéñez,^oliciÉando colocar un guiño! en

el embarcadero del Retiro. ........................................................
Instancia de los dueños de Inteverias, contra la conservación

de tiuevos eu las cámaras frigoríficas............... .....................
Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­

licitando licencia para ñslablecer 50 automóviles ai servicio 
publico................................ ......................................................

Expediente relativo a projecto de ampliación del Mercado de
la Cebada................................................................................

Proposición del Sr. Tato y Ainat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en e! Matadero, y otros particulares re­
lacionados con !a carestía de la carne.......................................

Proposición del Excmo. Sr. .Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las boy existentes.......................................... ............................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res de) servicio.................................... .....................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..........................................

Proposición de !a minoría socialista relativa a !a municipaliza­
ción del pan.............................................................................

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías
del interior........... ......................................................................

Itiatancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores......................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo !’'■ •’ficia para depó­
sito de tocino, jamones, etc., en e) número 3 de la calle de Me­
sonero Romanos..........................................................................

Instancias de los _Sres._ Cepeda y Alonso y de D, Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el nume­
rosi de la calle de Palos de Moguer y 25 dé la Ronda de Ato­
cha, respectivamenté..............................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos...................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
ppr la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.....................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP.
en el número 2 de la calle de Garcilasq...................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de ¡a propiedad de la Socie­
dad La Esperanza.......................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
' horno en la calle de Almansa,con vuelta al paseo de la Dirección 

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffettrs en el
ramo de Incendios.......................................................................

Proposición de! Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan................................................

Ei^ediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos................................................ ..........

Exnediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez 
Eernátidez, en el número 56 de la calle de Fernández de la

FECHA
en

e pasó al deapacJio 
de la Comisión«

TRÁMITE
acordado por ta Comiaión

FECHA 
del mismo.

6 mayo 1919. Sr, G. Ceriiuda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr, G, Cernuda, 17 junto,

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 192Ü

6 abril. Sr, Baeza. 9 abril,

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. 'Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14ma3i',

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20julio, Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Endso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921,

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero

19 abrí!. Sr, Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez. 11 mayo

28 junio. Sr, Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres, Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.
25 abril. Sr. Martin, 1 mayo.

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.
IS julio. Sres. Noguera, Ortiz 

y Cordero. 22 julio.
26 julio, Sres, Cordero, Marcos, 

y Ortiz. 31 julio.
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a s u n t o s  h e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA 
en

que paaá al despacho  
de la Cnm isiún.

Hoz, y de D. Francisco Pasarón, en el mimero 23 de la calle
del General Zavala ................... ----------------'■............  ‘ '

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el mimero 29 de la calle de la Arganzuela.....................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta de! pan............

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal...........................; • * ■ <

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el numero 53 del paseo de Extremadura......... .........•

Propuesta del Sr. Garda Cortés, pidiendo ¡a reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese obten­
ga la licencia..................................... .........J ’J J,'Expediente de D. Antonio Buendla, pidiendo licencia para tundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango----- ■ ■ •

Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios, 
sobre provisión de la plaza de bombero vidriero.

Expediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la
línea del tranvía de la Bombilla..................... ■ ■ ..............  • •

Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar un electronmtor de dos 
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada . . . .  

Expediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e instalar 
un electromotor de 1 '50 caballos de fuerza, en el numero 3 de

Instancia de D. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 del paseo de Extremadura,
calle letra E.......................................... ......................................

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instmar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros........................................................................ ;

Instancia de D. Gregorio Insúa, pidiendo licencia para construir 
un horno de pan en el número 3 del paseo de las Acacias. . . .  -

COMISION 4.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercadeen el distrito 
de Hospital.............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.............. ........ ■ ■ • ■ ■ “  ■ • • ■ • ■ ■ ’

Licencia de alquilar i i n a c a s a  e n t a c a l l e d e  Antonio López, Ex­
trarradio ............................................. ; • • • • : ......... : ■ ' j :  V ‘ ■

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles.

Proposición inte.-esando se determinen las facultades del señor 
■Concejal Inspector de Fontanería......... ................................

Proposición In teresando  c o n o c e r  lo s t ra b a jo s  realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.. -. 

Colocación de verjay puerta de entrada al Parque de Madrid
por el paseo del Angel Caído.. . . . . . . . . . . .  • ...............-, • • • •

Base del presupuesto para que se refundan los talleres municipales

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra .......................................................................

Variación de la linea de tranvía del paseo de Trajineros.-----
Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con

vuelta ai número 23 de la calle de Atocha............. ■ -
Instalación de escaparates en los mímeros 4 y 6 de la calle de

Nicolás María Rivero............................................................
Pavimentación de la Ronda de Toledo............. ■ •. - ■,
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la In­

Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

Acometida a !a alcantarilla general de la finca numero 9 de la calle 
del Conde de Xiquena.. .........................................................

Explotación de las arenas del río Manzanares...................... •• ■

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en la 
glorieta de Bilbao................................................................... ..

COMISIÓN Q.‘'—Ensanche.

Expediente de expropiación de parcelas con destino a vía Públi­
ca, procedentes de las fincas mímeros 39 déla calle de Santa 
Engracia y 9 de la de Ercilla..................................................

t agosto 1922.

8 agosto.
22 agosto.

5 septiembre. 

26 septiembre.

3 octubre,

26 diciembre. 

3 abril 1923. 

24 abril.

¡2 junio. 

23 julio.

3 febrero )917,

24 marzo.

10 agosto.

I mayo 1918.

18 junio 1920.,

3] julio.

29 julio.
3 mayo.

3 mayo,

16 agosto.

31 enero 1923.

28 febrero, 
28 marzo,

4 abril,

4 abril.

4 abril.

18 abril.

25 abril.

3 octubre 1923.

TRÁMITE

HCordHdo por Is CoiiiiHión.

F E C H A  

d el  mi am o .

Sr. Garda Cortés, 

Sr. Martín.
Sres, Cordero, Noguera 

y Ortiz,

Sr. Cordero.

Sr. Martín,

Sr. García Cortés. 

Sr. Maura,

Sr. Martin.

Sr. Cordero.

Sr. Baeza.

Sr. Sauz de Grado.

Sr. Martín.

Sres. Noguera y Ortiz. 

Sr. Ortiz,

Srea, M. Aria», Leyiin 
y Corona.

Sr. Alvarez.

Sr. Alvarez.

Sr, Arribas.

Sr. Tato.

St . López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile. 
Sres. Nicoli, Inclán y Ro­

dríguez.

Sres. Alberca, 
Navarro y Garda Cortés 
Sres. Cordero y Silva.

Sr. Alberca.

Sr. Díaz Agero, 
Sres. Cordero y Silva.

Sr. Cordero.

Sr. Díaz Agero.

Sres. García Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alvarez Herrero 
y Sáinz de los Terreros.

Sr. Alvarez Herrero,

Nueva entrada.

7 agosto 1922. 

14 agosto.

28 agosto. 

12 septiembre. 

2 octubre.

9 octubre,

2 enero 1923. 

9 abril.

.30 abril.

19 junio, 

30 julio.

S febrero 1917. 

12abril.

23 agosto.

14 mayo 1918, 

23 junio 1920.

11 agosto.

3 agosto.

3 mayo.

3 mayo.
16 agosto.

5 febrero 1923.

5 marzo,
3 abril.

9 abril.

9 abril.

9 abril. 

24 abril. 

30 abril.

i I II ..
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de distribución de fondos para gastos del Ensanche
en el próximo mes de noviembre................................................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 128
de la dalle de Lagasca...............................................................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 19
de la calle del General Alvarez de Castro, ..............................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 30
de la calle del_ Cardenal Cisneros.............. ..............................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 5 de
la calle de Ríos Rosas................................................................

Expediente de licencia para construir una nave en el número 35
provisional de ia calle del General Porlier................................

Expediente de licencia para construir una casa de alquiler en el
número 49 de la,calle de Claudio Coello...................................

Expediente de licencia para-obras de ampliación en el hotel nú­
mero 46 del paseo de la Castellana..................... .....................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 72
de la calle de Rosales.................................................................

Expediente de licencia para ampliar la casa mimero ¿) de ia c'aiie
de Eloy Gonzalo........................................................................

Expediente de licencia para construir un cobertizo en e! núme­
ro 26 de la calle de Hilarión Eslava............................................

Expediente de licencia para alquilar la casa número 17 de la callé
de Lope de Rueda................................. •...................................

Expediente de licencia para alquilar la casa número in'óróvísió- 
na! de la calle de Alcalá..........................................

Pliego de condiciones para subastar la construcción de aceras y 
pasos de cemento en las vías públicas del Interior y del Ensan-
die, hasta 31 de marzo de 1928 ..............................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se proceda
al vallado de un solar de la calle de María de Gazmán............

Presupuesto para recargar el pavimento de niacadán en el paseo 
de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Giménez y el Hipódromo.. 

Expediente relacionado con la cesión a este Ayuntamiento délas
calles particulares de Longoria y Marañón..............................

Expediente relacionado con la solicitud del personal obrero de 
los distintos servicios tiel Ensanche, interesando el aumento
de 0 25 pesetas diarios en sus respectivos jornales..................

Expediente relativo al aumento de haber que pretenden los aspi­
rantes que figuran en el escalafón administrativo del Ensanche. 

Expediente relacionado con la provisión de una vacante de Pro­
curador del Ensanche............................................... .................

Expediente incoado para la reorganización del Cuerpo de Letra­
dos consistoriales.......................................................................

Expediente relacionado con la provisión de una vacante del cargo 
de Inspector de calas de las vías públicas de la segunda zona 
del Ensanche.......................... .............................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FE C H A  

del mismo.

13 octubre 1923. Nueva entrada.
6 octubre. Nueva entrada. »
6 octubre. Nueva entrada. »
8 octubre. Nueva entrada. »

13 octubre. Nueva entrada, . A
8 octubre. Nueva entrada. »
8 octubre. Nueva entrada. »
8 octubre. Nueva entrada.

8 octubre. Nueva entrada. í>
Í3 octubre. Nueva entrada. »
12 octubre. Nueva entrada. , »
8 octubre. Nueva entrada. »

11 julio. Ponencia de los 
Sres, MorenoyReus. »

8 octubre. Nueva entrada.
28 septiembre. Nueva entrada. »

5 octubre. Nueva entrada.

27 septiembre. Nueva entrada. - »

S octubre. Nueva entrada.
5 octubre. Nueva entrada. »
9 agosto. Sobre la mesa. 24 septiembre 1923
5 octubre. Nueva entrada. »

6 octubre. Nueva entrada. ï>

g o b i e r n o  c i v i l

B A N D O
Hago saber: Que la necesidad de poner término a. los 

abusos que vienen cometiendo numerosos industriales y  co­
merciantes de mala fe, me obliga a dictar las siguientes 
dimosicíones, extensivas a toda la provincia de Madrid: 

Primera, En todos los establecimientos en que se venda 
pan, cereales, legumbre.? y sus harinas, tubérculos, frutas, 
hortalizas, carnes frescas y saladas, pescados y sus con­
servas, huevos, leche, azúcar, aceites de oliva, vinos co- 
rneates, vinagre, jabones comunes, lejías y carbones de to­
das clases, deberá colocarse una lista expresiva de! precio 
de cada uno de tales artículos, de modo que pueda leerse 
lamlmente desde el exterior del establecimiento.

segunda. En todos los establecimientos dedicados a la 
venta de artículos de comer, beber y arder, habrá cons­
tantemente a la vista del público una balanza, báscula o 
romana, según proceda, con sus pesas, y un sistema de me- 
uidas, todo ejlq debidamente contrastado, fijándose un le- 
tiero en el sitio más visible del establecimiento en que se 
advierta a los compradores de su derecho a exigir que se 
utilicen dichas pesas y medidas para pesar y medir en su 
pr^encia los artículos que adquieran.

tercera. La inobservancia de lo ordenado en las dos 
isposiciones anteriores será castigada por mi autoridad 
on Cien pesetas la primera vez, y con gutWcnías en caso 

ae reincidencia. -

Cuarta, Toda defraudación en el peso o en la calidad 
de artículos de comer, beber y arder, será castigada por 
este Gobierno civil con una multa hasta de m il pesetas la 
■primera-vez; con una inulta de dos mil quinientas pese­
tas y el cierre temporal del establecimiento la segunda 
vez, y con una multa de cinco mil p setas y  el cierre 
dejimtivo del establecimiento la tercera vez; sin perjuicio 
y, además, en cualquiera de los tres casos, de las respon­
sabilidades criminales a que hubiere lugar; y 

Quinta. La excesiva elevación en el precio de los ar­
tículos no sujetos a tasa será corregida mediante )a severa 
aplicación de las instrucciones dictadas por la Subsecreta­
ría de Gobernación en sus Circulares de 7 y 9 del actuaL 

Espero que las Autoridades municipales cooperarán 
con el mayor celo a los fines perseguidos por el presente 
bando, trasladándome sin demora, bajo su más estrecha 
responsabilidad personal, cuantas denuncias se hagan ante 
ellas. '

Madrid, 19 de octubre de 1923. —El Gobernador civil, 
El D uque de TEXU.'tN.

S E C R E T A R Í A
S U B A S T A S  ,

Esta Excraa, Corporación, en sesión de 3 del pasado mes 
de agosto, ha acordado anunciar subasta pública para con­
tratar la construcción de un edificio destinado a Casa mu-



150LETIÑ DEL Á V uN T A f^lE N to  b k  MÁDRÍÜ

11

P.

nicipa! en el distrito de la Universidad, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DESCRIPOIÓN DE LAS OBiíAS

Artículo 1.“ Objeto de la contrata.—Tieoñ por objeto la 
construcción de un edificio destinado a Tenencia de Aleal- 
dia, Casa de Socorro y Juzgado inunicipa! en un solar que 
posee el Excino. Ayuntamiento en la calle de Alberto Agui­
lera, 20, con vuelta a la de Vallehermoso, que mide la 
superficie de 74U92 metros euadi'ados, equivalentes a 
9,655'92 pies cuadrados.

Constará el edificio de planta desótanos, baja, entre­
planta, principal y primero, y, además, un sotabanco; su 
trazado y distribución se ajustará a la que se representa en 
los planos de plantas, fachadas, secciones y detalles que se 
han formulado, y que, en unión de los demás documentos, 
constituyen el proyecto.

Art. 2.“ Designación de las oín-as.—Las obras que com­
prende esta contrata son las especificadas en el presupues­
to, o sean las necesarias para la completa construcción del 
edificio, debiendo entenderse que las que el contratista está 
obligado a realizar lo han de ser a todo coste, dentro de 
cada unidad, y, por tanto, están incluidos cuantos m ateria­
les, elementos auxiliares, mano de obra y accesorios sean 
precisos para su completa terminación y recepción.

Ei contratista podrá sacar a sus expensas copias de to­
dos los documentos que constituyan este proyecto, cuyos 
originales le serán facilitados por el Arquitecto municipal.

CAPÍTU LO II

CONDICIONES QUE DEBEN B E Ü N IR  LOS MATERIALES

Art. 3.“ Todos los materiales serán de la mejor calidad, 
según sus clases, y con las dimensiones que se fijan en los 
documentos del proyecto y en las Memorias facultativas 
que fuese preciso dar durante la ejecución de la obra.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimen­
siones o cualquier otro defecto no resulten admisibles, a 
juicio del Arquitecto municipal o de persona en quien de­
legue sus facultades, sé retirarán inmediatamente, aun a su 
costa, si fuera preciso, de deshacer la obra mal ejecutada.

Este examen previo no supone recepción de los m ateria­
les; por tanto, la responsabilidad del contratista en el cum­
plimiento de estas obligaciones no cesará mientras no sean 
recibidas las obras en que so hayan empleado.

De estimarse necesario por el Arquitecto municipal el 
someter a prueba los materiales y la obra hecha para cer­
ciorarse que satisfacen a  las condiciones de resistencia de­
bidas, se practicarán según lo disponga dicho Arquitecto, 
biéti sea en los talleres o al píe de la obra y en cualquier 
estado de ella; pero siempre por cuenta del contratista.

Art. 4.“ El agua que se emplee en toda clase de
morteros será exclusivamente del canal del Lozoya,

Art. 5.“ ' Areji«,—La arena que se emplee en la fabrica­
ción de morteros y hormigones será de río, silícea, cuarzo­
sa, limpia por completo de materias extrañas y ciúbada al 
pie de obra.

Sus granos deberán teñeran  tamaño comprendido en­
tre 0*0005 y 0*0035 metros. .

La arena de mármol será completamente limpia.
Art, 6.” Caí.—Deberá ser crasa, blanca, bien ealeina- 

nada, sin contener cenizas ni materias extrañas; será ser­
vida en terrones menores de nn decímetro cúbico, y al apa­
garla por aspersión aumentará de vez y riiediaados veces 
y media de volumen, desechando la que dé más de un 3 
por loo de substancias grasas.

Su extinción sé hárá en "balsas, tamizándola después 
para separar caliches y  substancias inertes que tuviere, 
empleándola en pasta.

Art. 7,“ Oemenfoji.-^Serán procedentes de una de las 
fábricas más acreditadas y reconocidas en la práctica como

de garantía, a juicio del Arquitecto municipal, al que se 
comunicará la marca al objeto de su aceptación y con el 
fin de comprobar por los ensayos que juzguen oportunos los 
componentes y las constantes oficiales de la fábrica, asi 
como el coeficiente de resistencia.

Su fraguado debe comenzar después de una hora y antes 
de cinco horas, y  terminar antes de catorce horas. ■

La resistencia por tracción de la pasta pura conservada 
en agua de río, será a loe siete días de 20 kilogramos por 
centímetro cuadrado, y a los veintiocho dias mayor de 28 
kiiogj ainus por centímetro cuadrado.

La resistencia de un mortero normal formado con una 
parte de cemento que se emplee en su obra y tres parteg. 
de arena uoi'raal de laboratorio, formando briquetas, no 
será menor a los siete días de 10 kilogramos por centímetro 
cuadrado, y a los veintiocho días de 15 kilogramos, tara- 
biép por centímetro cuadrado.

La resistencia que dé' ei mortero, a quq posteriormente 
se cita, formado de 300 kilogramos de cemento y un metro 
cúbico de arena, que será el empleado para la construcción 
de fábricas, no debe ser menor para la compresión de 60 
kilogramos por centímetro cuadrado y siete kilogramos 
para la tracción.

Art. 8.“ Morteros.—Se emplearán de las dos clases si­
guientes:

Mortero A .—Para la construcción de fábricas, enfosca­
dos y tapas de cemento armado.

Sn composición se efectuará con 300 kilogramos de ce­
mento, nn metro cúbico de arena de rio y  el agua sufi­
ciente.

Su manipulación se practicará por sextas partes de la 
mezcla citada, o sea mezclando un saco de 50 kilogramos 
do cemento con 166 decímetros cúbicos de arena, para cuya 
medición se dispondrá en obra de un cajón de baso cuadra­
da que mida 0*50 metros de lado y 0*67 metros de altura.

Se practicará en secó la  mezcla, y  no se mojará hasta 
que presente la mezcla un color uniforme.

Mortero B.—Para enlucidos bruñidos.
Sé compondrá de 150 kilogramos de cemento, 75 decí­

metros cúbicos de arena y el agua suficiente.
Se practicará la mezcla por terceras partes de la citada, 

midiendo la arena en un cajón de base cuadrada y 0*50 
metros de lado por O'lO do altura, mezclándola con un saco 
de cemento de 50 kilogramos, y efeetnando la m ezdá como 
en el mortero anterior, en seco y con toda escrnpnlosidad.

Art. 9.“ Feso.—Tanto el yeso blanco como el negro se­
rán cocidos en grado conveniente, sin granzas o tencas que 
lo adulteren, bien seco, molido y pasado por cedazo lino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican 
en Aran juez, Vallecas 0 Arganda,

Art, 10. Larfí-íÜo. —Elladrillo santo'qnese emplee para 
la eime;itación será escafllado, sin grandes alabeos, para 
sentailo por hiladas, desechándose, por tanto, los deformes 
y todos aquellos que por su irregularidad no puedan ser 
admisibles.

El ladrillo cerámico para la construcción de todas las 
fábricas será homogéneo de color, bien cortado, sin arenas 
ni caliches; deberá tener un peso medio de 2.500 kilogra­
mos por metro cúbico y una resistenciá a la compresión 
de 10kilogramos por centímetro cuadrado.

La cantidad de agua que debe absorber en ei análisis a 
los siete días de inmersión, es la del 15 por 100 de su peso.

En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los lla­
mados pintones. ,

Art. 11. JVeifríi. — La piedra que se emplee para los zó­
calos será granítica o berroqueña, de grano fino y compac­
to, homogéneo, color azulado y uniforme; no teniendo,pe­
los, blandones, coqueras ni otros di fectos que afecten a su 
resistencia y buen aspecto o que impidan el hacer una la­
bra fina y esmerada,
' Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus paramen­
tos, como si fueran apilastradas, y tener las creces necesa­
rias para que queden en limpio con las dimensiones que 
describa la Memoria.
. Art. 12. Mármol.—Será compacto, sin pelos, gabarros 
ni desportillos; perfectamente labrado y pulimentado y sin 
grandes vetas,

Art. 13, Tub . ría  de pres.—Deberá ser de p r im e r a  cali-
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dad, bien cocida, de tuboa aonoros, impei'meabiea e iaalte- 
rablea por los ácidoa, y el barnizado formará cuerpo ínti­
mamente ligado con el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, pre­
viamente desecados, no deberán absorber más de O'OIS de 
BU peso.

Resistirán en buenas condiciones a una presión mínima 
de dos atmósferas.

Art. 14, Tejtt.—Será plana, de buena arcilla, bien cor­
tada y cocida, de sonido claro y  campanil, color uniforme 
y de la mejor que se fabrique en Sigüenza.

Art, 15. f ío »10 y cinc,—El plomo será de excelente ca­
lidad y de espesor uniforme; no se admitirá el plomo agrio 
o que presente porosidades, estrías, ranuras ni euerpos ex­
traños que lo debiliten o impurifiquen.

Deberá resistir presiones cinco veces mayor que laque 
pueda tener su servicio normal.

El cinc será de color blanco, azulado, perfectamente lu­
minoso, sin que presente grietas, desigualdades ni otros de­
fectos de la fabricación. ■

Art, 16. Hierro,—El forjado será dúctil,¡ sin hojas ni 
oqnedades, desechándose el agrio o quebradizo O que pre­
sente cualquier otro defecto. ■

Iguales condiciones reunirá el laminado en barras y 
hiejTOS especiales.

E! de fundición será de la llamada gris, de segunda 
fusión;^ y deberá presentar en su sección un grano fino y 
homogéneo susceptible de la lima, sonido igual y claro, sin 
grietas o veteaduras, resultando limpio y sin faltas en sus 
perfiles y relieves,

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarlo en 
obra o inmediatamente después de colocado.

Art, 17, Madera pora carpintería de taller.—Toda la 
madera que se emplee para la carpintería de taller será de 
la mejor calidad, limpia y seca; no se admitirá que sea go­
mosa, esté pasmada o tenga algún defecto manifiesto, como 
venteaduras, nudos pasantes o saltadizos, fibras irregular 
o vetisesgadas.

Se empleará de las Navas .para los cercos, de las Navas 
y Balsain para los largueros y peinazos, y de Soria para el 
tableraje.

En los entarimados y frisos, asi comò en los peldaños 
de escalera, se empleará la madera llamada de pino melis, 
limpia y sin ningún defcfeto.

Art. 18, 7/erra/es. —Todas las vidrieras de fachada, 
cancelas y vidrieras interiores, llevarán escuadras de hie­
rro de ángulo.y de T, enterizas, embebidas en sus cuatro 
ángulos iiitennedios, de las dimensiones que en cada caso 
se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad será fino, enten­
diéndose que se colocará todo lo necesario, y que su elec­
ción ia hará el Arquitectp_munieipal, especificando su nú­
mero, cla^e, calidad y tamaño,

Art. 19. Cristalee.— Los cristales deberán ser planos, 
perfectamente diáfanos y de grueso igual, sín visos, man­
chas, burbujas, ui niugún otro defecto; íendj'án el ancho y 
largo proporcionado a las dimensiones délas hojas vidrie­
ras en que se coloquen.
_ Art, 20. P iai tira .—Los colores serán de calidad supe­

rior, sin aduiteración alguna para que ofrezca una gran 
fijeza, cubran bien la superficie sobro que se destina, se 
mezclen peidectamente con los diversos líquidos y sirvan 
para desleírlos, sequen rápidamente, insolubles en el agfla 
y no se descompongan por su combinación con los demás.

Los aceites y barnices de que se haga qso serán asimis­
mo de la mejor calidad, claros y sin adulteración alguna, 
debiendo, además, los barnices ser transparentes, con un 
brillo perfecto, secár eon prontitud y conservar estas pro­
piedades una vez adquiridas,

Art. 21, OtioH imileriaies.—El resto de los materiales 
no enumerados eii las precedentes condiciones y que ha­
yan de emplearse en la construcción de este edificio, satis­
farán a las geneiales mencionadas en el artículo 8 ,“ y se 
entenderá que han do ser sin excepción, de la mejor clase 
que se conozca en esta capital, previa la aceptación del 
Arquitecto municipal, en la forma que allí so dice, quien 
desechará los que no sean de su agrado y resolverá todas 
las dudas que se ofrezcan sobre este particular.

CAPITULO III

E J E O ü C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

Art. 22. Píanos e instrucciones.—Todas las obras se 
ejecutarán con sujeción al presente pliego y a los planos y 
demás documentos que constituyen el proyecto, así como 
á los detalles e instrucciones que para su mejor interpre­
tación dará el Arquitecto municipal oportunamente.

El contratista no podrá interpretar por si mismo ningu­
no de los planos del proyecto, que serán considerados como 
de conjunto, sujetos a las modificaciones que en sus deta­
lles resulten al desarrollarlos a mayor escala, y, por tanto, 
si alguna obra se hiciese defectuosamente' por contravenir 
a esta disposición, será considerada por el Arquitecto 
como hecha contra sus iristruociones.

Art. 23. Valla y oflaimt.—̂ Será obligación del contra­
tista el colocar vallas de dos metros de altura en las facha­
das que dan a la vía pública y a los dos metros de distan­
cia de los paramentos de dichas fachadas.

Deberá asimismo construir en el sitió del solar que de­
signe el Arquitecto municipal, una caseta amplia y acon­
dicionada para que sirva de oficina y deposito de planos, 
no abonándose nada por ninguno de estos dos conceptos.

Art. 24. Replanteos.—El Arquitecto municipal, traza­
rá sobre el terreno las alineaciones y rasantes de las calles 
correspondientes al solar, y tomando por base estos datos, 
los planos del proyecto con los de ampliación que se for­
men y las instrneciones que dicte el citado funcionario, se 
practicarán los replanteos.de obra por el personal y  con 
loa elementos necesarios que deberá tener el contratista. 

Estos replanteos y los sucesivos que en el curso de eje­
cución de la obríf sea preciso efectuar, serán comprobados 
por el Arquitecto municipal o por persona en quien dele­
gue, sin cuya comprobación no deberá proseguir los tra­
bajos el contratista, ■

Art. 25, Movimiento de tierra .—Después del primer 
replanteo se procederá a! vaciado del solaj;, teniendo en 
cuenta los niveles de cada parte de loa sótanos y patio, 
para lo que se tomarán previamente los datos necesarios 
sobre el terreno en la forma actual, al objetó de anotar por 
ambas partes las diferencias necesarias para la liquida­
ción ulterior.

Art. 26. Címeiiíacídíi.—Replanteados los muros de fa­
chadas e interiores, se colocarán puntos invariables donde 
sea conveniente para determinar lós anchos de las zanjas, 
abriendo después éstas hasta lá profundidad necesaria, 
para poder fundar debidamente la edifieációu.

Antes de empezar a cimentar se anotarán por el Ar- 
quiteeto municipal y  el contratista las dimensiones de 
cada zanja, entendiéndose, que la profundidad de éstas, 
será la que exijan las condiciones del terreno, a Juicio de 
dicho Arquitecto, sin que cenga derecho el contratista a 
exigir mayores precios unitarios, cualquiera que sea la 
profundidad; pero será de abono la obra realmente ejecu­
tada, con arreglo a lo establecido en'el artículo 65 del pré­
sente pliego de condiciones, conceptuándose el aumento, 
si lo hubiere, como mejora. •

Si por efecto de las malas condicionés del terreno fuese 
necesario el empleó de, codales o entibaciones, tendrá el 
contratista la obligación de ejecutarlo, así como el des­
agüe de vaciado y zanjas si ocurrieran lluvias o filtracio­
nes del terreno, no percibiendo por esto cantidad alguna, 

El hacer o no uso de esas entibaciones, queda al arbi­
trio del contratista, que será 'el único responsable de los 
accidentes que su uso pueda originar a los operarios o a las 
obras.

Sin embargo, el Ayuntamiento tendrá derecho a exigir 
BU empleo en todos los casos que, a su juicio, sean indispen­
sables. '

Todos lós oimientos para el establecimiento de la cons­
trucción se harán con fábrica de ladrillo-santo, escáfilado 
por bancos a nivel, hasta encontrar e) terreno firme,

Art. 27. Red de desagües. — La red de desagües de 
egnas fecales, estará formada por la tubería vertical nece­
saria, de hierro fundido, provista de piezas especiales que 
fuesen precisas y por los trozos de tubería de grse, cuya 
disposición BC representa con doble línea roja en el plano
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correapondiente, complementada con los pozos de registro 
que so indican en las mediciones generales,

Ijos pozos de registro serán de 0‘70 metros de hueco 
interiores y 0‘28 de espesor, construidos de la misma clase 
de fábrica. La red de desagüe de aguas limpias so compon­
drá de Ja tuberia vortiea] de hierro fundido, de los diáme­
tros marcados en el presupuesto, con sus codos, sifones 
y piezas especiales necesarias, vertiendo a una red oblicua 
de tubería de gres, con ía disposición de vertientes y 
longitudes aproximadas que figuran con linea azul en el 
plano mencionado. .

Las arquetas de registro de los sifones serán de un 
metrò por un metro de luces interiores, con la profundidad 

. necesaria, y de.0'28 metros de espesor, enlucidas todas 
el las inlcriormentc y asentadas sobre una solera de fábrica 
de ladrillo, con mortero de cemento de tres hiladas de 
espesor. -

Los modelos de sifones serán presentados al Arquitecto 
municipal para su elección, así como lodas las demás 
piezas especiales y accesorios de colgado. /

Para la construcción de las dos redes mencionadas'se 
ateiKÍrá el contratista a ¡as pendientes que previamente se 
fijen, sujetándose en todo a cuanto le sea ordenado por el 
Arquitecto municipal,

Art. 28. Cantería.— cantería de fachada se ejecutará 
con arreglo a las Memorias que a su debido tiempo facilite 
el Arquitecto municipal.

Se labrarán las caras con el mayor esmero y se desbas­
tarán los lechos y sobrelechos, rectificando sus escuadrados 
con las caras verticales antes del asiento de cada sillar, 
no admitiéndose en modo alguno cruces ni faltas en ellas 
mayores de un centímetro.

La sillería almohadillada y la moldada se ajustarán a 
loa dibujos y perfiles que en tiempo oportuno se faciliten; 
su labra será escrupulosa y esmerada, a juicio del Arqui­
tecto municipal. ,

El asiento de las piezas se hará sobre tortada de mortero 
fino, sin que se admita el oso de cufias para nivelarlas.

En caso de rotura de un sillar, queda obligado el 
contratista a reemplazarle, no-permitiéndose piezas postizas 
ni ningún defecto que pueda afectar a lá estabilidad o 
buen aspecto de ía obra.

Las cajas y rozas que fuese necesario hacer en los 
sillares se efectuarán por el contratista sin derecho a 
sobreprecio alguno, por considerarse dicho trabajo incluido 
BJi el precio unitario correspondiente.

Art. 29, Fát/Ticas de ladrillo.—Lks fábricas en cimiento 
serán formadas, según se ha dicho, por ladrillo escati lado, 
sentado a hiladas, y mortero de cemento.

El resto de las fábricas para fachadas, traviesas y 
tabicones divisorios de 0'14 de espesor, serán construidos 
con ladrillo cerámico y unidas por mortero de cemento de 
las condiciones y preparación que especifica el articulo 
correspondiente. ^

fíe construirán estas fábricas al reparto de 19 hiladas 
en cada metro, observándose en su aparejo y construcción 
ia escrupulosidad.

Art, ;J0, Tabiques sea cilio». —Los tabiques sencillos qup 
se construyan, estarán formados por ladrillo cerámico y 
mortero de yeso, no admitiéndose en modo alguno para síi 
construcción el ladrillo llamado pintón.

Art. 31. Enfoscadas.—Tanto los de preparación del i'o- 
voco como los de arquetas y paramentos que fuese necesa­
rio enfoscar, se harán con un mortero de cemento de las con 
diciones que se especifican en el correspondiente articulo.

Se ejecutarán estando frescas aún las fábricas sobre que 
se han de aplicar, y se amasarán con )a menor cantidad de 
agua posible, sin resobarlos como preparación para el ten­
dido que se dirá después,

Art. 32, Guarnecidos y blanqueos. — Se maestrearán los 
paramentos, dejándolos en condiciones de una buena ejecu­
ción, enrasando sus planos, y sobre ellos se ejecutará el 
tendido de yeso blanco, bien repasado, como preparación 
para la pintura.

Los ángulos de todas las piezas o departamentos, tanto 
en techos como en encuentro de lienzos verticales, serán 
redondeados con el perfil que fije el Arquitecto muni­
cipal.

Art. 33. Decoración de fachadas y patios.—Sobre los 
enfoscados de cemento se ejecutará un tendido, compuesto 
de cal y arena de mármol, y en él se simulará un despiezo 
con juntas rehundidas para imitar sillares, con sus tiradas 
y fondos, dados a martilleria.

En las fachadas imitará a piedra granítica el resto que 
no lleva cantería, incluyendo las impostas de separación y 
la planta baja, ejecutado por casa especialista eii esta clase 
de trabajos.

Las repisas y  dinteles y todos los demás elementos de­
corativos, serán formados por piezas construidas en taller, 
ajustándose en un todo a los perfiles y  detalles que para la 
fabricación de modelos facilite en su día el Arquitecto mu­
nicipal, entendiéndose que no serán fabricadas estas piezas 
sin que los modelos hayan sido aceptados o eoiregidos.

El contratista encargará la construcción de diclios nio-, 
délos a un cscultorde reconocida competencia,previa acep­
tación del Arquitecto municipal.

Todas estas piezas moldeadas, serán también pintadas 
ai silicato, después de su colocación y repaso perfecto de 
sus juntas y encuentros de molduras, imitando como las 
cornisas, el tono general de fachadas,

Art. 34.* Pisos,—Estarán formados por viguetas de hie­
rro, de las dimensiones especificadas en ia Memoria que en 
su día se facilite, y por su forjado de tablero y bovedilla 
de rasilla, unidos con yeso puro, enjuntando la bovedilla 
superior con ladrillo partido y yeso, también puroj enra­
sándolo después con una lechada del mismo material.

Art. 35. Ci(í)íe7-f«s, — Las cubiertas estarán formadas 
por barras o pares oblicuos de hierro, de las dimensiones 
qué se fijen en la Memoria mencionada.

En los encuentros de faldones que fueren necesarios, se 
construirán tabicones de 0‘14 metros para recibir ios table-' 
ros de rasilla sobrecargados, apoyados sobre el atirantado 
de techos de planta superior.

Art. 36. /íenesftdos de t¡zulejos. -  Estos revestidos se 
haránaion azulejos planos, sin biselar, deO‘14 por 0'07 me 
tros para retretes, lavabos, baños y duchas; se ejecutará 
con todo esmero en su asiento, quedando los paramentos 
perfectamente planos y completando su instalación con 
las piezas curvas para el redondeado de los ángulos, zóca­
los, molduras de. coronación, fajas de color, etc., que el 
Arquitecto municipal determinará en tiempo oportuno.

Antes de ejecutar estos revestidos facilitará e! contra­
tista Jas muestras que fueran precisas para su elección de 
las casas abastecedoras de esta clase de material,

Art. 37. Pavimentos.—Los de la planta de sótano y sala 
de bafioB serán de baldosín de Ariza, de primera calidad, 
sentado con yeso sobre una capa de hormigón de OTO me­
tros de espesor, formado con ladrillo santo machacado y 
mortero de cemento y arena de rio en progresión de uno a 
cinco, bien apisonado y enrasado. _

En todos estos pisos así como en los de baldosín hidráu­
lico recibido con cemento, que formarán el pavimento de 
retretes y enfermería de los pisos superiores, se ejecutará 
un nivelado previo y no se colocará ninguna pieza que ten­
ga alabeos ni desportillos, ateniéndose en su disposición, a 
lo que ordene el Arquitecto municipal, pues se colocarán 
las fajas, piezas a cartabón, que se estimen necesarias.

El pavimento de ios patios será de loseta de cemento 
ranurada, formando vertiente hacia ios sumideros que pre­
viamente se fijen; se sentará con cemento sobre una capa 
de hormigón, de las mismas condiciones que antes se des­
cribe. -

Para su clase y ranurado se presentarán también mo­
delos, entre los cuales elegirá el Arquitecto ninnieipal 

El resto de los pavimentos citados será de entarimado 
de pino melis de primera calidad, colocado sobre rastreles 
de las dimensiones que ae fijan espaciados en 0 ‘3O metros 
y cogidos con yeso.

En su colocación se atendrá el contratista a la forma­
ción de las fajas de recerco y de corte a la francesa para 
los sitios que se marque, siendo lisa la colocación do los 
entarimados de las demás. _

Las tablas tendrán un ancho de 0‘0095 metros, y serán 
sin baquetilla; en las habitaciones de entarimado liso no 
se admitirán piezas intermedias en cada tira.

El a,cuchillado se ejecutará con todo esmero, hasta que
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sea aceptado,por el Arquitecto muiiieipa], sin que esta 
aceptación previa le releve de efectuar los repasos que tu ­
vieren que hacer por impeideceiones que se notaran des­
pués, incluso liasta dentro del periodo do garantía que se 
fijará después.

Alt. 33, Escnlerns. — Las escaleras serán construidas 
con tres liojas de rasilla, recibida con yeso puro; los peída 
ños serán de pino.indis de 0 ‘03 metros para las huellas, y 
de 0‘015 metros para las tabicas.

Para su construcción serán elegidos maestros competen­
tes y acreditados en esta clase de obras, entre varios pro­
puestos por el contratista^

Árt. 39, Carpintería de taller. — Se sujetará a las me­
didas generales del cuadro de precios y a la Memoria es­
pecial que en su día so facilite.

Bu el precio que figura para el metro cuadrado de vi­
drieras, con exclusión de las fachadas y patios, se conside­
rará incluido e! cristal o luna de las diinensiones resoltan­
tes, según dibujo que, en su día, facilitará también el Ar­
quitecto munieipal

Todos ios cercos irán provistos de tapajuntas, eligién­
dose entre los modelos corrientes que figuren en los catá­
logos de fábrica.

En la disposición y detalles de la earpinteria de taller, 
asi como en la colocación de herrajes de colgar, refuerzo y 
seguridad, se atendrá en todo a las instrucciones que reci­
ba del Arquitecto municipal, el cual podrá exigir la presen­
tación de modelos por el contratista,

Art. 40. Frisos de madera.—ha construcción con arre­
glo a.las dimensiones especificadas en el presupuesto y al 
modelo que previamente presentará el contratista, cons- 
trüido con arreglo a las indicaciones de! Arquitecto muni­
cipal y con las correcciones que éste creyese conveniente 
efectuar.

Art. 41. Entramados de hierro.—Como complemento de 
las dimensiones y disposiciones que se fijan en el presu­
puesto y planos que acompañan al proyecto, referentes a 
loa entramados metálicos, y reservándose el dei'echo de 
efectuaren ellos las variaciones que, tánto de escuadras 
como de situación o disposición creyese opoi;tunaa, el Ar­
quitecto municipal redactará una Memoria definitiva, con 
arreglo a la cual hau de ser ejecutados los entramados ver­
ticales, horizontales e inclinados.

Los entramados oblicuos, salvo las variaciones que se 
especifiquen eii la Memoria, reunirán las condiciones fija­
das en el artículo anterior referentes a cubiertas.

El abono de esta clase de obra se efectuará aplicando el 
precio unitario correspondiente al número de kilogramos 
que realmente resulte.

Para poder efectuar este peso dispondrá el contratista 
cu obra de una báscula de potencia suficiente para la mayor 
de las piezas, y debidamente comprobada.

Art. 42. Cerrajei-ia,—Tanto las barandillas de escalera 
como en las rejas de tachada y quitamiedos de patios, el 
contratista se sujetará al dibujo que se le facilite, abonán­
dose la cantidad do obra ejecutada con arreglo al peso, y 
sujetándose al precio unitario correspondiente.

El ajustado y colocación se entiende que se hará escru­
pulosamente y con arreglo a las prácticas de la buena cons­
trucción.

Las vidrieras de fachadas y patios estarán formadas por 
hierros de ángulos y chapas y cantoneras, según dibujo y 
dimensiones que en su día se fijen, teniendo presente para 
su composición el precio miitario aplicable que figura en el 
cuadro general.

Art, 43. Lima.*!, cajirt/oaes y bajatias.—Se recogerán 
las aguas de los faldones de cubierta en limas da cinc del 
número 14, de medía plancha, colocada a libre dilatación 
sobre cama de yeso en todo su desarrollo, completándolas 
con alcachofas y calderetas.

Las bajadas de aguas serán de tubería de hierro, do las 
condiciones especificadas en el artículo de desagües.

Al t. 44. Cristales.—Todas las vidrieras se cuajarán con 
cristales de las eondícioues expuestas en el articulo corres- 
poiutiente; el número de cada hueco y su clase serán ios 
que designe el Arquitecto municipal. '

Los de las vidrieras interiores se colocarán con baque- 
tillas de madera y ¡os de las vidrieras metálicas correspon­

dientes a los huecos de fachadas y patios irán embetunados 
en las eondícioues corrientes a un buen asiento,

Art, 45. Pintura —Se pintarán al óleo, con una mano 
de imprimación y tres de color, todos los huecos de carpin­
tería de taller, jambas, zócalos, guardavivos, pisos, huecos 
de fachadas, rejas, barandillas, bajadas do agua, cornisas 
del patio, paramentos verticales interiores y techos eligien­
do el Arquitecto municipal los tonos que crea convenientes, 
según muestra que el contratista mandará ejecutar en toda 
clase de obra.

Deberán quedar todas las superficies pintadas bien 
cubiertas e iguales de color sin rechupados ni defectos de 
ninguna clase, para lo que el contratista viene obligado a 
repetir las manos que fuesen precisas, aun excediendo de 
las fijadas, hasta conseguir que la obra de pintura (ruede 
pei'íecta, ,

Art, 46, líetretes ij urinarios. —Loa urinarios serán de 
porcelana inglesa, colocados en baterías, con el número de 
plazas indicado en los planos y formados por piezas verti­
cales, con las de remates y  tapajuntas correspondiéntes a 
su tipo’de catálogo.

Tendrán un badén de desagüe general con la pendiente 
necesaria formada sobre el piso; el andén peraltado resul­
tante tendrá un ancho de 0 ‘40 metros y  estará formado en 
el resto de.la pieza de porcelana correspondiente a cada 
plaza por un pavimento de baldosín hidráulico recibido 
con cemento.

Las tazas de los retretes serán de porcelana del país, 
eligiéndose su modelo, igualmente que el de los urinarios 
antes mencionados, entre los que figuren en los catálogos.

De BU pedido o instalación se encargará por el contra­
tista a una casa acreditada en esta clase de obras elegida 
por él entre cinco que le sean propuestas por el Arquitecto' 
municipal.

Para Ja elección de modelos dicho Arquitecto tendrá 
en cuenta el precio unitario asignado en el cuadro general, 
entendiéndose que en él va incluido la completa instala­
ción de las tuberías niqueladas necesarias, depósito» de 
descargas y de todo los accesorios de instalación que fuesen 
precisos, así como la toma de agua desde la tubería gene­
ral hasta el desagüe de cada apartado o batería de va­
rios. * ,

Art. 47, Baños, d^ichas y  la va b o s.S o  elegirán según 
modelo que e! contratista presentará al Arquitecto munici­
pal, quien hará la elección teoieudo en cuenta los precios 
unitarios señalados; serán de cuenta del contratista_todos 
los gastos de instalación y accesorios, eu forma análoga a 
lo indicado para retretes y urinarios, encargándose en 
igual forma su pedido e instalación a casa de reconocida 
competencia, elegida como allí se dice. '

Art. 48. Cocina.—Se instalarán fogones destinados al 
servicio con su calienta platos independiente.

Para la elección de modelos el Arquitecto municipal 
tendrá en cuenta los precios unitarios correspondientes, y  
el contratista se obliga a dejar completa la instalación, con 
sus subidas de humo y demás accesorios necesarios para su 
buen funcionamiento.

Art, 49, Servicios de aguas.—La red para el servicio 
de aguas se compondrá de una tubería motriz de hierro 
forjado de 40 milímetros de diámetro interior y  de la tube­
ría de plomo general para cada pieza de 30 milímetros de 
diámetro interior, de la cual se efectuarán las tomas para 
cada servicio independiente, con tuberías de plomo do 15 
milímetros de diámetro, también interior. Los injertos, 
enchufes a rosca en la tubería de hierro, encoletados nece­
sarios en las de plomo, cmpaln^es, etc., así como lodos los 
trabajos para la completa instalación serán ejecutados con 
el mayor esmero, encargándose a maestro de reconocida 
competencia.en esta especialidad, a juicio del Arquitecto 
municipal.

Todas las tuberías al descubierto serán pintadas al óleo, 
de blanco, con una mano de imprimación y dos o las que 
fueren precisas de color hasta que queden perfectamente 
cubiertas. .

Art. 50. Ventilación.—Todas las dependencias tendrán 
chailauado uno do los ángulos por un tabicado do rasilla, 
formando una caja de salida de aire hasta las chimeneas 
especiales dispuestas en la cubierta. En estos tabicados se
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recibirán dos rejillas con sus cierres de persianas, una en 
ía parte próxima al techo y la otra en la parte inferior.

Las tomas de aire se verificarán por iiajás praetieadas 
en los antepechos de las ventanas, estando provisto cada 
local de dos tomas en sus rasillas exteriores y válvulas co­
rrespondientes. ■ _

Para dimensiones, disposiciones, etc., se tendrán en 
cuenta las indicaciones del presupuesto y las que en tiempo 
oportuno haffa el Arquitecto munieipal; el contratista en­
cargará la instalación completa a un especialista de reco­
nocida competencia, elegido por diclio Arquitecto.

Art. 51. Olj-as clases lie »¿u-ns.—Para la ejecución de 
todas las demás unidades de obras no especificadas con de- 
talie especial en los artículos anteriores, se sujetará el con­
tratista a lo que indique el presupuesto y a las instruceioiies 
que eí Arquitecto municipal le dicte respecto de cada una 
de ellas.

Las obras que tienen consignadas partidas alzadas, ta­
les como las de decoración del vestíbulo, escalera princi­
pal, biblioteca y sala de Profesores, instalación de luz eléc­
trica, timbres y otras, serán objeto de presupuestos espe­
ciales, abonándose al contratista la eanlidad que de los 
mismos resulte. ,

De disponer el Éxerao. Ayuntamiento antes de la recep­
ción del edificio la instalación de cualquier sistema de ca­
lefacción, contratándola directamente con alguna de las 
casas dedicadas a esta especialidad, el contratista viene 
obligado a ejecutar las obras complementarias no incluidas 
en ese ajuste, con arreglo a la partida que para ello se con­
sigue, abonándole las que realmente ejecute, que serán li­
quidadas por los precios unitarios generales de la contrata 
y las cláusulas de este pliego de condiciones.

CAPÍTULO IV
CONDICtONLS OitNERALBS

Art. 52, La ejecución de las distintas ciases dé obras 
mencionadas en el presupuesto estará a cargo de un maes­
tro de cada oficio de reconocida competencia, y por lo que 
se refiere a trabajos que exijan preparación en talleres o 
que sean de índole especia!, se encomendarán por el con­
tratista a casas verdaderamente acreditadas en lá especia­
lidad por otros trabajos realizados, todo a juicio del Ar­
quitecto municipal.

An. 55. Todo trabajo que no estuviese ejecutado con 
arreglo a las disposiciones anteriores o a lo especificado en 
el presupuesto y cuadro de precios, será obligación de) con­
tratista el deshacerlo y ejecutarlo de nuevo con la debida 
perfección, en la inteligencia de que nunca servirá de pre­
texto el que no se haya notado por el Arquitecto municipal 
o que las obras estén terminadas, porque sea cualquiera el 
estado en que se encuentren, se harán en ellas los trabajos 
necesarios para dejarlas en las debidas condiciones, ate­
niéndose siempre a las instrueciones verbales o escritas que 
recibiere de dicho Arquitecto municipal o de la persona eii 
quien delegue.

Art, 54. líl contratista se obliga a hacer todos los reco­
rridos que sean necesarios hasta la completa terminación 
de las obras, sin que por ello pueda exigir remuneración 
alguna. Será también de su cuenta la reparación de todos 
ios desperfectos que se ocasionen en la construcción con 
motivo de las heladas, lluvias, imprudencias de las gentes 
u otras causas hasta la recepción definitiva de Jas obras, 
para lo que adoptará las medidas indispei sables a preve­
nir aquellos daños, teniendo la correspondiente guardería 
hasta que dieha recepción se verifique. "

Art. 55, Todos los materiales que fuesen rechazados 
por carecer de las condiciones prescriptas, serán retirados 
inmediatamente de las obras, sin excusa ni pretexto algu­
no, por cuenta del contratista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier ma­
terial en la construcción, a llevar muestras al Arquitec­
to municipal, que hará su elección; también presentará 
modelos de huecos de carpintería, témpanos de los diferen­
tes trabajos de herrería y muestras de los diferentes oficios, 
haciéndose las variaciones necesarias para que la mano de 
obra y materiales de estos trabajos resulten con las debi­
das condiciones de solidez y mejor aspecto.

Art. 56. Será, de cuenta del contratista, sin que esto le 
dé derecho a remuneración alguna, por hallarse compren­
dido en los precios formulados del correspondieiite cuadro, 
el costa de las formaciones de andauiios, herramientas, 
tiros y cuantos medios auxi iareS fueren precisos en los 
distifuos trabajos de esta contrata.

En la formación de and ara ios adoptará el contra lista 
las medidas convenientes para evitar desgracias a los ope­
rarios o al público, en la inteligencia, que será directa­
mente responsable de los accidentes a que pudiera dar 
lugar su imprevisión o impericia.

Alt, 57. Será responsable el contratista de todos ios 
accidentes que por impericia, descuido o mala fe, deficien­
cia de medios o mala construcción, así como por causas 
verdaderamente fortuitas pudieran sobrevenir en las obras 
hasta la recepción definitiva, asi como también de las des­
gracias personales que por dichas causas putlieraii ocurrir. 

En cualquier caso, siempre será el contratista el patro­
no definido en el artículo 1." del reglamento de 28 de julio 
de 1903 p a ra la  aplicación de la Ley de Accidentes del 
Trabajo de 30 de enero del mismo año, quedando, portan­
te, libre el Exemo, Ayuntamiento de toda reclamación, 

Art, 58. Queda sujeto el contratisia a I eumplimiento de 
cuanto previene ia legislación vigente, las Ünieiianzas mu­
nicipales y ios reglamentos de Policía urbana, y serán de 
cuenta y riesgo las multas y  penas a que se dé lugar por 
faltas cometidas contra lo prevenido en estos casos en las 
citadas disDOSíciones. '

Art, 59, Las obras estarán siempre despejadas y limpias 
en cuanto sea posible. Se pondrán chaperas cómodas y se 
cuidará de tapar los huecos horizontales y de tomar toda 
ciase de precaucionas para evitar caídas.

Art. 60. El contratista será i'espoiisable de los daños 
y perjuicios que se ocasionen durante las obras por fuerza 
mayor o de incendios, para lo cuai debei'á asegurarlas por 
el valor que se estipule en una Sociedad de Se-uros a 
prima fija, abonándose los gastos de inscripción.

Esta inscripción se hará a nombre de! excelentísimo 
Ayuntamiento, entregando al Exemo. Sr, Alcalde el res­
guardo do la póliza, por si ocurriere incendio cobrar el 
valor de su indemnización y reservarse la cantidad que 
importen los daños y perjuicios que se originen, entregando 
el resto al contratista.

Art. 61. El contratista no podrá ceder el todo o parte 
de ia contrata pudiendo sólo hacer ajiisies parciales en 
algunos trabajos, pero quedando él siempre como único 
responsable, desde el principio ai final de las obras, de la 
buena ejécncióct y solidez de las mismas,

Art. 62. El contratista tendrá el númei'o suficiente de 
operarios para que las obras inárehen con la debida 
facilidad, éstos serán aptos y experimentados en sus oficios 

- respeetivps, pudiendo el Arquitecto municipal exigir sea 
despedido cualquiera de ellos, por insubordinación, falta 
de capacidad, inmoralidad o cualquier otra causa que in­
fluya en el buen orden de los trabajos.

Art, 63. El contratista deberá cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de junio de 1902, estipulando en el 
contrato que celebre con Jos obreros la duración del mismo, 
los requisitos para su renuncia o suspensión, el número do 
horas de trabajo y el precio de! jornal, así como que las 
cuestiones que puedan surgir para su cumplimiento, se 
someterán a la.Comisión de Reformas Sociales.

Art. 64. Es obligación de! contratista tener al cuidado 
de la obra un Arquitecto, quien estará encargado de 
interpretar el proyecto, disponer dé su exacta ejecución y 
de dirigir la materialidad de los trabajos, siendo respon­
sable de la ejecución material de ¡as obras' con an'cglo a 
dereChó. _

Tara la elección de este faoultativo se pondrá de acuerdo 
el contratista eon el Arquíteeto municipal, quien podrá 
rechazar el nombre que se propusiere, expedirá e) nom­
bramiento del que acepte, le comunicará sus órdenes y po­
drá disponer su separación siempre que lo creyere conve­
niente.

Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue, 
los cobrará del expresado contratista, con arreglo a la 
partida del 14 por 100 legal que se le abone. _

Será igualmeute por parte del contratista, la cifra de
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honorarios correspondiente a la iormaeión del proyecto, a 
cayo efecto en el presupuestóse consigna la cantidad ne­
cesaria, ,

Será también de cargo del contratista, y abonado pol­
la inisina partidii, el jornal de 10 pesetas diarias para un 
vigilante de la ejecución material de las obras, cuyo nom­
bramiento será de ¡a exclusiva facultad dei Arquitecto mu- 
niel pal, así como su separación cuando lo creyere eon ve­
niente.

CAFirULO V [

CONDICIONIÍB ECONÓMICO EACULTATlVAS

Ari. G5, Se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecute con arreglo a las mediciones que baga el Arquitec­
to municipal, y a cada unidad se le apiicaiá el precio 
correspondiente del cuadro que figura en el presupuesto, 
aumentando el H  por 100 legal y  rebajando del importe 
total el beneficio o tanto por ciento obtenido como mejora 
en la subasta, -

Las mediciones de la obra ejecutada se harán geométri­
camente, sin que se pueda invocar comparaciones y deduc­
ciones, según prácticas más o menos acosliimbradas en 
obras do esta localidad. . ,

Art. 66, 101 presente contrato se basará únicamente,
como se ha dicho, en los precios_tipos de las diferentes 
unidades de obra, pudiendo el Arquitecto municipal iuot 
diflear ios planos si fuese conveniente para la mejor dis­
tribución dei edificio, abonando, como queda dicho, la obra 
que realmente se llaga, y  sin que el contratista tenga de­
recho a reclamación alguna por mayor o menor número de 
las que ejecute.

Servirán de base para Ja subasta los precios del .cuadro 
que figura en el presupuesto, y se adjudicará el remate al 
que haga mayor tanto por 100 de rebaja sobre el cómputo 
de los tipos fijados, es decir, que dicho tanto por 100 debe­
rá ser el mismo con relación a cada uno de los precios, re­
chazándose toda proposición que no esté redactada preci­
samente en este sentido.

Art. 67. La liquidación de las obras se hará en la forma 
que se índica anteriormente, ateniéndose en todas las 
dudas que puedan surgir sobre el modo de interpretar este 
pliego, al criterio del Arquitecto municipal, reimnciando 
el contratista a toda clase de tercerías periciales.

Alt, 68. En el caso excepcional de ser absolutamente 
indispensable fijar algún precio que no estuviere en el cua­
dro, se establecerá por el Arquitecto municipal,, teniendo 
en etienta otros análogos, quedando obligado el contratista 
a conformarse con él.

Art, 69. El contratista dará principio a las obras dentro 
de loa diez días siguientes a aquel en que se firme la escri­
tura. debiendo entregarlas, completamente terminadas, en 
el plazo de veinticuatro meses, a contar desde la fecha de 
su comienzo. -

Si no cumple esta condición, abonará al Excino, Ayun 
tamiento, en concepto de multa, la cantidad de ‘¿5 pesetas 
por cada día que exceda de jdicho plazo sin hacer entrega 
de la o.bra contratada, siendo descontada esta multa de 
ia última liquidación que se le haga, o, en su caso, de la 
fianza.

Si por causa justificada se viere el contratista obligado 
a suspender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega 
de las obras por e! tiempo que acordará el Exemo, Ayuii- 
tainiento, previo informe del Arquitecto raunicipa!.

Art. 70. El pago se verificará por el Exemo. Ayunta­
miento, previas liquidaciones trimestrales de las obras que 
estén completamente terminadas, y las certificaciones ex­
pedidas por el Arquitecto niuuieipal; pero entendiéndose 
que estas liquidaciones y las certificaciones correspoiidien- 
toB, son sólo documentos provisionales para pagar a buena 
cuanta, sujetos a  la rectificación final, sin que impliquen 
de ningún modo i'ecepción de las obras que comprendan.

El contratista hará constar su coiifonnidad a las liqui­
daciones suscri biéndolas al final de las misinas,

Art. 71, Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas 
y cada una de las condiciones de este pliego, se verificará 
bi recepción provisional; transcurrido el plazo de nueve

meses de ésta, se verificará la recepción definitiva y se 
devolverá al contratista, previa certificación del Arquitec­
to municipal, la fianza prestada para responder del cumpli­
miento del contrato.

Durante dicho plazo, queda obligado el contratista a 
corregir de una manera eficaz y permanente los defectos 
que existieren en el edificio por descuido o vicios de cons­
trucción, y si se negara a ello, serán ejecutados por quien 
disponga el Arquitecto municipal, abonándose su impor­
te de la fianza prestada por el contratista, a cuyo efecto se 
le descoiitará lo que procediere, .

 ̂Art. 7¿, Si el conti'atista faltase a alguna de las condi­
ciones presei'iptas en este pliego, por lo que respecta a ja 
clase de materiales o a súempleo o mano de obra, se le res­
cindirá el contrato, con pérdida de la fianza que hubiere 
prestado' como garantía del mismo, y se le abonará sólo la 
obra de recibo que tuviera completamente terminada y co­
locada; pero en ningún caso los materiales apilados en ella 
d en ¡os talleres, que habrá de retirarlos adonde tenga por 
conveniente.

En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato, a ^ o  ser que los herederos ofrezcan llevarlo a 
cabo bajo las'^ondiciífeies estipuladas en el mismo.

El Exemo Ayuntamiento quedará en libertad dp adrnir 
til- o desechar este ofrecimiento, y, en último caso, se hará 
la liquidación de la obra lieeha, no abonando nada por los 
materiales apilados en ella, debiendo dichos herederos re ­
tirarlos. ' '

Art, 73. Pai'a todos los casos no previstos por las cláu­
sulas de esto pliego, regirán cpino snpíetorias las conteni­
das en los pliegos generales vigentes para la contratación 
de obras públicas del. Ministerio de Fomento y de construc­
ciones civiles del Ministerio de Instrucción pública.

Madrid, marzo de 192,3,-^El Arquitecto municipal, 
Gonzalo Dominguez.

PRESUPUESTO GERÉRAL

MOVIMIENTO DE I ’IERBAS '

2.404'150 metros cúbicos de vaciado en sótanos, incluido 
el transporte al veitedero,—Precio de ia unidad, 11‘99 pe­
setas; importe, 28.825*75.

948*560 metros cúbicos de excavación en apertura de 
zanjas para cimientos.—Precio de ia unidad, 11*99 pesetas; 
importe, U .373*2.3. '

15*960 metros cúbicos de excavación en apertura de 
pozos para registros.—Precio de la unidad, Í2 ' I 1 pesetas; 
importe, 193*27. ,

78 75Ü metros cúbicos de minado en galería visitable,— 
Precio de la unidad. 13*34. pesetas; importe, 1,050'52, .

50*200 metros cúbicos de zanjas para atarjeas secunda- 
rías .-P rec io  de la unidad, 13*34 pesetas; importe, 669*66.

ALBAÑ í LLHÍA

421*500 metros cúbicos de hormigón de cemento y pie­
dra para la cimentación,—Precio de la unidad, 81*65 pese- 
setas; importo, 34.415*47. '

60'45 metros lineales de atarjea visitable.—Precio de la 
unidad, 35 pesetas; importe, 2.115*75. ,

90*75 metros lineales de atarjea secundaria,—Precio de 
la unidad, 20 pesetas; importe, 1.815.

12*45 metros lineales de revestido de pozos.—Precio do 
la unidad, 40 pesetas; importe, 498,

1.976.800 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámico 
y mortero de cemento en mui'os de 0*42 a 0*84 metros de es­
pesor,—Precio de la unidad, 90‘56 pesetas; importe, 179.019, 

315,2C0 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámico 
y mortero de cemento de 0*28 metros de espesor.—Precio 
de la unidad, 92‘99 pesetas; impone, 29.310'45,

106.000 metros cúbicos de fábj'ica de ladrillo cerámieo 
y mortero de cemento de 0*14 metros de espesor,—Précio 
de la unidad, 93‘85 pesetas; importe, 9.948*10.

665 metros cuadrados de tabique sencillo. —Precio dé la 
unidad, 3*45 pesetas; importe, 2.294*25.

88 metros cuadrados de escalera de rasilla formáda por
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tres hojas, una con yeso y dos con cemento por tramos, o 
sea montacaballo,—Precio de la unidad, 19‘i)3 pesetas; im 
porte, 1.727'44.

168 metros cuadrados de escalera de rasilla Torniada por 
tres hojas, una con yeso y dos con cemento. —Precio de la 
unidad, 19‘63 pesetas; importe, i! 297‘84.

2.18G‘20 metros cuadrados de forjado de pisos con ho- 
yedilla de rasilla y  tablero plano y enrasado con cascote y 
yeso,—Precio de la unidad, 10‘43 pesetas; importe, pese­
tas 32.84r)'79.

497‘30 metros cuadrados de forjado de piso con bovedi­
lla de rasilla y tablero plano y enrasado con cascote de la­
drillo y cemento. —Precio de la unidad, 11'68 pesetas; im­
porte, 5.808‘46.

4¿8‘75 metros cuadrados de forjado en faldones de cu­
bierta con dos gruesos de rasilla y una capa de yeso para 
clavar la pizarra.—Precio de la unidad, 10'65 pesetas; im­
porte, 4.f>6G‘19.

115‘20 metros cuadrados de forjado en construcción de 
azoteas.—Precio de la unidad, 20‘90 pesetas; importe, pe­
setas 2.407‘68.

G.477 metros cuadrados de guarnecidos y blanqueos en 
lienzos verticales.-—Precio de la unidad, 2'40 pesetas; im­
porte, 15.544‘80.

2.639 metros cuadrados de guarnecidos y blaqueoa en 
techos.—Precio de la unidad, 2‘86 pesetas; importe, pese­
tas 7.521'16. .

50‘25 metros lineales de limas de yeso.—Precio de la 
anidad, 9‘80 pesetas; importo, 492*45.

70 metros lineales de corridos do cemento en cornisas de 
patio.—Precio de la unidad, 13‘85 pesetas; importe, 969'50.

258 metros lineales de cori'idos de cemento en fachadas 
y abultados.—Precio de la unidad, 24‘91 pesetas; impor­
te, 6.426‘78, .

Colocación y recibido de 61 cercos en fachada.—I recto 
de la anidad, 2Ü‘70 pesetas; importe, 1.262*70. _

Colocación y recibido de 120 cercos en traviesas y pa­
tios.—Precio de la unidad, 10‘90 pesetas; importe, 1.308.

Colocación y recibido de 70 cercos en ubique sencillo. 
Prebio de ia unidad, 6‘15 pesetas; importe, 360-50. .

104 metros cuadrados de enrasillado de bóvedas dci 
pórtico.—Precio de la unidad, 13 pesetas; importe, 1.352.

1.356*75 metros cuadrados de revoco de fachada y patio 
de cemento.—Precio de la unidad, 5‘06 pesetas; impor­
te, 6.765*45.

697*50 metros cuadrados de estuco a la catalana en 
f a c h a d a s . - Precio de la unidad, 5‘65 pesetas; impor­
te, 3.940*87.

659*25 metros cuadrados de estuco a la catalana en pa­
tios.—Precio de la unidad, 5*06 pesetas; importe, 3.,335*80.

20 metros lineales de subida de humos para la calefac­
ción.—Precio de la unidad, 12*36 pesetas; importe, 247*20,

40 metros lineales de subida de humos para las coci­
nas.—Precio de U unidad, 7 pesetas; importe, 280,

428*75 metros cuadrados de cubierta de pizarra.—Pre­
cio de la unidad. 15*44 pesetas; importe, 6.619*90.

132 metros cuadrados de enfoscado y bruñido de cemen­
to de portland,—Precio de la unidad, 5 pesetas; impoi-
te, 660. ,

70*50 metros cuadrados de estuco imitando piedra g ra­
nítica (sistema Desnaufor).—Precio de la unidad, 6*85 pe­
setas; importo. 48‘2‘92,

CAHTEKÍA

76.650 metros cúbicos de sillería granítica, aplantillada 
y labrada a dos caras.—Precio de la unidad, 584*70 pese­
tas; importe, 44.817*25.

66.130 metros cúbicos de sillería granítica moldada y 
labrada a dos caras,-p recio  de la unidad, 667*50 pesetas; 
importe, 44.131*77,

5,780 metros cúbicos de sillería granítica, decorada y 
labrada a dos earas.—Precio de la unidad, 867*65 pesetas; 
importe, 5.014*44.

10 metros lineales de sillería granítica en batientes de 
fachada,—Precio de la unidad, 50 pesetas; importe, 500.

8 metros cuadrados de sillería en buzones y tapas de

pozo de registro,—Procio de la unidad, 45 pesetas; impor­
te, 360.

86*35 metros cúbicos de piedra artilieial, decorada su 
fachada.-P recio déla  unidad, 180 pesetas; importe, 15,543, 

200 metros lineales de peldaños de inái'mol formado por 
huella y tabica.—Precio d é la  unidad, 29*96 pesetas; im­
porte, 5.992,

195 metros cuadrados de losas de mármol para pisos — 
Precio de la unidad, 38*70 pesetas; importe, 7.546*50.

40 metros cuadrados de friso de mórinol,—Precio de la 
unidad, ,59*52 pesetas; importe, 2.380*80, _

40 metros lineales de moldura de mórmol. —Precio de 
la unidad, 64*20 pesetas; importe, 2,568,

101 metros lineales de rodapié de mármol para la esca­
lera.—Precio de la unidad, 64*20 pesetas; importe, 6.484*20 

50 metros lineales de peldaño de piedra artificial do 
g ran ito .- Precio do la unidad, 15 pesetas; importe, 750.

70 metros cuadrados de mesillas de piedra artificial de 
granito.—Precio de la unidad, 12*60 pesetas; importe, 882.

□ARlUïiTttRÎA DE ARMAR

3.120 metros lineales de listón de 0*03 por 0'05 metros 
para pizarra.—Precio d é la  unidad, Í '20 pesetas; impor­
te, 3.744. ,

1.210 metros lineales de terciado de 0*06 por 0(08 me­
tros para pizarra.—Precio de la unidad, 3 pesetas; impor­
te, 3.630.

CA RPINTERÍA DE T A LL ER

200 metros cuadrados deshaceos de fachada con herra­
jes de colgar y seguridad.—Precio de la unidad, 75*95 pe­
setas; importo, 15.190.

184 metros cuadrados de huecos de patios, con herrajes 
de colgar y seguridad.—Precio de la unidad, 62*46 pese­
tas; importe, 11.492*64.

251 metros cuadrados de postigos de una hoja con he­
najes de colgar y seguridad.—Precio de la anidad, 68*60 
pesetas; importe, 17.218*60.

183*75 metros cuadrados de puertas de dos hojas, con 
herrajes de colgar y seguridad.—Precio de la unidad, 70*39 
pesetas; importe, 12.934*16.

230*20 metros cuadrados de vidriera interior, con herra­
jes de colgar y seguridad.—Precio de la unidad, 64*5Í pe- 
pesetas; importe, 14.850*20.

7 metros cuadrados de huecos fraileros dq salida a pa­
tios.—Precio de la unidad, 90 pesetas; importe, 630,

140 metros cuadrados de frisos de m adera.-P recio  de 
la unidad, 47 pesetas; importe, 6..580, _

26 metros cuadrados de mamparas divisorias de pino.— 
Precio de la unidad, 100*50 pesetas; importe, 2.613;

8*40 metros cuadrados de puerta de entrada en ia fa­
chada.—Precio de la unidad, 96 pesetas; importe, 806*40.

1.954 metros lineales de rodapié.—Precio de la uní' 
dad, 1*76 pesetas; importe, 3.439*04, _

2.428 metros lineales de tapajuntas.—Precio de la uni­
dad, 1*15 pesetas; importe. 2.792*20.

75 'metros lineales de moldura para remate de tabiques 
de 0*12 por 0*07 metros.—Precio de la unidad, 12 pesetas; 
importe, 900.

OBRAS DE S IE R R O

G9.*200 kilogramos de hierro en carreras y  vigas.—Pre­
cio de la unidad, 0*71 pesetas; importe, 49.132.

3.500 kilogramos de hierro en escuadras, redoblones, 
pletinas, etc.—Precio de la unidad, 1*81 pesetas; impor­
te, 6..335,

9.500 kilogramos de hierro en armadura de la torre.—
Precio de la unidad, 1*75 pesetas; importe, 16.625. _

30.400 kilogramos en armadura de la cubierta.—Precio 
de la unidad, 1*75 pesetas; importe, 53.200.

1,260 kilogramos en puertas de hierro de entrada.— 
Precio de la unidad, 3*60 pesetas; importe, 4,536.

4.BOO kilogramos de hierro en barancUilas do escale­
ra principal.—Precio de ia unidad, 3*60 pesetas; impor­
te, 17.280, '
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5.500 k ü o g ram o a  en a rm a d o  de esca lera  a.— P recio  d é l a  
un idad ,  r 7 5  pesetas; im porte ,  St.625,

6.200 k i lo g ra m o s  en bal cotíes p id iieipales,— P recio  de  la 
iinidnd, pesetas; im por te ,  19.778,

2.060 kilogramÓB de hierro en balcones seoütidarios del 
piso segundo. — Precio de I.a unidad, 2‘50 pesetas; impor­
te, 5,150.

G.G80 kilogriime's do hierro en rejas.—ih'ccío de launi- 
(had, í5'60 pesetas; importe, 22.948. ^

2.200 k i lo g ra m o s  de h ie rro  en b a m i id i l la  d e  esca lera  de 
serv ic io .— P rec io  de la un id a d ,  5 pese tas ;  im porto ,  6.600,

900 kilogramos de hierro en armaduras de la elarabo 
ya.—Precio de la unidad, 2 pesetas; importe, 1,800.

PAVIMENTOS

400 metros cuadrados de loseta lii.IrAulica, colocada con 
cemento.—Precio de la unidad, 13‘04 pesetas; importe, pe­setas 5.21G. í c . e

115‘20 metros cuadrados de baldosín catalán, colocado 
con cemento. Precio de la unidad. l l ‘7fi pesetas; impor­
te, 1.35S'20.  ̂ ^

320'75 metros cuadrados de baldosín de Aríza, colocado 
eoii yeso.—Pieeio de la unidad, 5‘59 pesetas; importe pe­
setas 1.792‘99.

380‘90 metros cuadrados de piso continuo de cemento y 
Portland, rayado y pasado de rodillo sobro capá delmnni- 
gón, formando losetas.—Precio de ia unidad, 5‘12 pesetas* 
importe, 1.950‘20.

1.222 metros cuadrados de entarimado de pino nielis, 
con colocación e inelnsíón de rastreles a 0'50 entre ejes, 
corte de pluma.—Precio déla unidad, 22‘80 pesetas; impor­
te, 27.861‘60, ^

200'25 metros cuadrados de entarimado de pino rojo, 
con (:o!ocacióii e inclusión de rastreles a 0‘50 entre ejes.— 
Precio de !a unidad, I7‘30 pesetaspiniporte, .3.464'32.

80‘40 metros cuadrados de azulejos blancos corrientes. 
Precio de la unidad, 16 pesetas; importe, 1.284‘40, '

120‘35 metros cuadrados de baldosa de cemento én pa­
tíos,—Pi'ecio de la unidad, 12‘90 pesetas; impone, 1.552'5t.

248 metros de azulejo blanco corriente, con piezas, es­
corias, cornisa y zócalo.—Precio de la unidad, 2.3‘50 pese­
tas; importe, 5.898,

116 metros cuadrados dé azulejo belga o sevillnno,_
Precio de la unidad, 50‘7Ü pesetas; importe,. 5,630‘50.

90o metros cuadrados de azulejo vierte aguasen venta- 
mis de patio, cornisa;—Precio de la unidad,’ 18'50 pesetas­
importe, 3.792‘50. ’

VIDRIERÍA.

496 'metros cuadrados de crLsta! dobie.—Precio de la 
unidad, 19 pesetas; importe, 9.424.

metros cuadrados de cristal sencillo.—I’recío de la 
unidad, 18'50 pesetas; importe, 2.960.

72‘4Ü metros cuadrados de cristal prensado—Precio do 
la unidad, 46 pesetas; importe, 1.158‘40,

25 metros cuadrados de. crista! lunas, - i ’reeio de la uni­
dad, 8-2 pesetas; importe, 2.Ü5Ü,

49‘20 metros cuadrados de crista! de vidrieria artística.
I recio de la unidad, 130 pesetas; importe, 6 ,39(P5p.

30 metros cuadrados de crista! estirado p.ara la clara­
boya.—Precio do l;i unidad, 21 pesetas; importe, 6.3Ó.' *

, OIÜÍAS DE CINC

f» metros lineales de. lima de_ciiic, do! námero 14, de 
0 50 de desarroUo.- Precio de la nnidad, 7*20 péselas; im­
porte, 1.584.

260 metros lineales de canalón de cinc del 
de 0*60 de desarrollo. —Precio de la unidad 
imiwno, 2.600. ,

.oO metros enadratios de forrado de cine de

¡minoro 14, 
10 pesetas;

mímerp H,
-Precio de lauiiidail, 6'10 pesépara decorado tie la torre 

tas;̂  importo, 305.
220 metros lineales de Jíinas tic piorno de tres inilíme- 

los de grueso y de 0'33 de desarrollo,—Precio de la uni- 
aaa, 8*10 pesetas; importo, 1.782.

165 metros lineales de forrado de cinc con goterón en 
remates de piedra artiricial.—Precio de la unidad, 10 pese­
tas; importe, 1.650.

Í05'50 metros lineales de forrado de cinc para caballete 
de la pizarra. —Precio de la unttiad, 3*60 pesetas- impor­
te, 379*80.

r iN T U IlA

7.100 metros enadrados-de pintura ai 'óleo, con impri­
mación y tres ni a nos de color en lienzos verticales y en 
techos,—Precio do la unidad, 4*25 pesetas; importe, 30.175

2.743 metros cuadrados de pintura al óleo, con impri­
mación y tres manos de color y barnizado en toda ia car­
pintería y  piso de madera. —Precio de ia unidad, 4 pesetas­
importe, 10.972. ^ ’

3.457 metros lineales de pintura al óleo en rodapié y ta­
pajuntas,—Precio de la unidad, 4 pesetas; importe, 13.828,

728 metros cuadrados de pintura en hierro de barandi­
llas de escalera; quitamiedos, balcones, rejas y claraboyas. 
I recio de la unidad, 8 pesetas; importe, 5,»24.

260 meti-os lineales de pintura en canalones —Precio de 
la unidad, 1*76 pesetas; importe, 455.

234 metros lineales de pintura al óleo en tubos de baja­
da.—Precio de la unidad, 2 pesetas; importe, 468.

SANEAMIENTO ‘ '.

90 metros lineales de bajada de hierro námero 12, para 
retretes, ineinída la parte eorrespondíente a injertos, sifo­
nes y demás piezas necesarias para su funcionamiento,_
Precio de la nnidad, 14*10-pesetas; importe, 1.269.

144 metros lineales de bajada de hierro del número 10 
para aguas pluviales.—Precio-de tá unidad, 12*10 pesetas­
importe, 1.742*40.

J25 metros lineales de tubería de gres de 0*23 metros
0̂ 007?= <̂ 6 1*' unidad, 23*50 pesetas; impor-

j c o m p l e t o s ,  con taza de porcelana y tablon­
cillo de caoba, barnizados.—Precio de !a unidad 128*95 ne- 
setas; importe, 3 094*80.

14 plazas de urinarios, colocados en batería de 4 y  de 2. 
Precio de la unidad, 1.200 pesetas; importe, 16.800,

20 lavamanos de porcelana, todo ineluido.—Precio de 
la unidad, 96*15 pesetas; im porte, 1.923,

54 metros lineales de tubo de hierro piira vetuüaeión de 
Sifones, de 45 inilfmetros, incluidos todos sus accesorios 
correspondientes. Precio de la unidad, 19 pesetas; impor­
te, 1.026. , r  r

350 metros lineales de tubo de plomo para el servició 
de] agua, de 30 milímetros de diámetro interior y 4 milt- 
meti'os de espesor y accesorios necesarios, eoiocado y pin­
tado.—Precio de la nnidad, 6*75 pesetas; impoite, 1.012*50,

2 retretes completos con taza de hierro y tabloncillo 
de pino barnizado.—Precio de la unidad, 120 pesetas- Im- 
poite, 240.

7Ó metros lineales de tubería de hierro forjado para 
conducción de agua de .j8 milímetros de diámetro interior, 
pintada y colocada, con inclusión de codos, piezas especia'-
les y enelmios,-Precio de ht’unidad, 19*80 pesetas; imnor- te, 3.386. ' r , 1

'  VARIOS

90 metros cuadrados de repisas de' fachada compuestas 
de azulejo, una hilada de rasilla y solado con baldosín Ca­
talan.—Precio da la unidad, 25 pesetas; importo' 2.250,

Instalación completa de cocinas precisas. — Precio 800 
pesetas. ’

Remate de las chimeneas para tas cocinas. —Precio 300 
pesetas. ’

Fregaderos de piedra artifleia! de granito.—Precio 400 
pcseias.

1.600 kilogramos do escalera de caracol, de hierro, para 
subir al reloj de la torre.—Pi-eeio de la unidad, 3 pesetas­
importe, 4.800. . ’ f  T

Instalación completa de la calefacción. —Precio, 30 OOO 
pesetas: ' ’

di
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Capecuza para Ja chimenea ele la calefacción.—Pre­
cio, 150 pesetas.

Instalación completa de luz eléctrica, timbres y teléfo­
nos.—Pracio, 6.000 pesetas.

Decoración general,—Precio, 28.000 pesetas.
Honorarios del proyecto acordados en sesión del exce­

lentísimo Ayuntamiento de 3 de diciembre de 1920, pese­
tas 9,112'24.

Total, 1.113.169*13 pesetas.
Aumento riel 14 por 100 legal, 1.55,843*67 íd.
Total general, 1.269.OI2'8Ü íd.
Importa este presupuesto las figuradas un millón dos­

cientas sesenta y nueve mil doce pesetas y ochenta cé7i- 
timos.

Madrid, marzo de 1923.—Gonzalo Domhiguez.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, para la contratación de servicios 
provincial en y municipales, el Jía  6 de noviembre de 1923, 
a las once, simultáneamente, en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de la Villa, 4, y en la Dirección general de 
Administración, bajo las presidencias que se designen, 
asistiendo también al acto en el primer sitio otro seflor 
Concejal designado por e! Ayuntamiento, y en ambos, uno 
de los sefiores Notarios del ilustre Colegio de esta' capital.

2. “' Los pliegos ule condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez a dos, tocios los dias no feriados que 
medien hasta el del remate,

3,  ̂ Los precios tipos para esta subasta serán los deter­
minados en el cuadj o de precios correspondientes, calcu­
lándose el importe total de la obra en 1,269.012*80 pesetas, 
y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura ponSignada en el último presupuesto extraordinario, 
capitulo X, articulo único. , , .

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta babráii 
de consignar en la Caja general de Depósitos o en la Teso- 
relia municipal la fianza provisional de 63,450*65 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma 
pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 12 de la Ins­
trucción antes citada, computándose éstos en la forma que 
se establece,en el artículo 13 de la misma Instrucción,

5, "' Las proposiciones pai'a optar a esta subasta se pre­
sentaran en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), y en la Dirección general de 
Administración, en los mismos días y horas que al efecto 
se citan, desde e) siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el 
anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante 
las horas de diez a trece, y  en la forma y modo que se ex­
presa en el artículo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere<- 
clios que nazcan del remate, pues queda proliibida termi­
nantemente la transferencia de loa mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el articulo 2.5 de la 
Instrucción de 22 de mayo do 1923, para la contratación de 
servicios provinciales y innnicipalea.

7,  ̂ El licitador, a cuyo favor quede el remate, se obli­
ga a cqneurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspondiente escritura, eutie- 
gáijiio el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la can­
tidad do 126.901*28 pesetas, para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico 
O en los valores o signos admitidos en las fianzas provisto- 
nales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8, * Si el reiuatiiiite no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do, y de una prórroga que sólo podrá serle conceilida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder

de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a per­
juicio del mismo rematante, con los efectos de! artículo 24 
de la repetida Instrucción.

9. '̂  E! hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato sí le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, qae el de apelar contra et acuerdo dê  la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por e! 
mismo. El Exemo. AyuntamieiUo sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el articulo 34 de la instrucción de 22 de mayo 
de 1923, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de l.i duración del mismo,, por faltas del 
rematante, a cualquiera de las condiciones estipuladas.

!1. El contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que liubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos ios incidentes a qne pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine lá subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diariós oficiales 
de Madrid y Boletín  d e l  Ayun tam iento  d e  Ma d r id , pre­
sentando al efecto, antes de formálizar la escritura p acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista a satisfacer a la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, siu cuyo 
i'equisito no se le satisfará por ei Bxcnio, Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. .

14. T'odo lieítadór que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, adeínás de la 
proposición que baga ajustada al modelo inserto eú los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, o sea del po­
der o documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del licitador para gestionar a nombre y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento o poder ba de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteudo por cual­
quiera de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas en pape! del timbre del Estado de la 
clase 8.®', y los resguardos de los depósitos provisionales se 
preseiuarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 5(K1 pe­
setas o fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente, y si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, Itasta tanto 
que lo verifique o se le descuento el importe de la falta do 
la fianza provisional o de la definitiva, caso cíe que so le 
adjudicase el remate.

'16, Terminado ei contrato, y previa certificación del 
Arquitecto de la quinta sección del Interior, visada por el 
Exemo, 3r, Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no liabiendo responsa- 
bilidádes exigibles, se devolverá la fianza al rematante,

17, El rematante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que liayan de ocuparse 
en esta obra, eii cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para sü denuncia o 
Buspetisióti, el número de horas de trabajo y el precio del 
jotnal.

18. Ei pj'esente contrato se entenderá sujeto a la obiser- 
vancia de la ley de Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto-
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rico L  relación de excepcioiiee que se publica anualmente, 
en cumplimiento del artietilo '2° de díclia ley.

Igualmente quedará sujeto este eontráto al reglamentó 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Keal de­
creto de de febrero de 1908, con jas adiciones de 25 de 
julio de 1908 y Í2 de marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto alecto a lo dispuesto en ios artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17 que a continuación se insortali del 
expresado reglamento,

• árt,13. Cuando se haya celebrado,sin obtener postara 
o proposición admisible, una subasta o un concui so sobre 
materia resecíada a i a producción nacional, se po irá ad­
mitir con curre 11 oí a de la extranjera en la segunda subasta 
o el segundo concurso que se eonvoquá, con sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base le primera vez.

»Art.H. En la segunda subasta o en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos nacio­
nales serán preferidos en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras tei 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del lO por 
loo del precio que señale la proposición más móilica. Siem­
pre que el contrato comprenda productos incluidos en' la 
relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de 
coudiciones y las proposiciones los agruparán y valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia de! pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuán­
do éste fuera aplicable, ceserà, si la proposición por ella 
favorecida, resulta onerosa en más del 10 por lOO, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

Art, 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta 
dei proponente los adeudos arancelarios en su caso, los de­
más impuestos, los transportes y  cualesquiera otros gas­
tos que se ocasionen para efectuar la enti'ega según las con­
diciones del cotitrato,

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Ád- 
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios u obras públicas, deberán cuidar de que, copias li­
terales de tales contratos, sean coniunieadas inmediatameh- 
te después de celebrarlos, en cualquiera forma directa, con­
curso o subasta a la Comisión protectora de la producción 
naeionals,

Madrid, 19 de julio de 1923, — El Secretario, PRANoisro 
K u a n o .

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Instmo- 
ción de 22 de mayo de i923, ha sido anunciada esta subas­
ta durante el término de veinte días, sin que en contrá de 
la misma se haya formulado reclamación alguna.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Oficial del Ne­
gociado, Francigco Díaz ViiÍur.—Y.'' B.“: El Secretario 
P hanuisco R üakü , ■ ' ' ‘

Modelo de proposición
(IVB dfcborA extanilerse en p»poI timbrado del Retado de la clase 8 "  

y al presentarse llevar escrito en al sobre lo siguiente; /'roBositíd i 
pora optar a (a «itfcosííi de íonsíruccfífit de an ídi/leío desíijiodo a Casa 

díealdia y  Jnsyado itiuaicipnl del d iítrü o  de ¡a

^ ........1 vive .......enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para coiuratar la construcción 
de un ediñeio destinado a Casa de Socorro, Tenencia de 
Alcaldía y Juzgado municipal de) distrito de la Universi­
dad, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia en* los dias ... . y ..... d e ....... . con­
forme en uii todo con las mismas, se comprometo a tomar a 
su cargo dicha construcción, con estricta sujdeióji a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma; por ios precios tipos o 
con la rebaja de .....  tanto por ciento, en letra, en, los pre­
cios tipos.)

Madrid, .....  d e ..... de 192.
 ̂ (Firma del p! Opo7ienieJ.

Bq que se anuncia a) público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de septiembre de 1923. — El Secretario,

í  HANo is CO liUANO. .

Esta Exema. Corporación, en sesión de 13 de julio último, iia 
acordado anunciar subasta pública para contratar ias obras de 
reforma y ampliación en el Parque Norte de Limpiezas, de esta 
capital, con sujeción a ios siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CONDICIONES GENES.A.LES Y ADMINISTRATIVAS

Artículo 1." La construcción de los edificios de nueva planta, 
con destino al servicio de Limpiezas de este Parque, se llevarán 
a efecto con arreglo a las condiciones generales formuladas por 
la Junta Consultiva Municipal y admitidas por el Ayuntamiento 
en 1921, verificándose la adjudicación con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Contabilidad y Hacienda pública de I de julio 
de 1911, y con sujeción al citado pliego de coudiciones generales 
del Exemo. Ayuntamiento y el de económico administrativas del 
mismo que se acompaña, que, en unión del presente y del de par­
ticulares que se formula, regirá en la ejecución de las obras, anu­
lando el de particulares aquellas condiciones del de generales que 
estimen en justo con el mismo.

Art. 2.° El contratista garantiza al Municipio contra toda re­
damación de tercero, fundada en privilegios legales o derechos 
relacionados con los materiales y objetos que se empleen o utili­
cen para la construcción, obligándose asimismo al cumplimiento 
de las leyes y disposiciones oficiales relacionadas con dichos ele­
mentos. .

Art. 3.° El contratista o su representante debidamente auto­
rizado, y en su caso el Arquitecto particular, residirán en la loca­
lidad hasta la terminación de los edificios.

En caso de enfermedad o ausencia ineludible del último, el 
contratista lo sustituirá con otro Arquitecto, dando previo cono­
cimiento a la Superioridad. Si cambia de Arquitecto particular, el 
contratista lo notificará también previamente a la misma.

Art. 4,“ El Exemo. Sr. Alcalde, previa autorización del Muni­
cipio, podrá en cualquier tiempo rescindir ei contrato por faltas 

-del contratista en el cumplimiento de las condiciones estipuladas, 
haciendo uso, tanto de las facultades que se confieran a la Admi­
nistración en las condiciones generales, administrativas, faculta­
tivas y económicas del presente pliego, como de las que corres­
pondan por las disposiciones legales vigentes.

Art 5,° No se dispondrá la devolución del depósito definitivo 
de fianza hasta que esté aprobada la liquidación definitiva y se 
haya verificado la recepción general de las obras y queden asi­
mismo extinguidas todas las obligaciones derivadas del contrato.

Art. e." El pliego de condiciones generales para la contrata­
ción de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1923, se aplicará como supletorio en todos los casos imprevis­
tos y en los no regulados en las condiciones de los pliegos citados.

Art, 7.° En la construcción de los edificios actuará el excelen­
tísimo Sr. Alcaide por sí o por persona o entidad que designe.

Tanto la recepción provisional como la definitiva de las obras, 
se llevará a cabo por ¡a representación del Exemo. Srl Alcalde 
y el Arquitecto director.

El Exemo. Sr. Alcalde o su representación, podrán girar, du­
rante el curso de las obras, las visitas de inspección que estimen 
convenientes para cerciorarse del estado, marcha y condiciones 
en que se ejecuten. -

Art. 8.° Si para la ejecución de determinados trabajos se con­
siderase precisa la adopción de algún sistema especial, se marca­
rá en el pliego de condiciones particulares.

CONDICIONES T A R T ie U L A k  S QPE, AOEM.iS DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS 1-LIEGOS DE ECONÓMICO .ADMINISTRATIVAS Y GENERALES 
d e l  ESCMO. AYUNTAMIENTO, REGIRÁN EN LA EJECUCIÓN DE 

ESTAS OBRAS

Articulo 1.“ 1,“ La construcción de las obras dará principio 
en e! plazo de quince días, contador desde la fecha de la adjudi­
cación del remate y terminará en el de seis meses, contados desde 
el día en que principien las obras (en cada uno dé los Parqués).
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2. '  E¡ plazo dé garantía para la recepción definitiva de las 
obras se fijará en (res meses después de ia provisionai.

3. “ El incumplimiento de cnalqniera de las condiciones del con- 
. trato llevará consigo la rescisión, con pérdida definitiva de la

fianza, sin perjtticio de las demás responsabilidades en que pueda 
incurrir el adjudicatario.

4. " Aprobada la recepción y liquidación definitivas, se devol­
verá la fianza al contratista después de liaber justificado que no 
existe reclamación alguna contra él por dallos y perjuicios, que 
son de su cuenta; por deudas de jornales o materiales o por in­
demnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en e) tra­
bajo.

5. " Queda obligado el contratista a lo que dispone el Real de­
creto de 20 de junio de (902, expedido por la Presidencia del Con­
sejo de Ministros, sobre la-? condiciones que lian de regular el 
contrato entre los obreros y el contratista, y a la Real orden 
de 8 de junio del mismo año, en la que se dictan las regias para 
la aplicación del indicado Real decreto.

6. “ Queda también obligado e) contratista a observar las dis­
posiciones de la ley de 14 de febrero de 1907, sobre protección 
de las industrias nacionales y del reglamento para su ejecución de 
23 de febrero de 1908, que inserta las listas de los artículos que 
es dable acudir a producción extranjera en los servicios del Mu­
nicipio.

La Dirección facultativa de la obra cuidará del cumplimiento 
estricto de las disposiciones contenidas en la ley y reglamento 
citados.

7. * Queda obligado el contratista a asegurar contra incendios 
estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación en 
Compañía de reconocida solvencia, inscripta en e! Registro for­
mado por el Ministerio de Fomento, en virtud de la Ley de Segu­
ros, que empezó a regir en 15 de noviembre de 1908. La póliza 
habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el 
contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispen­
sable que, en caso de siniestro, una vez valorada su cuantía, el 
importe íntegro de !a indemnización ingrese en la Caja del exce­
lentísimo Ayuntamiento para ir pagando según se ordene y a­
medida que se vaya realizando la reconstrucción de lo siniestra­
do, previas certificaciones facultativas, como los demás trabajos 
de la reconstrucción.

El plazo de seguro será por el tiempo que duren ¡as obras, 
y siempre por la misma cantidad total si las obras no se termina­
sen en el plazo fijado. _

Art. 2.“ Condiciones que deben reunir ios materiales y  su 
mano de obra.—Los materiales correspondientes a las distintas 
zonas de !a construcción que han de formar parte de la misma en 
esta obra, serán todos nuevos y de superior calidad reuniendo 
especialmente las siguientes condiciones:

Art. 3.“ Cates y cementos;
a) La cal común será crasa y en terrón. Estará bien calcinada, 

exenta de cenizas, tierras y de toda materia extraña; se apagará 
por aspersión, separando el hueso con la zaranda y se reposará 
en las artesas.

b) La cal hidráulica será de buena calidad; fraguará en el agua 
en un tiempo máximo de cuarenta mitiutos, adquiriendo utia du­
reza tal que no pueda ser raspada por la uña, calidad análoga a 
la de Zumaya.

c) Siempre que por las condiciones de su manipulación pueda 
sustituirse la cal común por la hidráulica en buenas condiciones_ 
económicas, se empleará ésta en loa morteros ordinarios en los 
sitios que disponga el Arquitecto.

d) E) cemento portiand no tendrá substancias extrañas que lo 
impurifique», estará en buenas condiciones de empleo y será de 
fácil fraguado y completo endurecimiento, Fraguará dentro del 
agua antes de las cuatro horas y su resistencia será tal, que for­
mando prismas con una mezcia compuesta de dos partes de arena 
por una parte de cemento, ofrezcan éstos a ios ocho días de for­
mados una resistencia mínima a la tracción de diez kilogramos 
por centímetro cuadrado de superficie.

Art. 4.'’ /Irene.—La que se emplee en los materiales ordina­

rios será de mina, angulosa, áspera al tacto y limpia de máteria- 
les extraños, y priucipalmente de substancias terrosas.

En los morteros liidráulicós, estucos y en el asiento de la can­
tería se usará la arena de rio bien limpia, Eii todos los casos se 
cribará la arena por dobles zarandas, cuyas' mallas no excederá 
de 0*004 en cuadro para los morteros ordinarios y de 0‘002 para 
los estucos.

Art. S." jV/or/eros. — Ei mortero ordinario se formará con dos 
partes de arena y una de cal en lechada. El mortero, mediana­
mente hidráulico, con tres partes de mortero ordinario y una de 
cal hidráulica. El cemento se mezclará con una, dos o tres partes 
de arena, segiímias distintas obras que con él hayan de ejecutarse 
y que determinará el Arquitecto director. '

Art. 6 ,° Lasos.—El yeso, tanto blanco como negro, estará 
bien cocido, pero no pasado de. horno; perfectamente molido y 
cernido y sin ta más pequeña cantidad de cenizas.
' Se harán las pruebas,necesarios antes de usarlo, escogiéndole 

de los sacos que designe el Director, debiendo ser retirado todo 
el que no reúna condiciones buenas de plasticidad. Cuando apa­
rezcan grietas en la obra ejecutada con e! yeso, se picará ésta y 
se liará de nuevo, ya provengan las grietas de la mala calidad del 
materia), ya de su deficiente mano de obra, el Arquitecto deter­
minará la procedencia de este materia! caso de no ser bueno el 
utilizado. > ■

Art. 7.® Agua.~^\ agua para !a fabricación de morteros y ar­
gamasa será clara, sin salobre y sin materia alguna terrosa. ■

Art. S.” Ladriílo .Se  usará el ladrillo recocho de primera y 
de las dimensiones que tiene ordinariamente. Habrá de ser de 
barro cocido, arcilloso, bien batido y que no tenga más de un 
S por 100 de arena; no tendrán caliches ni materia alguna que sea 
extraña a su composición; tendrán color uniforme y estarán per­
fectamente cocidos de modo que produzcan sonido claro y agudo 
por la percusión Estarán perfectamente cortados y calibrados, 
siendo de paramentos planos y aristas vivas

Se tolerará la. recepción de medios ladrillos en proporción de 
un 10 por iOO, quedando excluidos en absoluto los tercios y cuar­
tos de ladrillo.

Art. 9.“ Teja.—Se usará ia teja ordinaria o .árabe, de buen 
barro fino, bien cocida o moldeada, sin caliches, coqueras, grietas 
ni imperfección de ningún género.

Será precisamente recocha, de color uniforme, de superficie 
lisa, de sonido darò y resistencia tal que, colocada en posición 
inversa en el suelo, soporte sin romperse un peso de ochenta kilo­
gramos.

Toda la que no reúna estas condiciones.se desechará.
Art. 10. Bal dosili:
a) El baldosín será de calidad análoga al prOdiicidó en Ariza, 

de primera, de barro fino, tamizado y prensado; estará perfecta­
mente Cocido, sin caliclies, vejigas ni barros; su dureza será tal 
que no se puivericeii al rozar uno con otro y darán lui sonido 
claro y agudo por la percusión. Sus paramentos serán perfecta­
mente pianos, las aristas vivas y el color unifórme.

b) Los azulejos serán de primera clase, de superficies planas 
y aristas vivas; estarán bien cocidos y completamente cubiertos 
por e! baño; serán de color blanco, no admitiéndose los que pre­
senten tonalidades azuladas o rosáceas,

c) El baldosín que se emplee eu terrazas será de superior ca­
lidad, análogo al llamado catalán, siendo inalterable a los ácidos 
y completamente impermeable, debiendo ofrecer además las con­
diciones de dureza y resistencia necesarias,

Art. 11. vyrj.sfl/coi',—Los mosaicos hidráulicos iiicnisíadoi se­
rán de buena calidad y provendrán de fábrica acreditada.

Ei Arquitecto se reserva la íacuitad de liacer directamente ia 
elección de estos materiales sobre catálogos,

Art. 12. Caños do barro.—Los caños para subidas de luimos 
serán de arcilla fina y perfectamente cocida, debiendo ajustar 
exactamente en sus encluifes. .'

Art. 13. fíasdías.—Las rasillas para el forjado de pisos serán 
huecas,,de primera calidad y de fábrica acreditada. .

Art. 14, Piedra y imirnioí.—La piedra para sillares, zócalos,

■J
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peldaños, solados y basas será caliza dura, de grano duro y com­
pacto, de color unífonne, sin gabarros, coqueras tii desportillos 
y completamente cuajada.

La piedra blanca será caliza, análoga a la de Novelda; será 
, compacta, dura, de grano fino, color uniforme y sin pelos, coque­

ras ni desportillos. No se tolerarán piezas postizas ni plastecidos.
Art 15. jlíarfera.^Toda la que se emplee en la carpintería 

será de buena clase y de marco suficiente, ligera, de fibra recta, 
poco resinosa, el color uniforme, sin vetas blanquecinas o pardas 
y sin nudos saltadizos o grandes trepas, excluyéndose la que ma­
nifieste albura o sea repelosa, de fibra desigual o se halle hendida, 
torcida, venteada y picada o carcomida.

Art. 16. Hierro: ■
a) El hierro laminado o forjado será terso y sin hojas, bien 

unido, sin huecos, dificii de doblar y que no contenga materias 
extrañas interpuestas ni pequeñas grietas o hendiduras.

Las vigas de doble T se pesarán al recibirse en obra, para 
comprobar si están bien calibradas, efectuándose con las mismas 
cuantas pruebas de resistencia disponga el Arquitecto Director.

b) Ei hierro fundido será gris, sin superficies rugosas, abolla­
duras, oquedades, soluciones de continuidad, roturas ni desper­
fectos de ninguna especie. Las columnas se fundirán verticalmente 
y también los tubos.

Art. 17. Plonio.~El que se emplee en planchas 0 tubos pre­
sentará superficies continuas, sin picaduras ni hendiduras, y será 
de los números y dimensiones que determine el Arquitecto Di­
rector.

Art. 13. C/nc,—Será de color blanco azulado, fácil de traba­
jar, cortar y enrrollar, no presentando eu su superficie grietas ni 
abolladuras. Se usará en cada caso de las dimensiones y espeso­
res que determine el Arquitecto, _

Art. 19, Los cristales serán entrefinos, bien limpios y tersos, 
de espesor proporcionado al largo y ancho y sin alabeos en su 
superficie, tii burbujas, aguas, vitrificaciones y toda otra falta 
que perjudique a su buen aspecto o sea causa de imperfeccidn.

Art. 21 AV/í/hcíi.—Los colores empleados serán de ciase supe­
rior, estarán perfectamente molidos y sin mezcla de substancias 
que lo impurifiquen.

Los aceites y barnices serán de primera calidad, completamen­
te puros, análogos a los de íábricación ii glesa,

Art. 21, El Arquitecto se reserva eí derecho de obligar al con­
tratista a emplear materiales de procedencia determinada, siem­
pre que a su juicio lo exijan las circunstancias de la obra) o bien 
porque merezcan más confianza en sus resultados.

Al mismo tiempo se reserva la facultad de desechar aquellos 
que no reufiaii las condiciones exigidas por la buena práctica de 
la constriicdón, auaqiie no se haya hecho mencidn especial de los 
mismos en este píiego.

.Art, 22. Demoliciones.—En éste hay las deaioliciones del 
garage, pabellón de entrada, otro pabellón inmediato al 

garage y un cobertizo.
. Las demoliciones se harán según la buena práctica aconseja, 

acumulando los materiales aprovechables eu sitios que serán se­
ñalados por el Arquitecto Director, de acuerdo con el Sr. Di­
rector de! servido, a fin de que no impidan la circuladón e iute- 
mimpan el servicio.

Estos materiates, que no han de ser utilizados en las nuevas 
construcciones, liabrán de ser retirados ala  amyor brevedad, y 
siempre antes de la fecha de recepción de la obra, en cuyo día no 
habrá dentro del parque otros materiales o andainios que los auto­
rizados en otros artículos de este pliego.

Tanto los escombros, como las tierras-de desmontes y vacia­
dos, serán evacuados fuera dei parque inmediatamente, na sir­
viendo de pretexto para su demora la carencia de carruajes a 
otra causa no prevista en artículos anteriores.

Art. 23. Niieeas construcciones.—Puerta de entrada y pabe­
llón de sern/c'/oi’,—Una vez demolidas ¡as pequeñas construccio­
nes existentes y sacada la valla, se procederá al replanteo de la 
construcción en conformidad con lo dispuesto en otros artículos 
de este pliego.

a) Conservándose e! muro medianero para su utilización, será 
picado y llagueado su paramento hasta quedar el ladrillo despro­
visto de todo revoco o guarnecido. Los cimientos se bajarán hasta 
la profundidad necesaria de dos metros, a contar de la rasante 
del paso de carruajes. Si por no hallar terreno firme a esa pro­
fundidad hubiera de seguir el vaciado, el contratista lo hará al 
mismo precio de contrata un metro más, y pasando de esta pro­
fundidad se aumentará el precio en un 10 por 100 hasta los cinco 
metros.

b) Si a los cinco metros no se encontrase aún el firme, se 
acordará por el Arquitecto y Comisión representativa del Muni­
cipio con el contratista la forma de realizarlo y precio. A este fin, 
citándose llegue al fondo de loados metros, harán uno o máa 
pozos de registro, para orientarse sobre la profundidad general 
del firme. Hasta los dos metros, sea cualquiera las honduras de 
los pozos, si se precisaran éstos, se hará corrida.

c) El relleno de zanjas se hará por tongadas de 0‘20 metros 
de espesor, echando el hormigón bien mezclado y preparado en 
tablero (minea ea cuezo cerrado), para que uo retenga agtin, api­
sonándolo hasta que rebose el mortero. La cantería que la puerta 
y pabellón llevan en zócalo será de una sola hilada, cuyas piedras 
serán cuajadas, sin faltas que obliguen a acuñar más de cinco ciu- 
túuetros en el punto que esté más bajo. Se labrará perfectamente,

d) Delante de la puerta, y en el sitio que se marque oportu­
namente, se colocarán los dos salvarruedas que se quiten de la 
subida al muelle que se desmonte.

e) Sobre la cantería se elevarán, en fachadas exteriores, los 
muros decorados que se aprecian en los planos de alzado, con los 
espesores marcados en las plantas. Se harán los vuelos, retallos 
y cuanta decoración aparece, a cuyo efecto se darán ios detalles 
que precisen. Se tendrá especial cuidado ai levantar la fábrica de 
conservar los plomos de cantos de pilastras, guarniciones, llagas 
del ladrillo y vivos de ¡os colocados diagonalmente en los table­
ros de picos. En los arcos se cuidará asimismo de que las llagas 
del ladrillo coincidan con e) radio del arco. Los antepechos de 
piedra se enlecharán con cemento. Sóbrelas cabezas decorativas 
de pilastras se pondrán tejas, que se recibirán con cemento, tanto 
las de canal como las de cobija.

f)  La fachada interior y trasdós de la puerta se decorará en 
armonía con las exteriores, pero con sencillo dibujo; los tableros 
de picos serán de fábrica lisa, y en la dei pabellón no se harán 
pilastras, nada más que huecos, impostas y cornisa,

Et resto de la construcción no merece repetir lo ya dicho en 
otras partes de este pliego. Además de que en la iMemoria y pre­
supuesto se especifica.

Art. 24. Porche número /.—Por ser ei situado contiguo a la 
medianería derecha, que se aprovecha, ésta se limpiará en su pa­
ramento, como se especifica en el caso análogo del pabellón de 
servicio; como la actual rasante del terreno ha de ser rebajada, 
dejando al descubierto la parte del cimiento, se rozará éste en 
toda la linea con 0‘2S metros de fondo y un metro de altura, a fin 
de establecer un zócalo, atizonado en el muro de un pie de espe­
sor, construido con ladrillo recocho y mortero de cemento; se 
establecerán llaves bastante próximas, con el fin de hacer lo más 
perfecta posible la trabazón del zócaio nuevo con el muro viejo. 
Sobre este muro, que será reparado convenientemente, según se 
detalla en el presupuesto, cargarán los pares de ai madara. Se 
hará un í  iso de cemento de dos metros de altura. Los soportes 
estarán formados por una viga de doble T, con placa de asiento 
y escuadras para el ensanche de las c rreras, sobre éstas carga­
rán directamente fos pares, unidas por piezas de palastro acodi­
lladas en forma. Los pares y carreras serán de viga de doble T. 
Sobre los pares se establecerá, cargando directamente sobre 
ellos, mi tablero de ladrillo hueco, sobre el que se tenderá un en­
foscado de mortero de cemento y arena de río de 0'02 metros 
de espesor, que servirá de cama para ei asiento del pavimento 
que servirá de cubierta, constituido por baldosín rojo fuerte (del 
llamado catalán o análogo), sentado con cemento y arena de río. 
El baldosín se colocará a traba.

En la línea de los soportes se colocará un encintado de piedra
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gráiiftíca, que sirva para límite del pavimento interior del porche, 
que será de asfalto fundido, tendido en dos capas superpuestas 
dé 0‘02 metros de espesor, cada una, sobre un hormigón de 
piedra partida, cemento y arena.

Ärt. 25. Porche nümero 2.—La. construcción es análoga a la 
del número l, no difiriendo de aquélla sino que en éste, el muro 
de testero es nuevo, de fábrica de ladrillo, con mortero de ce- 
liiento.

Art, 2Q.—Reformas en. los pabellones subsistentes—Estos, que 
son los que se aprecia en los planos del pliego número 3, se de­
rriba la parte alta, marcada con color amarillo, reconstruyéndose 
eú la forma marcada en el mismo plano, con ladrillo recocido al 
descubierto y mortero de cemento en forma de pifión escalonado, 
cón los vuelos que aparecen en el dibujo,

a) La parte del paramento de fachada, comprendida entre el 
zócalo y esta reconstrucción, será rozada hasta la profundidad 
de 0*14 metros, a fin de levantar este paramento frenteado de 
nuevo; para trabazón de lo nuevo con lo viejo se harán llaves de 
ladrillo de 0*28 de tizón. Esta fábrica, que con la parte recons­
truida ha de formar na todo nuevo, deberá ir efectuada con gran 
esmero. Si para salvar los huecos precisara colocar dinteles, és­
tos serán de vigas de hierro de doble T, del perfil necesario, y 
para evitar tener que hacei- falsos arcos, se harán unas jambas y 
dinteles, resaltados sobre la fábrica 0*02 metros, los que, asi como 
las guarniciones, se construirán con mortero de cemento.

b) Los zócalos de estos pabellones, que exceptó en el primero, 
que es revestido de cemento, son de piedra en mal estado de con- 
sérvación, se revestirán edil mortero de ' cemento con arena de 
rio. Como este enfoscado no se sostendrá sobre la piedra, sé 
hará sobre ésta una malla de alambre recocido, sujeto a clavos 
introducidos fuertemente en las juntas de las piedras entre sí, y 
entre éstas y la primera hilada de ladrillo. En el pabellón que no 
tiene zócalo de piedra se picará el actual y desllagará perfecta­
mente el ladrillo, para dejarle limpio del revestido viejo.

c) Sobre este muro, ya limpio, y la malla de alambre se hará 
e! enfoscado, y sobre éste el tendido de cemento con arena de 
rió, bruñéndolo y despiezándolo en sillares.

d) Si precisare para hacer el derribo y reconstrucción de la 
parte alta, establecer algún apeo que sostenga, la armadura, se 
ejecutará éste de acuerdo con las instrucciones del Arquitecto 
'Director.

Art. 27. El patio que hóy aparece abierto se cerrará con muro, 
estableciendo una puerta de acceso al interior. Tanto la fachada 
de este patio, como las existentes que cierran los demás, se corona­
rán con una albardilla de dibujo análogo al de lös piñones. Los 
paramentos interiores de los pabellones, se parchearán los guar­
necidos desde un metro de altura, así como los techos, tendién­
dolos con yeso blanco lavado a aguas, El zócalo, en una altura 
de tm metro, se picará perfectamente y desllagará el ladrillo, a 
fin de que agarre bien el enfoscado de cemento, sobre éste se 
hará un tendido bruñido de cemento, los pies derechos en la parte 
del zócalo de cemento se revestirán con chapa agujereada o cla­
veteada, y en el resto eutomtzándolos sobre claveteado de ta­
biques.

Art. 28. El pabellón de dependencias se construirá análoga­
mente, haciendo en la medianería, cuyo muro se aprovecha, le 
misma operación de picado, desllagado y revestimientos que en 
el pabellón de ser\dcios. La fachada se levantará con ladrillo re­
cocho al descubierto, decorándola con ios arcos y vuelos indica­
dos en el plano. En loa huecos de puertas grandes se le colocará 
al centro(salvando el frenteado del arco) un dintel de viga doble T, 
No se hará cielo raso horizontal más que en el local «despacho 
de mayorales». El resto servirá de cielo raso el tablero de ladrillo 
de cubierta.

Art, 29, Todos los parameatos interiores irán guarnecidos y 
blanqueados, pintándose con color lavable el despacho de mayo­
rales; e! departamento de baños llevará un friso de cemento de 
dos metros de altura en todos sus paramentos de muros y tabiques.

Art, 30. Los pavimentos serán los indicados en presupuesto 
debiendo colocar íos'rastreles del entarimado sobre puntos o ci-

tarillas de ladrillo con mortero de yeso, o sobre estacas perfecta­
mente clavadas en el terreno, y sobre éstas los rastreles.

Art. 31. Los baños consistirán en una pila de hierro, esmalta­
do por el interior, del tamaño corriente, con sus dos grifos y 
demás acesorios. Las duchas consistirán en un tubo de latÓTi pro­
visto de alcachofa, regadera y de llaves de paso. En previsión 
del establecimiento de un calentador de agua se harán las insta­
laciones de grifos para agua fría y caliente.

El pavimento de éste departamento tendrá una ligera pendien­
te a un sumidero, que se colocará en sitio conveniente, para re­
coger las aguas vertidas,

Art, 32, En los huecos antepechados de ventana, así como en 
los montantes de los talleres, se pondrán rejas de sencillo dibujo 
para seguridad de éstos.

Art. 33. Entre este pabellón y el siguiente de tos antiguos, 
utilizando el pequeño patio, se establecerá un servicio de evacua­
torio, consistente en dos W. C. y un urinario corrido. No se cu­
brirá este patio más que con un ligero tejadillo la superficie 
correspondiente a los evacuatorios.

Art. 34. Para evacuación de aguas del pabellón de servicios 
se construirá una atarjea que acometa a la actual en el centro 
del patio, y del patinillo da evacuatorios otra que acometerá a la 
misma.

Art. 35. En el sitio que hoy ocupa eí muelle se pavimentará 
con asfalto fundido en dos capas sobre hormigón. -

Art, 36, Para la limpieza de carruajes y baldeo se instalará 
en cada uno de los porches cuatro llaves bocas de riego.

Art. 37. Se harán todas las instalaciones de agua que precise, 
y que se detallan en el presupuesto para cumplimentar í.dos los 
servicios,

Madrid, 30 de mayo de 1923,—El Arquitecto, L.J. Ulled. 

PRESUPUESTO

PUERTA Y PABELLÓN DE SERVICIOS

Vaciados y albañileria.
105*82 metros cúbicos de apertura de zanjas para cimientos 

de muros del pabellón y puerta.—Precio de la unidad, 6*75 pese­
tas; importe, 714*28.

105*82 metros cúbicos de macizado de zanjas con hormigón de 
piedra partida y mortero de cemento.—Precio de la unidad, 35 pe­
setas; importe, 3.703*70.

83*40 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho con morte­
ro de cemento en muros de la puerta, levantada al descubierto, 
con pilastras, impostas, etc.—Precio de la unidad, 90.pesetas; 
importe, 7.506.

88*42 metros cúbicos de ídem de id. con id. de íd. en fachada 
de pabellón, pilastras y demás decoración por huecos.—Precio de 
la unidad, 90 pesetas; importe, 7.957*80. , ■

27*52 metros cúbicos de ídem de id, con íd, de íd, en fachada 
interior del pabellón, también él descubierto, huecos por vuelos y 
retablos,—Precio de ¡a unidad, 80 pesetas; importe, 2.2C1‘G0.

77*89 lííetros cúbicos de ídem de íd. con id. de íd, en muros de 
traviesas y medianería en piincipal (en planta baja se aprovecha 
la existente).—Precio de la unidad, 70 pesetas: importe,'5.452*30.

158*22 metros cuadrados de tabique de panderete, en división 
de habitaciones, con ladrillo pintón y mortero de yeso.—Precio 
de la unidad, 4*50 pesetas; importe, 711*90.

106*64 metros cuadrados de tablero de rasilla, con mortero de 
yeso, en atirantado de (cielo raso) armadura.-Precio de la uni­
dad, 4*50 pesetas; importe, 479*88.

86 metros cuadrados de forjado de rasilla con tablero y 
revoltón, mortero de yeso.—Precio de la unidad, 7 pesetas; im­
porte, 602.

119*50 metros cuadrados de tablero de ladrillo hueco, con 
mortero de yeso, sobre pares.—Precio de la unidad, 6*50 pesetas; 
importe, 776*88. ,

119*52 metros cuadrados de guarnecido con mortero decemen-

s
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1

to sobre el anterior,—Precio de la unidad, 3‘50 pesetas; impor­
te, 418'32.

902 metros cuadrados de ídem con id. de yeso negro, en 
lienzos de muros y tabiques.—Precio de la unidad, 2̂ 25 pesetas; 
importe, 2,029'50.

205‘54 metros cuadrados de ídem con td. de id. id. en techos. 
Precio de la unidad, 2‘50 pesetas; importe, 513‘85.

902 metros cuadrados de tendido ton yeso blanco, en lienzos 
de muros y tabiques.—Precio de la unidad, 1 '25 pesetas; impor­
te, 1,127‘50.

205‘54 metros cuadrados de ídem con id. id. en techos.—Pre­
cio de ia unidad, 175 pesetas; importe, 359‘70.

48 metros lineales de subidas de humos con caitos de barro 
para chimenea, con sus remates.—Precio de la unidad, 4‘50 pese­
tas; importe, 216.

2470 metros lineales de cama de lima, con mortero de yeso 
negro.—Precio de !a unidad, 5 pesetas; importe, Í23‘50.

II cercos recibidos y sacado de guarniciones.—Precio de la 
unidad, 15 pesetas; importe, 165.

13 cercos de traviesa y sencillos, ídem id.—Precio de ia uni­
dad, 5 pesetas; importe, 65. '

Total de albañilería y vaciados, 35.124'80 pesetas.
Pocerta,

10 metros lineales de alcantarilla de 0‘70 por 0'42 de luces y 
0‘44 de espesor, en acometida.—Precio de la unidad, 55 pesetas; 
importe, 550.

5'20 metros lineales de atarjea de 0‘28 por 0'14 en derivacio­
nes.—Precio de la unidad, 23 pesetas; importe, 119‘60.

1'50 metros lineales de pozo de registro de 070 luces.—Pre­
cio de la unidad, 60 pesetas; importe, 90.

Total de pocen'a, 759-60 pesetas.
Cantería.

5‘50 metros lineales de batiente de piedra berroqueña en 
puerta de ingreso al Parque.—Precio de la unidad, 50 pesetas; 
importe, 275. -

4'62 metros cúbicos de cantería granítica en sillares apilastra- 
dos en ídem de id. al.íd,—Precio de la unidad, 400 pesetas; im- 
.porte, 1.848.

i3'56 metros cúbicos de ídem id. en id. id, y chaflanados en 
fachada del pabellón,—Precio de la unidad, 510 pesetas; importe, 
6.915‘60. . '

] ‘44 metros cúbicos de cantería caliza en antepechos de hue­
cos.—Precio de la unidad, 500 pesetas; importe, 720.

1 lápida de mármol de 4 por 0'90 con inscripción grabada, ' 
1,000 pesetas.

Tota! de cantería, 10,758‘60 pesetas.

Herrería y cerrajería.
2.342‘48 kilogramos de hierro laminado en vigas I, del perfil 

número 16, para pisos.—Precio de la unidad, 0‘68 pesetas; impor­
te, 1.592*89.

1.60176 kilogramos de ídem id, en id. I del id. número 14, en 
tirantes,—Precio de la unidad, 070 pesetas; importe, 1.12r23.

2.452'84 kilogramos de ídem id, en id. I del fd. número 46. 
en pares de armadura.—Precio de ¡a unidad, ü‘70 pesetas; impor­
te, 1.7J6‘99.

735 kilogramos de ídem forjado en puertas de ingreso al Par­
que,—Precio de la unidad, 3 pesetas; importe, 2.205.

665*60 kilogramos de hierro forjado en rejas de ventana de 
planta baja.—Precio de la unidad, 3'50 pesetas; importe, 2.329*60.

360 kilogramos de ídem id. en barandilla de escalera.—Precio 
de la unidad, 3*50 pesetas; importe, 1.260,

40 kilogramos de ídem id. en rejas de la puerta exterior de 
portería.—Precio de la unidad 3 pesetas; importe, 1*20,

Total de herrería, 10.345*71 pesetas.

Carpintería de toUer,
3*48 metros cuadrados de carpintería en puerta de entrada al 

pabellón, moldada, resaltada por su cara, enrasada por trasdós, 
de dos hojas.—Precio de la unidad, 125 pesetas; importe, 435.

3*48 metros cuadrados de carpintería en puerta de portejrf^, 
moldada, resaltada por su cara, enrasada por trasdós, con reja ep 
sustitución de tableros y bastidor inferior para vidriera.—Precio 
de la unidad, 85 pesetas; importe, 295*80.

17*80 metros cuadrados de ídem en postigos de paso, molda­
dos a uno y medio haces. —Precio de la unidad, 50 pesetas, im­
porte, 890.

3*52 metros cuadrados de idem en id. de W. C. id. a un haz. 
Precio de la unidad, 35 pesetas; importe, 123*20.

16*64 metros cuadrados de ídem en huecos antepechados, de 
vidriera solamente, con montante de medio punto, en fachada.— 
Precio de fa unidad, 60 pesetas; importe, 998*40.

7*68 metros cuadrados de idem en íd. íd. con vidriera y ven­
tana, en fachada, planta principa!.—Precio de la unidad, 60 pese­
tas; importe, 460*80.

i ‘92 metros cuadrados de ídem en íd. id. vidriera sola en 
despacho Jefe de Sección, en bajo.—Precio de ¡a unidad, 45 pe­
setas; importe. 86*40.

3*84 metros cuadrados de ídem en íd, íd, vidriera y ventana 
en fachada de principal.—Precio de la unidad, 60 pesetas; impor­
te, 230*40. ‘

1*92 metros cuadrados de ídem en íd, íd, a patio principa!,—
■ Precio de la unidad, 45 pesetas; importe, 86*40.

3*50 metros cuadrados de puerta de dos hojas en entrada ofi­
cina del principal, moldada a uno y medio haces.—Precio de la 
unidad, 60 pesetas; importe, 210.

2*24 metros cuadrados de carpintería en huecos antepechados 
de vidriera sola, en lavabo y W C. de principal,—Precio de la 
unidad, 45 pesetas; importe, 100*80 pesetas.

1*60 metros cuadrados de ídem en íd. íd. de íd. sola, cpn 
taquilla en pagaduría,—Precio de la unidad, 65 pesetas; Impor­
te. 104­

15 metros lineales de banco con respaldo, en sala de espera. 
Precio de la unidad, 8 pesetas; importe, 120,

Totabde carpintería de taller, 4.141*20 pesetas.

Pauimentos y flisos,
63*52 metros cuadrados de pavimento continuo de .cemento 

ranurado sobre hormigón de 0*10 metros.— Precio de la uqjdad, 
13*50 pesetas; importe, 857*79.

7*29 ídem de íd, de loseta hidráulica, sentada con cemento 
en W, C. y lavabo del principal —Precio de la unidad, 13 pesetas; 
importe, 94*77.

52*13 ídem de íd. de entarimado de pino rojo de 1 .por 4, co­
locado en liso, en bajo.—Precio déla unidad, 11 pesetap; iqi- 
porte, 573*43. '

83*62-ídem de íd. de íd. de íd. íd, de 1 por 4 íd. Id., en .prin­
cipa!.—Precio de la unidad, í i pesetas; importe, pesetas, 919*82. 
^ 39*40 ídem de friso de azulejo blanco de 0120-por 0*20, coloca­
ción lisa en evacuatorio y lavabo.—:Precio de la unidad, 13 pese­
tas; importe, 51870.

119*50 metros cuadrados de solado con baldosín rojo, en cu­
bierta, sobre mortero de cemento.- Precio de la unidad, 14 pese­
tas; importe, 1.673*28,

Total de frisos y pavimentos, 3.637*79 pesetas.

Pintura.
40Ó metros lineales de miniado de vigas empleadas en entrama­

dos.—Precio de la unidad, 60 pesetas; importe, 240.
40*34 metros cuadrados de pintura de puertas de hierro, rejas 

de ventanas y barandilla de escalera, con dos manos de color al 
óleo sobre otra de minio.-Precio de la unidad, 4 pesetas; impor­
te, i6i*36,

33*50 metros cuadrados de idem a! óleo en huecos de paso y 
luz, con vidriera sola, con dos manos de color sobre la de impri­
mación.—Precio de la unidad, 4 pesetas; importe, 134. ■

28*34 metros cuadrados de ídem al íd. en íd. en id, antepecha­
dos de vidriera y ventana, con dos íd. de íd. sobre la íd.—Precio 
de la unidad. 7 pesetas; importe, 198*38, -

1.107*54 metros cuadrados de ídem iavable, en lienzos y te-
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chos de liabitaciones.—Precio de la anidad, 0‘60 pesetas; impor­
te, 664‘52. '

16 metros lineales de ídem al óleo del banco de lo sala de es­
pera,—Precio de la unidad, 4 pesetas; importe, 60, ,

Total de pintara 1,458*26 pesetas.

Cinc, fontanería // cristal,
24*70 metros lineales de lima de cinc número 12 y 0*42 de des­

arrollo en cubierta,—Precio de la anidad, Ip pesetas; importe,247.
27 metros lineales de tubería de Itierro fundido de 0*10 metros 

de luces, para bajadas de aguas pluviales,—Pretio de la unidad, ¡ 0 
pesetas; importe, 270.

5*10 metros lineales de ídem de fd. id, de 0*12 metros id, 
para id. de id, fecales del W. C. del principa!.—Precio de la 
unidad, 14 pesetas; importe, 7Í'40.

11 metros lineales de ídem de plomo de 30 por 6 milímetros 
para tubería general.—Precio de la unidad, 11. pesetas; impor­
te, 121.

6 metros lineales de ídem de id. de 20 por 5 niilfinetros para
derivación principal.—Predp de la unidad, 8*50 pesetas; im­
porte, 51. ■

8 metros lineales de tubería de plomo de 10 por 5 milímetros 
para derivaciones de servicios.—Precio de la unidad, 5 pesetas; 
importe, 40,

Una llave de paso Cadet, de 30 mlíimetrós, 14 pesetas.
Una ídem de id, id,, de 20 milímetros, 9 id,
5 llaves de íd. id,, de 10 miliraetros.—Precio de la unidad, 4*50 

pesetas; importe, 22*50.
2 aparatos completos, con taza turca de liierro esmaltado, con 

depósito de descarga, tubo caído, etc.—Precio de la unidad, 130 
pesetas; importe, 260.

Un aparato W. C, ídem, con taza de porcelana inglesa, tablon­
cillo de caoba, depósito de descarga, etc., etc., 125 pesetas,

4 plazas de urinarios en dos baterías, con canal dé porcelana, ■ 
depósito de descarga intermitente, tubería de metal pulido, fren­
tes y divisorios de tableros de pizarra de 0*02 metros de espe­
sor, altura 1*50.—Precio de la unidad 100 pesetas; importe, 400.

25 metros cuadrados de crlstaf sencillo colocado en vidrieras 
antepediadas, — Precio de la unidad 20 pesetas; importe, 500. ^

Total de cinc, fontanería y cristal, 2,130*90 pesetas.

Píin'os.

7 diimeneas de marmol, dibujo liso.—Precio de la unidad, 110 
pesetas; importe, 770.

7 frentes de diapa mold ida de meta! y foyer de negra, en las 
■Cliiineneas.—Pred.j de la anidad, 40 pesetas; importe, 2S0.

Instalación eléctrica de 29 lámparas sin detallé.—Precio de la 
unidad, 22*50 pesetas; importe, 652*.50.

Un escudo en piedra blanca, con las armas de Madrid, en alto 
relieve (según dibujo y tamabo) de 0*40 metros de espesor de la 
piedra, con remate de fadiada principal, 600 pesetas. .

Una plíiiidia de tablones para tedio del paso de carros, y no 
interrumpir el servicio, alquiler de madera y jornales, 180*99 pe­
setas.

Herrajes de colgar y seguridad para to ¡Os los huecos de car­
pintería, 500 pesetas,
. Total de varios, 2.983*49 pesetas. -

RESUMEN ■

- : Importo del presupuesto de albal'nierla y vaciados, .35.124*80 
pesetas.

Idem del id. de pocería, 759*60'pesetas,
Idem de! íd. de cantería, 10.758*60 íd.
Idem del id. de herrería y cerrajería 10,,345*7i id.
Idem del íd. de carpintería de taller, 4.141*20 id, '
Idem del íd. de pavimentos y frisos, 3 )̂37*79 íd, ■
I lem del íd. de pintura, 1.458*26 íd.
Idem de) id. dé cinc, fontanería y cristal, 2.130*90 íd.

Importe del presupuesto de varios, 2.£fâ3*49 pesetas, :
Suma total, 71.340*35 Id,
Asciende el presupuesto de ejecución material a la suma de 

setenta tj iiii mil trescientas cuarenta pesetas con treinta tj cinco 
céntimos.

Madrid, mayo de 1921.—El Arquitecto, L. f. Ulted.

■ UAUELCÓN m í OEPENDE\CIAS .

Vaciados y atbamlería,
58*77 metros cúbicos de vaciado de zanjas para cimientos, en 

fachadas y traviesas.—Precio de la unidad, 675 pesetas; impor­
te, 396*70.

58*77 metros cúbicos de macizado de zanjas con hormigón de 
piedra partida y mortero de cemento.—Precio de la unidad, 35 
pesetas; importe, 2,056*95.

54*26 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho con morte­
ro de cemento en muro de fachada, levantada al descubierto, con 
cornisas, arcos, etc, —Precio de la unidad SO pesetas; importe, 
4.340*80 pesetas. . '

7*24 metros cúbicos de ídem de íd. íd. con íd. de íd. en íd, 
traviesas.—Precio de la unidad, 70 pesetas; importe, 506*30.

99 metros cuadrados de tabiqué .de medio píe, en división de 
locales—Precio de la unidad, 15 pesetas; importe, 1.485,

T5‘75 metros cuadrados de ídem da panderete en divisiones 
de baños y W. C.—Precio de la unidad, 4*50 pesetas; importe, 
340*87. ;

.530*08 metros cuadrados de guarnecidos con mortero de yeso 
negro en lienzos de muros y tabiques,—Precio de la unidad, 2*25 
pesetas; importe, 1.192*68.

203*50 metros cuadrados de ídem con íd. de íd, íd., en techos. 
Precio de la unidad, 2*50 pesetas; importe, 508*75,

530*58 metros cuadrados de tendido con yeso blanco sobre el 
gUárnécidp en lienzos. - Preció de la unidád, 1 *25 pesetas; impor­
te, 663*23. ‘ '

203*50 metros cuadrados de ídem con íd, íd-sobre el íd en 
techos.—Precio de la unidad, 1*75 pesetas, importe, 356*12,

203'50 metros cuadrados de tablero de rasilla, con mortero de 
yeso en atirantado de armadura (cielo raso).—Precio de la uni­
dad, 5*50 pesetas; importe, 1.119*25.

28Í3‘10 metros cuadrados de tablero da ladrillo Imeco, con 
ídem de fd, sobre pares de cubiertas.—Precio de la iiuidad, 6*50 
pesetas; importe, Í .S'20‘65.

280*10 metros cuadrados d'e guarnecido de 0*02 metros de 
espesor con motero de cemento, sobre el tablero de ladrillo 
hueco.—Precio de la unidad, 3*50 pesetas, importe, 945*35.

223*50 metros cuadrados de friso de cemento bruñido, sobre 
enfoscado del mismo material.—Precio de !a unidad, 8 pesetas; 
importe, -1.788, '

34 metros lineales de cama de lima de 0*42 desarrollo.—Precio 
de la iinidadi 5 pesetas; importel 170, ,

Suma total, 17.691* i5 pesetas.

Pacería.
10 metros lineales de alcantarilla de 0;7‘2 por 0*42 de luces y 

0*14 de espesor, en acometida.—Precio de la imidad, 55 pesetas; 
importe, 550.

13*50 metros lineales de atarjea de 0*14 por 0*28 en ramajes. 
Precio de la unidad, 25 pesetas; importe, .337*50,

5 metros lineales de Idem de 0*30 por 0*42 en rama ¡es,—Pre­
cio de la unidad, 35 pesetas; importe, 175.

3*metros lineales de pozo registro de 0*70 de luces,—Precio 
de la unidad, (30 pesetas; importe, ;.80. *

Suma total, 1.242*50 pesetas.

Canteiía, -
, lO’OO metros lineales de batientes de piedra berroqueña en 

puertas —Predo de la anidad, 40 pesetas; importe, 424.
Total, 424 pesetas. : .
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fíerréría y cerrajería. ■
5.<I64'20 Idlograiuos de acero laminado eti vigas I del perfil 

numero 16 para tirantes.—Precio de la unidad, 0*70 pesetas; im­
porte, 3.S24.

7,888‘20 kilogramos de ídem id. en íd. I del id. número 20 
para parea.—Precio de la unidad, 0‘70 pesetas; importe, ñ.51S‘24.

213'4Ü kilogramos de hierro forjado en rejas de ventanas y 
montantes.—Precio de la unidad, 2‘50 pesetas; importe, 533'50 
pesetas. '

Total, 9.S76’6S pesetas,

: Paoimentos t¡ frisos.
22 metros cuadrados de entarimado de pino rojo de 1 por 4, 

enrastrelado sobre puntos de ladrillo. - Precio de la unidad, II 
pesetas; importe, 242.

IOS'¡5 metros cuadrados de payimentti continuo de cemento 
ranurado, sobre hormigún deO'IO metros de espesor,—Precio de 
la unidad, 13‘50 pesetas; importe, 1,4,33‘03,

96*25 metros cuadrados de idem de adoquín porfídico o basál­
tico sobre hórmigón, en taller de carretería y fragua.—Precio de 
la unidad, 25 pesetas; importe, 2.406‘25,

115*75 metros cuadrados de friso de cemento bnn'iido, sobre 
enfoscado de igual material.—Precio de la unidad, S pesetas; im­
porte, 926- •

Total, 5.007*28 pesetas. ’

Carpintería de taiier,
32‘93 metros cuadrados de carpintería en puertas y postigos 

de entrada, armadura y tableros de gruesos crecidos,—Precio, de 
la unidad, 85 pesetas; importe, 2.799*05. ■

8*40 metros cuadrados de ídem en postigos interiores, molda­
dos a un haz.—Precio de la unidad, 35 pesetas; importe, 2S4,

7*44 metros cuadrados de ídem en huecos antepecliados, con 
vidriera solamente,—Precio de la unidad, 45 pesetas; importe, 
334*80. .

Total. 3.427*85 pesetas.

Pintura.
82*66 metros cuadrados de pintura al oleo, coa dos manos de 

color sobre la de imprimación en puertas y postigos, —Precio de 
la unidad, 4 pesetas; importe, 330*64.

1 í‘83 metros'cuadrados de ídem al íd., con dos fd, de id. sobre 
la de íd. en vidrieras y montantes.—Precio'de la unidad, 3 pesetas; 
importe, 44*64.

10*3i metros cuadrados de ídem al íd. con dos íd. de íd. 
sobre la de minio en rejas de ventanas y moiitantes.—Precio de 
la unidad, 3 pesetas; importe, 30*93.

84*90 metros cuadrados de pintara lavable en líéazos y techos 
del despaclio de mayorales.—Precio de la unidad, 0*60 pesetas; 
importe, 50*94.

Total, 457* ¡5 pesetas. ' .

Cinc, fontanería y  crlstai. '
34 metros lineales de lima de cinc del 12 y 0*42 de desarrollo. 

Precio de la unidad, 12 pesetas; importe, 40S,
8 metros-lineales de bajadas de hierro fundido de 0‘10 metros 

para aguas pluviales,-7 Precio de la unidad, 12 pesetas; importe, 96.
4 baños de hierro esmaltado, con sus accesorios de grifos, 

válvula, rebosadero, etc., en metal. ■-Precio de la unidad, 250 pe­
setas; importe, ! ,000.

2 duchas con caña, alcachofa y iiaves de metal.—Precio de la
unidad, 70 pesetas; importe, 140. '

2 aparatús W. C- completos, coa taza turca, de hierro esmal­
tado, depósito y tubo de descarga, .etc,,—Precio de la unidad, 130 
pesetas; importe, 260.

3 metros lineales de canales de gres para urinarios.—Precio
de la unidad, 15 pesetas; importe, 45, ; ■

Un depósito de descarga automática, con tubería de liierro gal­
vanizado ppra limpieza de la canal del urinario, 50 pesetas.

.

I 10 metros lineales de tubería de plomo de 20 por 5 milímetros.
Precio de la unidad, 3'50 pesetas; importe,,85. . - - . .

i 6 metros lineales de tubería de plomo de ¡0 por 5 centímetros. 
[ Precio de la unidad, 5 pesetas; importe, .30. . ,

9*25 metros cuadrados de cristal sencillo, colocado en huecos 
de luz.—Precio de ¡a unidad, 20 pesetas; importe, 184*50, .

■ Una llave de paso Cadet, de 20 niilíinetros, 9 pesetas, , 
Una ídem de íd,, de 10 milímetros, 4*50 íd.
Total, 2i3!2 íd. ' , , ' .

Varios. . ,
Herrajes de colgar y seguridad, 201 pesetas. ' ^
instalación de alumbrado eléctrico, con 14 lámparas.—Precio 

de la unidad, 22*50 pesetas; importe, 315.
3'otal, 516 pesetas,

RESUMEN '
Importe del presupuesto de albañilería y vaciados, 17.691*15 

pesetas, . ' ,
Idem del íd. de poceria, 1.242*50 íd. -
Idem del íd. de cantería, 424 íd, ■
Idem íd. íd. de herrería y cerrajería, 9.876*68 id,
idem del id. de pavimentos y frisos, 5.007*28 id.
Idem del íd. de carpintería de taller, 3.4'27‘85 íd,

. Idem del íd. de pintura 457*15 íd. ■ , ■
Idem del íd, de cinc, fontanería y cristal, 2 312 íd.
Idem dé! íd. de varios, 516 fd. :
Suma tota!, 40.954*81 fd. ■ .
Asciende el presupuesto de ejecución material a la suma de 

cuarenta mil nooécientas cincuenta y cuatro pesetas con sescjita 
■y un céntimos. ,

Madrid, mayo de 1921.—E¡ Arquitecto, L.J. üllgd.

PORCHE PARA CARRUAJES.-NÚMERO I

. ■ Albañilería y vaciados. ,
22 metros cúbicos de vaciado en cepas para cimientos de so­

portes.—Precio de la unidad 6‘75 pesetas; importe, 148*50.
13*44 metros cúbicos de ídem en zanja para ciuiieutos de mu­

ros laterales.—Precio de la unidad, 6'75 pesetas; importe, 90*72.
35*44 metros cúbicos de relleno de cimientos, con hormigón 

de piedra partida y mortero dé cernea to,—Precio de la unidad, 
35 pesetas; importe, ] ,314*40. . ..

9*92 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho, con morte­
ro de cemento en muros laterales.^Precio de la unidad, 70 pese­
tas; importe, 694*40. '

482*40 metros cuadrados de tablero de ladrillo hueco, sobre 
parps para cubierta.—Precio de la unidad, 6*50 pesetas; impor­
te, 3.165*60.

482*40 metros cuadrados de guarnecido de 0*02 metros de es­
pesor con mortero de cemento, sobre el tablero anterior, —Precio 
de la unidad, 3*50 pesetas; importe, 1,6ÍS;‘40.

432*40 metros cuadrados de ídem con íd. yeso negro, en cíelo 
raso.--Precio de ia unidad, 2*50 pesetas; importe, 1.206',25.

318 metros cuadrados de ídem con íd, con íd. íd., en lienzos.— 
Precio de la unidad, 2"25 pesetas; importe, 715*50.

31S metros cuadrados de tendido con yeso blancoi en lienzos. 
Precio de ia unidad, 1*25 pesetas; importe,'397*50. . .

48*2*50 metros ciiadradirs de ídem con yeso blanco en cielo 
raso .- Precio de ia unidad, 1*75 pesetas; importe, 844*38.

168 metros cuadrados de piso de cemento briiilído sobre en­
foscado del mismo material. -Precio de la unidad, 8 pesetas; im­
porte, 1,344. '  .

432 metros cuadrados de reparación del muro: medianero o 
testero, recalzándole con uii zócalo corrido de iiti metro de altu­
ra y 0*-28 de tizón de ladrillo recocho y uiorterii de cemento, 
unido por llaves al resto,-rPi'ecio de la unidad, 25 pesetas; im­
porta, 10.800,

Total, 22,379*65 pesetas. , ,

I n ■- m . - m d
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Herrería-
I.587'3 kilogramos de acero laminado en vigas de doble T, 

para soportes, perfil número 20.—Precio de la unidad, 1‘25 pese­
tas; importe, 1.984'13. .

2.584‘80 kilogramos de acero laminado en vigas de doble T, 
para 12 carreras, perfil número 24,—Precio de la anidad, 1‘10 pe­
setas; importe, 2.843‘28,

14,560 kilogramos de acero laminado en vigas de doble T, 
para 80 pares, perfil número 20.—Precio de la unidad, 0‘70 pese­
tas; importe, 10.192.

1.456 kilogramos del 10 por 100 por ensambles, en chapas y 
roblones.-Precio de ¡a unidad, i '25 pesetas; importe, 1.820,

Total, 16.839*41 pesetas.

Cantería.

11 basas de piedra granítica para asiento de soportes.—Precio 
de ¡a unidad, 20 pesetas; importe, 220,

72 metros lineales de bordillo de piedra granítica sobre hormi­
gón de 0*15 metros para limitar el pavimento de asfalto,—Precio 
de la unidad, 15 pesetas; importe, ! OSO.

Total, 1.300 pesetas.

Pavimentos.

432 metros cuadrados de pavimento de asfalto fundido, en dos 
capas de 0*02 metros de espesor, sobre hormigón de 0‘i5 me­
tros.—Precio de la unidad 25 pesetas; importe, 10 800.

4S2'40 metros cuadrados de solado con baldosín rojo, sentado 
con cemento, en cubierta.—Precio de la unidad, 14 pesetas; im­
porte, 6.753*60.

Total, 17.553‘60 pesetas. ‘

Pintara.

674 metros lineales de pintura al óleo, con dos manos de color, 
sobre otra antioxidante, en soportes, carreras y pares.—Precio 
de la unidad, il peseta; importe,■074.

Total, 674 pesetas.

Fontanería. ■ '

30 metros lineales de tubería de plomo de 40 por 6 milímetros 
en acometidas para distribución,—Precio de la unidad, 14 pese­
tas; importe, 420.

30 metros lineales de ídem de id. de 30 por 6 milímetros, en 
cuatro derivaciones para bocas de riego.—Precio de la unidad, 
II,pesetas; importe, 330.

2 llaves de paso Cadet, de 40 milímetros. — Precio de la unidad, 
22‘50 pesetas; importe, 45.

4 ídem id, de30 milímetros.—Precio déla unidad, 14 pesetas; 
importe, 56,

4 ídem id. y rosca y orejera para bocas de riego.—Precio 
de la unidad, 40 pesetas; importe, 160. ’

Total, t.OlI pesetas.

RESUMEN

Importe del presupuesto de albañileria y vaciados, 22.379*65 
pesetas,

ídem del id. de herrería, 16.839*41 id.
Idem del id. de cantería, 1.300 id.
Idem del id. de pavimentación, 17.553*60 id.
Idem del fd. de pintura, GT4 id.
Idem del fd. de fontanería, 1.011 id.
Suma tota!, 59.757*66 pesetas.
Asciende el presupuesto de ejecución material a la suma de 

cincuenta // nueve mil setecientas cincuenta y siete pesetas con 
sesenta y seis céntimos,

Madrid, mayo de 1921.—El Arquitecto, L.J. UUed,

PORCHE PARA CARRUAJES.-NÚMERO 2

Albañileria y vaciados.
22 metros cúbicos de vaciado de cimientos en cepas, para 

soportes.—Precio de la unidad, 6*75 pesetas; importe, 148*50,
87*76 metros cúbicos de ídem de zanjas para cimientos del 

muro de testero,—Precio de la unidad, 6*75 pesetas; importe, 
457*38. '

14*56 metros cúbicos de Idem de id. para id. de id, laterales. 
Precio de la unidad, 6*75 pesetas; importe, 98*28.

104*32 metros cúbicos de relleno de cimientos con hormigón de 
piedra partida y mortero de cemento,—Precio de la unidad, 35 pe­
setas; importe, 3,651*20.

110*20 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho con mor­
tero de cemento, en muro de testero, con pilastras retalladas.— 
Precio de la unidad, 70 pesetas; importe, 8,434.

16*38 metros cúbicos de idem de id. id. cop id. de Id, en íd, la­
terales.—Precio de la unidad, 70 pesetas; importe, 1.146*60.

437 metros cuadrados de tpblero de ladrillo hueco, sobre pares, 
para cubieria.—Precio de la unidad, 6*50 pesetas; importe, 2.281.

434 metros cuadrados de guarnecido de 0*02 metros de,esp,espr 
con mortero de cemento, sobre,el tablero anterior.—Precio de la 
unidad, 3*50 pesetas; importe, 1.519.

434 metros cuadrados de ídem con mortero de yeso negro en 
cielo raso, —Precio de la unidad, 2*50 pesetas; importe, 1,085.

274*50 metros cuadrados de ídem con íd. de íd. Id. en lienzos. 
Precio de la unidad, 2*25 pesetas; importe, 617*63,

274*50 metros cuadrados de tendido con yeso blanco, sobre 
el guarnecido en lienzos.—Precio de la unidad, 1 '25 pesetas; im­
porte, 343*12,

434 metros cuadrados de ídem con id. íd. sobre el id. en cielo 
raso.—Precio de la unidad, 1*75 pesetas; importe, 759*50,

147 metros cuadrados de friso de cemento bruñido, sobre en­
foscado del mismo material,—Precie de la unidad, 8 pesetas; im­
porte, 1.176.

Total, 21,957*21 pesetas.

Herrería.

1.587‘30 kilogramos de .acero laminado en vigas de doble T, 
del perfil número 20, para .soportes. -^Precio de ¡la unidad, 1*25 
pesetas; importe, 1,984*13.

3.244*80 kilogramos de ídem íd. en íd, de íd. T, del id. núme­
ro 26, para carreras.- Precio ded.a unidad, 1‘lO pesetas; impqrte, 
,3'.569‘28. . . .

14.586*60 kilogramos de ídem íd. en íd, de id. T, del íd, núme­
ro 20, para 81 pares de armaduras.—Precio de )a unidad, .0*70 
pesetas; importe, 10.210*22.

1.4i58‘60 kilogramos del 10 por 100, para piezas (le ensamble en 
ch.apas y roblones.—Precio de la unidad, i*25 pesetas; importe, 
1 .S23“25,

Total, 17.586'88 pesetas,*
■ .Cantería.

1! basas de piedra granítica para asientos de soportes.-  
Precio de ia unidad, 20 pesetas; importe, 220.

72 metros lineales de bordillo de piedra granítica para limitar 
el pavimento de asfalto.—Precio de la unidad, 15 pesetas; impor­
te, t.oao. '

Total, 1.300 pesetas.

Pavimentos.

363 metros cuadrados de pavimento de asfalto fundido en dos 
capas de 0'02 metros sobre hormigón de 0*15 metros.—Precio 
de ia unidad, 25 pesetas; importe, 9.077*75.

434 metros cuadrados de solado con baldosín rojo, sentado 
con cemento en cubierta.—Precio de la unidad, 14 pesetas; impor­
te, 6.076.

Total, t5.t53*75 pesetas. •
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Pintara.
680 metros lineales de pintura al óleo, con dos manos de color 

sobre otra de minio en soportes, carreras y pares.—Precio de la 
unicjad, 1 peseta; importe, 680.

Total, 680 pesetas.

Fontaneria,
30 metros lineales de tuberia de plomo de 40 por 6 rtliltmetros 

en acdmetidas para distribución.—Precio de la unidad, 14 pese­
tas; inipofte, 420,

30 metros lineales de ídem de (d. de 3 por 6 milímetros en 
cuatro derivaciones para bocas de riego. —Precio de la ñni- 
dád, ll pesetas; importé, 330,

2 llaves de paso Gadet, dé 40 milímetros,—Precio de la uni­
dad, 22‘50 pesetas; importe 45,

4 ídem id. íd. de 30 milímetros.—Precio dé la unidad, 14 pese­
tas; importe, 56. ,

4 ídem id, íd. y rosca, con hembra de orejera, para boca de 
riego.—Precio de la uitidad, 40 pesetas; importe, 160.

Totál, 1,0] 1 pesetas.

RESUMEN ■ '
importe dèi presiíp uésto de albani 1erfà y vaciados, 21,957’21 

pesetas.
Idem del íd. de tíerrérfa, 17.5^'8S íd.
Idem del íd, de cantería, 1.300 íd.
Idem del íd. de pávímentóS, 15.153'75 íd,
ídem del íd. dé pintura, 680 id.
Idem del íd. de fontanería, 1,011 íd.
total, 57.688'84 íd.
Asciende el presiípúesto de éjeCUcíiSn material a la suma de 

cincuenta y siete mil seiscientas ocHériia i/ ocho pesetas cdn ochen­
ta y cuatro céntimos.

Madrid, mayo de 1Ó21.—El Arquitecto, L.J. Uiled. 

d r u o l íc io n e s

64‘68 metros cúbicos de demolición de entramado tabicado en 
fachada del actual garage, con inclusión de! transporte de escom­
bros ai vertedero,-Precio de la unidad, 7 pesetas; importe, 452‘76.

2f‘24 metros cúbicos de ídem de íd. íd, en íd. del pabellón, 
con íd. del íd. de íd. al íd,—Precio de la unidad, 7 pesetas; im­
porte, 148‘68.

23'27 metros cübicos de descombrado de tierra y cascote 
sobre entablado de cubiertas,—Precio de la unidad, 6 pesetas; 
importe, 140‘22.

53]‘50 metros cuadrados de levantado de cubierta,—Precio 
de la unidad, 1 peseta; importe, 531‘50,

132 metros cúbicos de desmonte del piso del actual garage. 
para rebajar a la rasante.—Precio de ta unidad, 6'75 pesetas; im­
porte, 89 í.

5‘25 metros cúbicos de ídem del íd. del cobertizo para ídem 
Precio de la unidad, 675 pesetas; importe, 35‘44.

164 metros cúbicps de ídem del muelle de carga,—Precio de la 
unidad, 675 pesetas; importe, 1.107.

21‘95 metros cúbicos de demolición del muro de! muélle.—Pre­
cio de ia unidad, 8 pesetas; importe, 175'60.

16'08 metros cúbicos de ídem del antepecho del íd.-Precio 
de la unidad, 7‘50 pesetas; importe, 120*60.

363 metros cuadrados de levantado del pavimento actual de la 
cuadra grande,—Precio de ia línidad, 1 importe, 363.

7‘26 metros cúb|cos de vaciado de 0*20 metros de profundidad, 
en la misma,para rebajar sn rasante,—Precio de la uriidatl, 6*75; 
importe, 49.

339‘50 metros cuadrados de desmontado de! entramado vertical 
del garage, cobertizo y pabellón.—Precio de la unidad, 1 peseta; 
importe, 339*50,

84*99 metros cuadrados de rozado de fachadas, en profundidad 
de 0'I4 en pabeMonés que subsisten.-Precio de la unidád, 2 pe­
setas' importe, 169*98.

38*38 metros cúbicos de demolición dé asílales actuales de los 
mismos, desde asiento de tirante.-Precio de la unidad, 8 pesetas; 
importe, 307*04.

Total, 4,831*32 pesetas.

Aprovechamientos en la demolición.
15,900 tejas árabes.—Precio de la unidad (ciento), 8 pesetas; 

importe, 1.272.
100 maderos de 4*50 de largo.—Precio de la unidad, 7 pesetas; 

importe, 700.
8 ídem de 3*50,-Precio de la unidad, 4 pesetas; importe, 32.
50 Idem de 6*50.—Precio de la unidad, 12 pesetas; importe, 600.
20 ídem de 6*20.—Precio de la unidad, 11 pesetas; Importe,'220.
51 pies derechos de 3 a 3*50.-Precio de la unidad, 5 pesetas;

importe, 255, .
97*50 metros lineales de carrera.—Precio de la unidad, 1*50 

pesetas; importe, 146 25.
183 metros lineales de levaduras en puentes.—Precio de la 

unidad, 0*25 pesetas; importe, 45*75.
41*50 arrobas de leña de la ripia, 20*75 pesetas.
51 basas de piedra berroqueña, 51 id.
250 kilogramos de cinc para fundir.-Precio de ia unidad, 0*50 

pesetas; importe, 125,
52 metros cúbicos de piedra levantada del pavimento de coche­

ra para hormigón.—Precio de la unidad, 15 pesetas; importe, 780.
Total, 4,247*75 pesetas,
.Nota.—Los dos guardarruedas cilindricos, de piedra granítica 

que están en las entradas del muelle, quedarán de propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, y serán colocados en la entrada de carrua­
jes, en sitio que se marcará oportunamente.

Liquidación de demoliciones y aprovechamientos.

Importan las demoliciones 4.831 ‘32 pesetas.
Idem ios aprovechamientos, pesetas 4.247‘75id.
Diferencia a favor de la ejecución, 583‘67 id.
Asciende el presupuesto de demoliciones a la suma de quinien­

tas ochenta y tres pesetas cincuenta y siete céntimos.
Madrid, mayo 1921.—El Arquitecto, L. /. Útled.

Reforma de los edificios de cuadras y otros.

84‘99 metros cuadrados í3e muro de 0*14 de espesor, étifretìtea- 
do al descubierto, trabando por llave cóñ él muro viejo, en'facha­
das de los pabellones de cuadras, guadarnés y pajera.-^EreClO de 
la unidad, 15 pesetas; importe, U274*85.

38‘38 metros cúbicos de fábrica de ladrillo-recocho con morte­
ro de cemento, en astíales escalonados de pabellones.-Precio de 
la utiidád, 90'pesetas; importe, 3.454*20.

3*28 metros en albardillás y parte tíealfilra de los muíos intér- 
mediós —Precio déla unidad, 90 pesetas; importe, 295*20.

7‘éS rtiétros cúbicos de niúro nuevo en cierre del pdtlo, entre 
guadarnés y pajera y dél de evacudtdrios,—Precio de la linidad, 
30 fiésétas; importe, 582*40.

25*60 nvetróB cuadrados de friso de cemento, sdbre etífóscado 
de igual material, de lin metro de áltüra, en fachada, alanibrado 
sobre la piedra péra su estabilidad.—Precio de la unidad, 10 pe­
setas; importe, 256. .

68‘50*niétrós lineales de jahibás’y guarnicióhes íe  ceménto, 
en huècòs dé fácliada.^Precio de ia unidad, 5 pesetas; inipofte, 
342*50.

908*10 metros cuadrados de parcheo de giíarnéddo y blanqueo 
de lienzos en interior de pabéllónesy patios ihtérin'ediós.—íPrecio 
de la unidad, 1‘85 pesetas; ihipórte, 1.679*98.

911‘94 métfós cuadrados de ídem del id. e id. de techös en 
ídem de íd.—Precio de la unidad, 2*15 péáétás; impórte, 1.96D‘57.

391*23 ihetros cuadrados de zócálo de cemento, sobré enfosca­
do de i^ á l clase, en interiores de pabéllónes y patios.—Precio 
de ía Unidad, 8 peéetas, impiarte, 3.129’84.

3®'60 metros cUadtados dé pavimento corttinuo de cemento,
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sobre lioi migóII de 0'15 metros de espesor.—Precio de la uni­
dad, 10 pesetas; importe, 0.23.^00.

303 metros cuadrados de ídem de adoquín porfídico o basáltico 
en cuadra grande.—Precio de la unidad, 25 pesetas; importe, 
9.075. :

25'2'88 metros cuadrados de recorrido de pavimento de ado­
quín granítico. —Precio de la unidad, 5 pesetas; importe, 1,2R4‘40,

200 metros ciiadrados de pavimento continno de asfalto fundi­
do en el sitio que ocupa el imielle.—Precio de la anidad, 25 pese­
tas; importe, 5.000,

84 metros lineales de alcantarillado colector desde el pabellón 
de servicios, de 0‘84 por 0‘5ft por 0'14,—Precio de la anidad, 65 
pesetas; importe, 5,460.

Total, 40.008‘54 pesetas.
Asciende'el.presnpnesto de reformas ala snnm cuarenta 

mil ocho pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.
Madrid, niayo de 1921.—F,l Arquitecto, y. L. Utted,

, . ; . -RESUMEN .
Importa el presupuesto de ejecución material del pabellón de 

servicios y puertas, según resumen parcial, 71..340*35 pesetas.
Idem el id. de íd, id. de! id. de dependencias, según el ídem 

ídem, 40.954!61 ^pesetas; '
Idem el íd, de íd, del porche para carruajes, número 1, según 

ídem el'id;, 59,757'66 pesetas. >
Idem el fd, de Id. íd. del íd, para el fd. número 2, id. según 

el ídem ídem, 57.6S8'84 pesetas.
' Idem el Id, de fd, íd. de laS demoliciones, según el ídem 

ídem, 5S3-57 pesetas.
Idem el fd, de fd. fd. de las reformas de edificios de cuadras 

y otros, según el íd. fd., 40,008'54 pesetas,
Total, 270,332'7S pesetas. ■
Asciende ei.presupuesto de ejecución material a las figuradas 

doscientas setenta mil trescientas treinta y  dos pesetas con seten­
ta y ocho céniitnos,

Madrid, iiiayo de 1921;—El Arquitecto, L.J, Ulled.
Importa el presupuesto de ejecución material, 270,33273 

pesetas.
Idem el 14 por 100 de imprevistos, dirección y administración, 

beneficio industrial e interés del capital adelantado, 37.836'58 
pesetas.

Total, 308.189*36 pesetas.
Asciende el presnpnesto de contrata a la figurada cantidad de 

trescientas ocho mil ciento. ochenta y nueve pesetas con treinta y  
seis céntimos^

' Madrid, mayó de 1921 .—El Arquitecto, J. Viied.

■ ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ** La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la ccfntratación de servicios provinciales y 
mniiicipales, el día 30 de octubre de 1923, a las once, simultánea­
mente, en la primera C a^  Consistorial, plaza de la Villa, 4, y en 
la Dirección general de Adininistración, bajo las presidencias que . 
se designen, asistiendo también al acto en el primer sitio otro 
fir. Concejal designado por el Ayuntaniiento, y en ambos, uno de 
los señores Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para |a 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntainientó (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los determinados 
en el cuadro de precios unido al pliego de condiciones facidtativas, 
y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en el presupuesto extraordinario de 1923.

4. “ Los licítadore? que concurran a esta subasta habrán de con­
signar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería innnici- 
pal, la fianza provisional de 15.499*46 pesetas, consistentes en el 
5 pop lüO de!.importe aaual de la misma, pndiendo verificarlo en

metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
articulo 12 de la Instrncdón antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma ins­
trucción. '

5. ** La’s proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primerá Casa 
Consistorial), y Dirección de Administración, Sección tercera, en 
los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez a 
trece y en la forma y modo que se expresa en el artículo 18 del 
Real decreto de 22 de níayo de 1923 ,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan de! remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los misinos, en uso de la facultad que al Ayiin- 
lamiento concede el artículo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y iminid- 
paíes.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el 'día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 30.818*95 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pndiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en ias fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ** Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato a perjuicio del ínismo rematante, con los efec­
tos del articulo 24 de la repetida ¡nstracción.

9. “ E! hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalinenie, que el de 
apelar contra el acuerdo déla adjudicación definitiva, sise cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de ¡a facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción de! mismo por faltas dei rematante a cualquiera de las condi­
ciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los- Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe déla inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid y en el B ole­
tín DEL Ayuntamiento de Ma d r id , presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado impórte. Tam­
bién queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pu­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución O impuesto, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa* 
ción de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento qúe justifique de modo

].
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lega! la personalidad del lidiador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, hastanteado por cualquiera 
de los sehores Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debida­
mente reintegrados con iin sello municipal de lü pesetas, especial 
de subastas, por cada 500. pesetas o fracción de ellaSj segl'in lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el SL Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se te descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

10. Terminado el contrato, y previa certificación del ,Sr. Ar­
quitecto municipal correspondiente; visada por e! Excmo. Sr, Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. El rematante quedá obligado  ̂ realizar el correspondiente: 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio de! jornal,

IS. El presente contrato-se entenderá sujeto a la observancia 
de !a Ley de Protección a la producción nacional de 14 (je febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio: 
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente en cumplimiento del articulo 2.” de di­
cha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente eii-cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, J4 y 15 y primer párrafo dei 17 que a conti­
nuación se insertan, de! expresado reglamento: ,

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o an concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el,segundo concurso 
que se convoque, con sujeción ai mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos eii más del 10 por 100 de) precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones lo? agruparán y ya- 
luarán por separado. En tales contratos, ia preferencia dei‘pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuere aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor pre­
cio de los producios no figurados en dicha relación.

»Art, 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos oraucelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de ia producción nacional.»

Madrid, 2 de junio de 1923, — E! Secretario, F iíajvcisco 
Ruano.

/?///̂ CTíCífí,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin-que contra ia misma se haya formulado recla­
mación alguna.

Madrid, 10 de agosto de 1923.— El Oficial de! Negociado, 
Francisco Diaz Villar—\ B.“: P. A. del Sr. Secretario, el Ofi­
cial Mayor, Diiiuo Ayllón ,

r

Modelo de proposlelón
[iliie deberii exteniJerse en papel timbrado dei Estado de la clase 8,= , y al 

presentarse llevar escrito en ei_sobre lo aÍBiiiente:/'roposfc/d/i paraopfnr  
a la subasta de obras en el Parque i\oríe del seruic/o de Limpiezas.)

D..... i qne vive..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de reforma y amplia­
ción de! Parque Norte del servicio de Limpiezas de esta capital, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boleiin oficial de la pro­
vincia en los días.....y ...... d e ....... conforme en nn todo, con las
mismas, se compromete a tomar a sii cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos o con la baja de ....., tanto por ciento—en
letra—en los precios tipos.)

Madrid,.....de ..... de 192......
(Firma del proponente.}

LO, que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de septiembre de 1923.—P. A. de! Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Dieg o  A yllón .

Esta Excma. Corporación, en sesión de 21 de septiembre último, 
ha acordado anunciar subasta pública para contratar ia adquisi­
ción de géneros con destino a la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogidos en el primero y segundo 
departamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abandonados de Alcalá de Henares, 
en el año 192.T24,,con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones. .

FACULTATIVAS

CAHTIDAll

6.000 metros
7.000 ill.......
1.500 id......
3.00(1 id .......
2.;XH1 id......
S.OOÜ id.......
1.000 id.......

LOCO id .......
1.000 Idi.:
3.000 ...................

300...'..

ARTÍCULOS

300.. ..
800.. ..

600 metros
1.800 id .......

600 id.......

3,000 id.......

600 id .......
500.............
5D0............

1.500 metros
1.000 id .......

500 id.......
1.000 id.......
3.000 id.......
1.000 id-----
iíoo id....
500 id ...

Primer depártamenio.

Retor biseco para cam isas___
Idem id. para sáb an as.. . . . . . . .
Idem moreno para forros... ,,
Cretcjita para colchas..............
Vergara para b lusas.,,.............
Patea para tra jes.......................
Tela rayada para faldas ba­

jeras. ........... ........ ..................
Idem de dos caras para faldas
Tela para forros.......... ..............
T o allas ........................................
Pañuelos de color para cuello

de hombres.............................
Idem negros para la cabeza ... 
S e rv ille tas,................................

Segujuio departamento.

Cutí para colchones..................
Vergara para vestidos............
Tela rayada para faldas ba­

jeras .........................................
Idem para calchas adam as­

cado.........................................
Idem b lanca.............. .................
T oallas................■.......................
Pañuelos para bolsillo............

- Escuela-albergue.

Retor blanco para cam isas.,.. 
Idem id para sá b a n a s ,j .. .  . . .
Cutí para colchones..... ............
Cretona para colchas...............
Vergilra para blusas.................
Paten para tra jes.......................
Terliz para traspuntines..........
Inglesitia para forros

500 id .......  Percal blanco para pañuelos..

O'ÍO
!'6ü
0‘73
0*74(l’80
0'68

0 69 
0'73 1‘4D

50 X lio
82 X 85 

074
60X GU

1‘I2
O'BO

0'69

0'80
0‘BO

50X IIÜ 
46 X 49

O're
l ‘60
1*12
074
0‘BO
0‘6S
l'OO
C70
C‘90

FBBCIDi:

Ptas.

l‘B0
4
1‘60
2'I30
2‘30
2'6Ü

2
2

.3
¡75

1‘60
1*40
PIO

3‘30
3
175
0'40

I‘90
4
4
3‘6i1 
S‘30 
S'GO 
3 :
2
3‘50

total

Pías.

11.400 
38 000 
3.4011 

13.0C0 
4.600 

¡3.000

2.003
3.000
■3.000
3,500

480
420
880

84.080

2,400
3.600

1.200

4.600 
1.300

875
200

14.075

2.850
4.000
3.000 
2,600 
0.900 
2.600 
1.500 
1.600 
1,250

21.700

¡r- I •
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1. " E¡ importe tötal de los géneros que se subastan es el 
de 123.455 pesetas.

2. " Los géneros que anteriormente se detallan han de reunir 
exactamente las mismas condiciones de clase, colorido y medida 
que las muestras que estarán de manifiesto en el Negociado de 
Subsstas del Excrno. Ayuntamiento y una vez verificado el 
remate, en la Dirección de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.

3. “ El contratista se obliga a entregar por su cuenta, en dichos 
Colegios, en el plazo máximo de cincuenta días, desde la fecha 
que se le comunique la adjudicación definitiva del remate, los 
géneros que anteriormente se expresan.

4. * El reconocimiento de los géneros,subastados, tendrá ¡ugar 
a presencia y satisfacción de la Comisión receptora que nombre 
el Excrno. Sr. Alcalde Presidente o la Comisión de Beneficencia, 
en su defecto, acomgaflada por el Sr. Director de ios Asilos mu­
nicipales y asesorada por e¡ perito o peritos designados por la 
Cámara Oficial de Comercio de Madrid a propuesta de la 
Comisión receptora, si lo estimase conveniente,

5. * Si del reconocimiento resultase que los géneros suminis­
trados en todo o en parte no reúnen las condiciones establecidas, 
o lo que es lo mismo, no fueren iguales a las muestras, o no 
tuviesen exactamente las dimensiones que a cada género se 
señalan anteriormente, se desecharán en e! acto, siendo obligación 
de! contratista presentar otros dentro del plazo de veinte días, 
como máximum, y de no hacerlo así, o si presentados por segunda 
vez, fuesen rechazados por no ser iguales a las muestras, se 
declarará rescindido el contrato con pérdida tota! de la fianza, y 
se adquirirá los géneros por el Excrno. Ayuntamiento, pagándose 
con cargo a dicha fianza ei exceso del precio que con relación al 
de adjudicación déla contrata pudiera tener la nueva adquisidón, 
y si aan excediese del total de la fianza, se hará efectiva ia 
responsabilidad de! contratista en los bienes de éste en la forma 
y según disponen los artículos 24 y 36 de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales de 22 de 
mayo de 1923, hasta indemnizarse e! Ayuntamiento de la cantidad 
total del exceso de precios de los géneros adquiridos por él sobre 
el en que fe fué adjudicada la subasta al contratista,

6. '  Los .precios tipos de los géneros que se subastan serán los 
que se consignan al principio de este pliego.

7. “ No se admitirá rebaja alguna a artículo determinado de los 
que se subastan puesto que se hace por- todos los géneros 
indicados en este pliego, y en su consecuencia, la rebaja signifi­
cará o envolverá un descuento de un tanto por ciento de la 
cantidad total a que ascienden las géneros subastados,

8. * Bl importe de los generös suministrados Se abonará al 
contratista en la Tesorería del Excrno, Ayuntamiento, mediante 
la presentación en la Contaduría del mismo de las correspondien­
tes cuentas por duplicado con la conformidad del Director, toma 
de razón del Interventor y V.” B.° del Excrno, Sr. Alcalde,

Madrid, 28 de julio de 1923.—El Director, tais Blasco. .

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 18 de! Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales e! día 13 de noviembre de 1923, a las doce, en la pri­
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia 
de! Excrno. Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Concejal desig­
nado por el Ayuntamiento y ano de los señores Notarios del ilus­
tre Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria de) excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde,dodos tos días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. '  Los precios tipos para esta subasta serán los determinados 
en el cuadro de precios correspondientes, siendo el importe total

de 123.455 pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el vigente presupuesto de 
gastos.

4. ‘ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería 
municipal la fianza provisional de fi.172‘75 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de ia misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de ios valores o signos que determina 
el artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el artículo 13 de la misma 
Instrucción.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en ios días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta e¡ anterior en que aquella haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de la mañana a dos de tarde, y en !a 
forma y modo que se expresa en el artículo 13 del Real decreto 
de 22 de mayo de 1923.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 25 de ia Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provineíaies y 
municipales.

7. “ El lidiador a cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir a ias Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 12.345'45 pesetas, 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no 
concurrierra al otorgamiento de ¡a escritura o no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justifi­
cada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, 
con ios efectos del artículo 24 de la tan repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al ¡icitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra él acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo. El Excrno. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que ie concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá iugar a riesgo y ventura.

12. El contratista para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se sometea los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origíne la subasta, asi como ei 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid y Boletín  
DEL Ayuntamiento de M a d r id , presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. Tam­
bién queda obligado el contratista a satisfacer a le Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contriliución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID (353

oficinas ¡iqiiídadores dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por ei Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa-: 
ciún de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada ai modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel det timbre del Estado de la clase S.‘, -y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
segün loa establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado 
reintegro, será exigido en el acto al licitador por el señor 
Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de negarse a 
satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique o se le descuente el 
importe de ia falta de la fianza provisional o de la definitiva, caso 
de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido tas condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nüraero 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autoricé la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente en cumplimiento del artículo 2.” 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Rea! decreto de 2,3 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 19ÚS y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte á lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo de! 17 qué a 
continuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a ¡a producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez. ■

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale 
la proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en ia relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, ■ 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida, resulta onerosa en más del ÍO por 100, computado 
sobre el menor precio de ios productos no figurados en dicha 
relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar ios 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás

impuestos, ios transportes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega según las condiciones del 
contrato.

»Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión 
protectora de la producción nacional.»

Madrid, 7 de agosto de 1923.—El Secretario, F k a n c is c o  
R o a n o ,

DUigencla.—Por la presente se hace constar, que en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante e! término 
de diez días sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna,

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Oficial del'Negocia­
do, Arancteco Dtaz Vitlar.—W.'̂  B.“: el Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposlelón
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8 y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
o p tsr  a la snbas'.a d  géneros con destina a la confección de vestuario, 
reposición de camas y  ropas para los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y  E  cueta-albergue.)

D......, que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitación para contratar la adquisición de géneros con 
destino a la confección de vestuario, reposicidn de camas y 
ropas de los acogidos en el primero y segundo departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados de Alcalá de Henares, en e! año 1923-24,’ 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de
la provincia en los días.....y ......de....... conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha adquisición 
con estricta sujeción a elias. (Aqui la proposición en esta forma:
por los precios tipos o con la-baja de ..... tanto por ciento-en
letra—en los precios tipos),

Madrid,.....de de 192......
(Firma del oroponente)

El Excmo. Ayúntámiento al aprobar los precedentes pliegos 
de condiciones, aceptó e incorporó al dictamen una enmienda por 
la cual se establece que, además del perito que designe la 
Cámara de Comercio, la Comisión podrá nombrar el perito o 
peritos que estime oportunos y que se obligue a los licitadores a 
acompañar a sus pliegos documentos justificativos de estar al 
corriente en el pago de la contribución.

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R oano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración.

DÍA
d e ln  su b asta O B JE T O  DE LA SUBA STA

SURASTAS

Octubre 27 Construcción de pavimentos con pór­
fido diabásico en las vías públicas 
de esta capital, Iiasta 31 de diciem­
bre de 1927.—Importe anual calcu­
lado................ ................................

30

Novbre. 3,

Obras de reforma y ampliación en el 
Parque Norte de Limpiezas.—Pre­
supuesto............................",..........

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta Municipal, 
hasta 31 de marzo de 1925.—Impor­
te anual...........................................

6 Construcción de un edificio municipal 
para Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado municipal en el 
distrito de la Universidad.—Presu­
puesto..........................................

PESETAS

300.000

308.1S9'50

40.000

I.269.0I2'8C
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DÍA
de (a sub as la

Novbre. 8,

10

13

13

14

16

20

22.

Novbre. 23.

Novbre.26,

Octubre 23

25

OBJETO DE LA SUBASTA

Obras de pavimentación en las calles 
de Fuenterrabía, paseo de la Flori­
da, Pacífico, Marqués de Santa 
Ana, paseo dtflas Yeserías, glorieta 
de unión de este paseo con el del Ca­
nal y Choperas, rondas de Toledo y 
Segovia, camino Alto de San Isidro 
y plazas de! Puente de Toledo y
Segovia —Presupuesto..............

Construcción de pavimentos de gran Íto 
porfídico en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo de 1927,
importe anual calculado.................

Obras de pavimentación en la prolon­
gación del paseo del Canal, camino 
de Canillas, calles de Carnicer y 
Beire y camino del Cementerio del
Este.—Presupuesio................—

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Seílora de !a Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, para el
año 1923-24.—Importe tota!............

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas ni'imeros 2 y 4 
de la calle de Mesonero líomanos, 
con vuelta la primera a la calle del
Carmen, 26. -  Precio tipo..............

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de San Millón,
número, 3.—Precio tipo..................

Enajenación del solar propiedad déla 
Villa, sito en la calle de Toledo, nú­
mero 89, con vuelta a la de las Velas,
Precio tipo .....................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 13 y 15.—Precio tipo.........

Para reelamaelones por veinte 
dias, que terminan en la feeha que 
ai margen se expresa:
Servicio de transporte y acarreo de 

arena de río y de miga necesaria 
para las obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 192S.—Importe 
anual calculado....... ..................

Para reelamaelones por diez dias, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:
Adquisición de 1.000 metros de.paño 

gris, 500 de paño azul y LOGO de 
paño negro, con destino a la confec­
ción de vestuario de los acogidos 
en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, y 1.000 metros de pana j)ara 
los de la Escuela-albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, 
en el año 1923-24,—Importe calcu­
lado..............................................

PESETAS

5.729.047'9S

300.000

4S2.931‘36

CONCURSOS

Concurso de instalaciones de carácter 
sanitario para e! Nuevo Matadero. 
Plazo: sesenta días hábiles, que ter­
minan en la fecha que a! margen se 
expresa.—Tipo libre.

Enajenación del hierro viejo existente 
en los almacenes y depósitos muni­
cipales.—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Negociado de Subas­
tas, durante los veinte días hábiles 
siguientes al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, o 
sea hasta el día expresado al mar­
gen,—Tipo libre.

123.454‘50

8.64S‘50

109.857*64

52,633*52

77,037*20

250.000

41.000

DÍA
da ¡H subasta

Novbre. 8.

22

OBJETO DE LA SUBASTA

Concurso para adquirir material auto­
móvil con destino al servicio de In­
cendios de esta capital,—Plazo del 
concurso: cuarenta días hábiles a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y que termi­
nan en la fecha que al margen se 
expresa. Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas durante el pla­
zo del concurso,—Importe.............

Concurso de elección de un modelo de 
guardabarros, adaptable-a carrua­
jes de motor mecánico.—Plazo para 
presentación de proposiciones: dos 
meses que terminan en la fecha ex­
presada al margen.

PESETAS

617.500

S O R T E O
Habiendo resultado dos vacantes en la Junta municipal de Aso­

ciados, correspondientes a las Secciones en que está distribuida 
la lista de contribuyentes, y por las causas que a contitiuación se 
expresan, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de boy, ha pro- 
cedido.al correspondiente sorteo para proveerlas, siendo elegidos 
los siguientes señores:

VACANTES.

Sección 9.‘—Por haber fallecido D. Emeterio Aznar.
— 31.—Por ser vecino de Santander D. César litera.

ELEGIDOS

D. Julián Gómez Sanz, ,
» Vicente Menguez Rodríguez.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
.Madrid, 17 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

AN UN CI OS
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Fernim-:, proyecta establecer talleres 
de construcciones eJnstalar electromotores en la casa número 23 
de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito' ante ¡a Alcaldía 
Presidencia, durante e¡ término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. i

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al publico 
qiie D. Jacobo Schneider, proyecta instalar un acaldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 3 de la plaza de Jesús, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Rivas Sánchez y Compañía, proyectan establecer 
una imprenta e instalar electromotores en la casa número 19 de la 
calle de Rodríguez San Pedro.

91
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F kancísco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rosón, proyecta establecer un bar-restaurant en la 
casa número 6 de la Avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F kancisco 
R uano.

■ En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Alfredo Ibarra, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 15 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadasrpor dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F kancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Gonzalo Aguado, proyecta establecer un taller de herrero 
cerrajero en la casa números 4, 6 y S de la calle de la Vizcondesa 
de Jorbalán.

Las personas que seconsideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre dé 1923.—Ei Secretario, F kancisco 
R uano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Sierra, proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 6 de la calle de Botoneras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Secretario, F ranxisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Suárez, proyecta establecer una fábrica para hacer 
terrones de azúcar e íastalar.un electromotor en la casa núme­
ro 17 de la calle de Fernando el Santo,

Las-personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el ténnino de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e] articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que D. Andrés Martin, proyecta establecer un café-bar c\\ la casa 
número 22 de la calle de las Infantas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, á contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Martín Cuervo, proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 4 de la calle de Ferrer del Río.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente .anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Hermenegildo de Marcos, proyecta establecer una carbo- 
rfa en la casa número 19 de la calle del Primero de Mayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923,-El Secretario, F rancisco 
R uano, ' .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, José Morales, proyecta instalar dos electromotores en la 
casa número 8 de la calle de Vlnaroz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de octubre de 1923.—E) Secretario, F rancisco 
R uano, -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Rafael García, proyecta establecer una fábrica de camas 
e instalar tres electromotores en la casa número 12 duplicado de 
la calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desdé 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. .

Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a to dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa dé' Madrid, se anuncia al público 
que D. Bartolomé Sánchez, proyecta establecer una imprenta 
e instalar cuatro electromotores en la casa número 14 de la calle 
de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano. ■
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Èri cümpl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Meíra, proyecta establecer "una carpintería e ins­
talar un electromotor en la casa número 25 de la calle del Molino 
de Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria é insta!aci<fn, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha dé publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico 
que la Sociedad Anónima Más Bagá, proyecta establecer un taller 
mecánico e instalar un electromotor en la casa número 8 de la 
calle del General Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por .dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1923,—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Carolina Berceruelo, proyecta establecer una fábrica 
de cartón e instalar seis electromotores en la casa número 10 del 
paseo de los Melancólicos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del présente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 18 de octubre dé 1923.—El Secrélario, F rancisco 
R uano. *

H E M E R O T E C A  MUNIC I PAL

Servicios prestacíos durante ía.semana del 8 al 13 de octubre 
de 19233

Diarios de Madrid ...............................    860
Idem de provincias.......................................................... 502
Idem extranjeros..............................   150
Revistas españolas.........................................................  1,990
Idem extranjeras............................................................  252
Varios.....................    104

T o t a l ............................   3.864

Lectores: 696.

C E M E N T E R I O S

Auiorieaciones de emerramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 24 al 30 de septiembre de 1923.

AUTORIZACIONES
»:3
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IMPORTE

Pesetas.

Oe 33 pesetas............. 2 15 » » 17 561
De 44 Idem.................. 2 3 » » 5 220
Dé 50 ídem.................... 2 A A » 2 100
De 110 ídem.................... A » » A » »
De 165 ídem.................... » » 1 1 165

T o t a l e s ...................... 6 18 » 1 25 1.046

E S T A D I S T I C A

mortalidad d el  mes de septiem bre  d e  1923.

Por distritos (t).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones,

Centro................................................ 44.427 53
Hospicio............................................. 52.879 . 47
Chamberí......................................... 84.313 105
Buenavista......................................... 87.3a3 94
Congreso A......................................... 68.536 too
Hospital.............................................. 75.724 134
inclusa (2).......................................... 63.887 116
Latina................................................. 75.125 109
Palacio............................................... 63.195 69
Universidad....................................... 82.097 124

T o t a l .................................... 697.486 951

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS 
■ DÉ EDADES

Menos de un año...........................................................
De uno a cuatro años............................................. ......
De cinco a diez y nueve ídem........................................
De veinte a treinta y nueve Ídem..................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..........................
De sesenta ídem en adelante,.........................................
Sin clasificación............................................................

T o t a l ...............................................______
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas...............................................................

T o ta l .................. ...................................

159
122
60

J50
213
246

I

951

54

897

En 1922 (totalidad), 919; diferencia en 1923 (totalidad), 
más 32; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 1 ‘286; término medio diario (totalidad), 31 ‘70,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEEONCiÓN

Nomenclatura abreoiada (convento Intérnacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominai), 22; fiebres intermitentesy ca­
quexia palúdica, 2; sarampión, 3; coqueluche, 2; difteria y crup, 7; 
gripe, 10; otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmo­
nar, 122; tuberculosis de las meninges, 10; otras tuberculosis, 16; 
cáncer y otros tumores malignos, 53; meningitis simple, 60; con 
gestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 61; enfermeda­
des orgánicas del corazón, 66; bronquitis aguda, 26; bronquitis 
crónica, 14; pneumonía, 13; otras enfermedades del aparato respi­
ratorio, 54; afecciones del estómago (menos cáncer), 9; diarrea en 
menores de dos anos, 100; apendidtis y tiflítis, 4; liernias, obstruc­
ciones intestinales, 12; cirrosis de! liígado, 12; nefritis y mal de 
Bright, 28; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór­
ganos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peri­
tonitis y flebitis puerperal, 9; debilidad congénita y vicios de 
conformación, 36; debilidad senil, 2!; suicidios, 1; mtiértes vio­
lentas, 19; otras enfermedades, 155. Total, 951.

OBSERVACIONES

La mortalidad total ha sido la más baja del año.
Las diarreas de menores de dos años, descienden con más len­

titud que otras veces en esta época.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(S) D é la s  defuncioifesde este  distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, SS.

I
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Xagoclado 3.° (Polieia urbana.)

D. Andiés de la Calle, General Porlier, Í4, cerrajeria,
D. Hilario dei Castillo, Ayala, 82, hojalatería,
D. Manuel López, Sandoval, 20, frutas.
D. Eustasio Bartolomé, Argensola, 13, fiambres.
P. José Caro, Bastero, 9, bodegón,
D. Amaüo Carmona, General Ricardos, 5, venta de cereales, 
D. Adrián Biázquez, Gabriel Lobo, 12, Jechería,
D. Juan Coinbarro, Tabernillas, 23, carnicería y venta de vinos. 
D, Daniel Delgado, Jesús y María, 22, venta de pan.
Doña Piedad Lozano, Príncipe, 14, perfiirnerfa.
D. Pedro López, Alcalá, 177, frutería, ■
D. Felipe Arroyo, General Alvarez de Castro, 8, taberna.
D, Manuel Quesada, San Bernardo, 12, almoneda.
D. Joaquín Rodríguez, Cañizares, 3 duplicado, objetos anti­

guos.
D. José Morales, Santísima Trinidad, ll, lechería.
Doña Juana Monasterio, Carranza, 22, lechería.
D. Evaristo Sauz, Prado, 30, muebles,
D, Aurelio Suárez, Lope de Vega, 6, rayar papel.
D. Luis de Lucena, Florida, 11, ultramarinos. •

Por el Negoela.do 4 .“ (Obras.)

Construcción: Francisco Pulg, 11; Matilde Diez, 12; Coruña; 
camino de Leñeros; Concepción Arenal; San Raimundo, 37; Ma­
ría Pedraza, 7, y camino de la Cruz del Rayo.

Ampliación: Teruel, 53; Orense, 28, y Pirineos, 19.

Por la Seeelón de Obras de Cons-

Obras de reforma; Cristóbal Bordfu, 5; Ribera del Manzana­
res, 03; Claudio Coello, 19 y 21; Guzmán el Bueno, 29; Lista, 74; 
Alcalá, 104, y Caridad, 12.

Obras de reparación: Hermosüla, 18; Embajadores, 85, y 
Carranza, 24.

Revocos: General Pardiñas, 22 y 24; Serrano, 44 y 76; Labra­
dor, 4, y Delicias, con vuelta al de la Chopera.

Obras de ampliación: Garda de Paredes, 44; Vargas, 3; 
Goya, 30; General Oráa, 34; Príncipe de Vergara,' 53, y Juan 
Bravo, 1.

Instalación de ascensor: Ríos Rosas, 40.

Porla Dirección de Fontanería A lcantarillas.

. Acometidas a la alcantarilla general, 5. 
Limpieza y reparación de atarjeas. 20. 
Idem fd. íd. acompañado de vigilancia, 1. 
Idem fd. pozo de aguas claras, 1,
Total, 27.

B I B L I O T E C A  MUNIC I PAL

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

trueelón en el Ensanche, desde
el día 16 al 22 do octubre de 1923.

Vallado de solar: Moreno Nieto, 14, con vuelta a la de Linneo.
Alquilar: General Alvarez de Castro, 22 provisional; Linneo, 

número 15; Fernando e! Católico, 31; plaza de Chamberí, 13; To- 
rrijos, 13, y Don Ramón de la Cruz, 85.

Construcción de fincas: Tarragona,- 24, y paseo de las Deli­
cias, 113.

Cortar cinco árboles: Almagro, 18.
Construcción de cobertizo: Carretera de El Pardo, 15.
Construcción de casilla para guarda: Alcalá, 106.
Paso de carros: Altamiraiio, con fachada a la de Benito Gu­

tiérrez.

Por adquisición;
Algeste. Tragicomedia. 3 actos. Prosa.—Madrid, 1914,
La razón de la sin razón. 4 jornadas. Prosa.—Madrid, 1915,
Celia en los infiernos. Comedia, 4 actos. Prosa.—Madrid, 1913,
Mariucha, Comedia. 5 actos. Prosa, Madrid, 1921.
La Fiera. Drama. 3 actos. Prosa.—Madrid, 1920.
Sor Simona. Drama. 5 actos. Prosa.—Madrid, 1916.
Doña Perfecta. Drama, 4-actos. Prosa.—Madrid, 1906,
Realidad. Drama. 5 actos. Prosa,—Madrid, 1892.
La loca de la casa. Comedia. 4 actos. Prosa.—Madrid, 1905-
La de San Quintín. Comedia. 3 actos. Prosa.—Madrid, 1906.
Los condenados. Drama. 3 actos. Prosa.—Madrid, 1898.
Voluntad. Comedia. 3 actos. Prosa,—Madrid, 1907,

' Costa é Silva (José María da),—Etisaio biographico-critico 
sobre os melhores poetas portuguzes. —Lisboa, 1850-55.— 
10 tomos en 5 vols.

Enciclopedia Universal ilustrada Europeo Americana. Tomo 
XLIX.—Barcelona, 1923,

Muñoz Moriliejo (Joaquín). — Escenografía española . — 
Madrid, 1923,

Enciclopedia Heráldica y Genealógica Hispano Americana. 
Tomo XU.-Madrid, 1923. ,

C Q ^ T A D U R I A

CotUnción en Bolsa de los miares municipales en los días del 13 al 19 de octubre de 1923.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100....................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—übügacio- i E, 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..... ........ ) E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....................................

Cédulas de exoropiacioues del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... .

Idem id.—Emisión de 1915...... ........................ ........... .....
Ein^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 !/i 
por 100.........................................................................

— '"-r" ■ '■
Anterior, 1>ÍB IS: Dia 15 □la 1C. □ ía  17, D ía 18. □ la  19.

84 84 84 A 84 » 84'25
95 » » A A A
89 » A A A

85 » A » 85 A

94 w » * 94‘50 94'50 A ’ A
86 » A » » , »

87'50 87‘50 87 A A
A

87‘75 87'50 » ■87 A 86‘50 ■ 86'50
94*25 » » 94 ■ 92 * 94

ÉÊÉ



■■ .lí'

V li.' 
■lii

s-'i

Í3 5 8 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I N T E R I O R

/ íjg re s o s  u /Jofios aerificados oor cuen ta  d e l p re su p u es to  de  i9S3~24.

INGiíESOS

INURESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presiipiieHtnG Hasta el 13 de 

octubre de 1923.
Del 14 al 20 ' 

octubre de 1923.
Total de ioEresos 

basta el 20 (le 
octubre de 1923

ló s e la s . Pesetas. Pesetas, Pesetas.

236 828*70 104.847*26 3.731*20 108.578*46
33.700 14.324*79 180 14.504*79

12 190.984*77 5,379.959*61 378.463*53 5,758.423*14
23.275*13 10.286*65 66*50 10.353*15
3.920 1.889*50 » 1.839*50

703*60 456*80 456*80
604.500 147.594*08 147.594*08
700.000 5.725.494*17 » 5,725.494*17

43.824.493*68 23.224.729*09 2,745.394*62 25.970.123*71
123.400 19.037*50 » 19.037*50

57.741.805*88
»

34.628.619*45
105.511*95

•3,127.835*85
11.627*26

37.756.455*30
117.139*21

Total de insresos fornmiigados............ .57.741.805*88 34;7.34.13I*40 3,139.463*11 37.873,594'51

. P A G O S

U lÉ D IT ü S
H ( i to r iz f td o f t

P A C O S  E J E C tlT A D O S

C A P Í T U L O S
Hasta et 13 de 

octubre de 1923.
Del 14 al 20 

octubre de 1923.
Total de panos 

hasta el 20 de 
octubre de 1993,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5,829,379 2.902.906*55 62.544*12 2.965.450*67
4.257.Í7CI‘14 1.889.940*02 2 448 1.8^.388*02

13.‘249.767‘15 5.726.593*08 471.753*07 6.198.346*15
4.703.022*80 2 293.653*28 16.915*43 2.310.568*71
4.872.470*35 2.355 429*86 39.487*07 2.394.916*93
5.196.902*50 2.334,118*33 75.369*01 2.409.487*34

337.589M1
n

Y>
» í

16.340.322*59 10.877.157*50 194.989-78 11.072.147*28
2.555,181*94

400.000
690.949*87 5.180 696.129*87
311.331*78 3.895*26 315.227*04

12,*’ Obligaciones de presupuestos cerrados............................ T> > »

Pagos por devoluciones de' ingresos.........................................
57.741.805*88

»
29.382.080*27

112.582*54
872.58174 30.254 622*01 

112.562*54

57.741.8a5‘88 29.494.642*81 872.58174 30.367.224*55

B A L A N C E

RESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

37.756.455*30
112.562*54

» 37.643.89276

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem Hqiiidoa........

30.254.662*01
117.139*21

» 30.137.522*80

Existencia en Tesorería. 7.506.369*96

:

'4)

f
rt?
•■u
Ì 'T.
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E N C  H E

in g r e s o s  v p a g o s  oer ificadn s por cuen ta  de l p re su p u esto  d e  W23-24.

INGRESOS

- C A P ( r u L O s
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s ,

Peseras.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 de 
octubre de 1923,

Pesetas.

Del IS al 21 de 
octubre de 1923.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 21 de 

octubre de 1923.

Pesetas,

1 —Contribuciones v recargos......................... ......................... 9.702.111*22 
254.868*15 
lOO.OOO 

1.981,803*11 
» '

234.041'34

3,783.371*11 
iO.577‘17

1.983.182*05

90.261 ‘33

¿272‘49
»
»

43.719'9S

3.783.371*11
12.849*66
»

1.983.182*95
*

133.981*31

2.“—Venta de terrenos..................................................................
3."—Subvención del Avmitaiiiieiito............ ................................
4.“~líesultas ...............................................................................
5.“—Imprevistos v eventuales............................................
6.“ -Reintegros................... ......... .............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. ...........
12.272,823^82

x>i
5.867.392*56

613.886*48
45.992*47

28*25
5.913 385*03 

613.914*73
Total de ingresos formalieados....................... 12.272.823*82 6.481.279*04 46.020*72 6.527.299*76

P A G O S

C A P I T U L O S
CRÉDITOS 

a u to r i z a d  o s .

Pesetas.

F A U O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 14 de 
octubre de 1923.

Pesetas.

De! !5a1 21 de 
octubre de 1923.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 21 de 

octubre de 1923,

Pesetas,
1. °—Gastos del Ayuntamiento.... .................................
2. “—Policía urbana y rural...........................................
3. “—Obras públicas................. ........................................
4. °—Cargas.....................................................

867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62.983*47

437.394*93
128.714

3.157.131*74
2.124.294*77

13.298*46

187*50
22.932*89
12.126*48

n
»

437,582*43
151.646*89

3.169.258*22
2.124.294*77

13.298*465.“—Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
^ y j ’otai^é pagos formaÜBados>, .......................

n.017,7S4'20
D

5.860,833*90
41*10

35*246̂ 87
»

3.896.080*77
41*10

11.017.784*20 5.860.875■ 35.246*87 5.^.121*87

B A L A N C E

Ingresos fontinl izados
Idem devueltos..............
Idem líquidos............. ....

Pagos ejecutados,. . .  
Idem reintegrados , . .  
Idem líquidos.................

PESETAS PESETAS

5.9I3.385'03
41‘10

»

5,896.08077
613.91473

»
E xisten cia  en T esorería ,

5.913.343*93

5.282.166*04
631.177*89

I N T I ^ I O R  - . ,
Estado dem ostrativo y  batanee de las operaeiones de contabilidad veriñeadas hasta  fin del mes de septiembre de 1923

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

CAPITULOS

t.“
2. “J."
4, “
5. <’
G, “ 
T,”
H. " 
9,°

JO,“

Propios......................................
Montes-.....................................
Impuestos.......................  .......
Beneficencia.............................
Instrucción p ú b lica ............ ...
Corrección públics.................
E strannünarios.......................
R esultas.....................................
Recursos iegales parn cubrir

el déficit................................
Reintegros................................

. II R 11 K II  A  1It R K H A l i »  O

BHEDlTOa ÍEBBDSDSST03 46888DOEBÍ
Devoluciones T O T A L Recaudación T O T A L Exceso

Procedentes , “ de iogresoa
P ara  I9S3-24 verificadas. ** obtenida. Ingresos sobre

de ] 922-23. Pesetas. Pesetas, por realizar. los
presupuestos

9.16.826*70 ffí.522‘28 % 294.3*50*98 06.421 *61 35.49]*01 108.^*07 •
33,700 974*64 • ' 33.974*64 i4.190'ÍB Í4.190'39 19853*65I2.!90.Í184‘77 385.711*91 44.112*99 19.690.811*97 4.764.744*10 4,764,744*10 7.856.067*87 >
23.971*13 15.807*70 * > 39.08*2*83 7.179*69 7.179*69 31.903*14 k

3.990 > 3.090 1.889*50 1.889*50 2.030*50703*60 353*38 a 1,0®‘90 456*80 456*80 603*10 *
604.000 5.739* ¡7 36.854*50 í 647.093*97 146.707'08 146 707*08 500.386*59 »
700.000 5.030.687*06 • 5.730.687*06 5.725.404*17 5.725.494*17 5.192*89 •

41.997.534*41 1 724.895*86 95 595’OS 4e.748.ri25* 32 22.210.078*02 ' 22.310.078*02 24.53T.947'30'23.400 50.DDO a 173.400 115 115 173.985 >
58.014.846*61 7.970.007*22 100.569*,54 66.299,406*37 39.066 206*36 39 966 206*36 33.326.200*01 ' %
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SEGUNDA PA R T E .— PAGOS

2?
'S.“
4. °
5. “

7. "
8. '’ 
S." lO,"
11, "
12. “

i> K i r  K U  A I t  K B.
iim t  iCftimriG

CAPÍTULOS Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

Bajas.

T O T A L

Pesetas.

CTREDIT03 PHESOPtíESrOE ' Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

T O T A L

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesta.

Pagos

ejecutados. Para 1923-24
Procedentes 

de 1922-93.

Reintegros

verificados.

G astos d e l Ayimta-
Riiento......... ..........

Policía de seguridad. 
Policía urbana y  rural 
Instruccióti pt'iDltca..
Beneficencia..............
Obraa públicas..........
Corrección pública..

2.475.150‘17 
1 50fi 7ñ7‘43

2 473.150*17 5.829.3:9 833*15 40 834'B3 > 5.871.047*08 
4.263.092*!4

3.395.896'9I
160.’oiS'lil L726.773'Q7 4.M7.17Ü‘t4 8.174*79 647*28 > 9,53S.919‘07

¥ 5.350 559‘Ofi S 350.559'O6 13.249,767*15 149.193*77 2 737*70 * 13.304.698*71 8,035 139‘65
145.000 3,019.192‘94 2.164.192*04 4.703.022*80 1,080,011*58 9.075*,5S 1 5.785.109*97 3 690.917'03

¥ 2 0S9.441‘06 2 099 44l'00 4.872 470*35 S09.039'99 8.438*06 > 5.3^1.918*60 3.300.5 '7'54
* 2 151.470*33 2.151.470*33 5.196.902*50 326.990*35 1.763*01 > 5.525.504*86 3.374.194*53
> > » 337.,'i89*41 100 • 337.6S9'4l 337 680*41

M ontes.......................
Cargas ........... .. -». 100.C00 10.066.Mi'40 10.166’.e61'40 IG.m322'59 1.556,791'88 ’91,857*87 a'oTo.óoo 19.983’.9()2‘34 9.822,040*65
Obras de nueva cons- 1.3«.330'£I7 0S5.518'5G 2.I25.899'53- 2.555.181*94 269.331'ra 295 » 2.834.738'59 798.839'06
Im previstos................
Obligaciones de pre­

supuestos cerrados

• 231.145*26 281.145'26 4DO.OÚO 64,719'68 2.151*50 466̂ 904*18 185,758*92-

> » > , > • > » > *

1.745 39C'0I 26.694.400*30 28.439.892‘eí 57.741.803*83 3.938,08j‘08 80.734'92 9.070.000 63.850 625'8S K.410,732*97

TERCERA PA R TE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS
(

DEBE HABER
18 A l i  ir  O

DEUDORES ACREEDORES

i Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

•1. 39.966.206'3C » k
106,569'54 N ) ■

t > > 32.859.643‘K
i 26 694.496*30 k * »

t 80 734'99 >
» • 26.613.761*38 *

6 245 882*44 » .. 8,245,882‘44 >

Ì 33.046.941‘28 33.046'941'M . a 32.Si9,e43‘89

Madrid, 22 de octubre de 1923.—E[ Contador, Manuel C. ij Mañas. ~m T ‘

AN UN CI OS
Arbitrio sobre los perros.

Terminada la matrícula de perros correspondiente al ejercido 
de 1923-24, queda expuesta al público en esta oficina durante 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción del presente anuncio en el B o l e t I n  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id , a fin de que pueda examinarse por los contribuyentes, 
de diez a doce de la mañana, y formular dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones quq a su derecho interesen sobre inclusión, ex­
clusión o reforma de cuotas.

Transcurrido el referido plazo, se procederá al cobro del ar­
bitrio a dqmicilio por los Recaudadores municipales en la forma 
que determina la Instrucción de recaudación.

Madrid,. 10 de octubre de 1923.—El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. Fojo.

ApbltPlo sobre aparatos automátleos instalados 
en la  vía pública.

Terminada la matrícula correspondiente al ejercicio de 1923-24, 
queda expuesta al publico en esta oficina durante quince días há­
biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , a fin 
de que pueda examinarse por los contribuyentes, de diez a doce 
de la mañana, y formular dentro de dicho plazo, las reclamacio­
nes que a su derecho interese, sobre inclusión, exclusión o refor­
ma de cuotas.

Transcurrido el citado plazo, se procederá al cobro del arbi­
trio a domicilio por los Recaudadores municipales, en la forma 
que determina !a Instrucción de recaudación

Madrid, 16 de octubre de 1923.- El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. Fojo.

OBRAS MUMICir^^LES
v"± A .S  :p x lT s i i . io A  s

I N T E R I O R
Obras ejecittailas y en curso de ejecución durante ¡os días 

~ dei 13 al 21 de octubre de 1923.
Aceras. '

Marqués de la Ensenada, Cruz, Espoz y Mina. Fortuny, Car­
men, San Martín, Madera, Luna, Chindiilla, Puerta del Sol, San 
Onofre, Cadarso, Luis Camoens, Irán, Cajal, Bravo Murillo, San 
Marcos, Reina, Libertad, Marqués de Valdeiglesias, plaza de la 
Platería de Martínez, Santa Isabel, Olmo, paseo de ios Melancó­
licos, Ronda de Segovia, Santa Ana, plaza de Nicolás Salmerón, 
San Isidro (calle y cgrrera), Segovia, paseo de los Olmos, plaza 
de la Cebada y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Flor Alta, Vaiverde, paseo de la Castellana, Prosperidad (va­
rias), Alcalá, Concepción Jerónima, Salud, Chinchilla, Almagro, 
Claudio Coello, Lechuga, Fortuny, Costanilla de los Anales, 
Cadarso, Requená, Conde Duque, San Hermenegildo, San Quin­
tín, paseo de Caja!, plaza de los Guardias, San Cipriano, Liber­
tad, Bravo Murillo, Cuatro Caminos (varias), Augusto Figueroa, 
Cabeza, Magdalena. Santa Isabel, Argumosa, Luis Mítjans, Ala­
meda, O’Donnell, Alfonso XI, Ronda de Atocha, glorieta y puente 
de Segovia, Cardenal Mendoza, Pefluelas, Codo, Toledo, Saave­
dra Fajardo, Ventosa y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Aflrmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Háqulnaa,

Una seis días en el paseo de Cajal, y otra seis días en Rosales 
y Ruperto Cbapí.



Talleres. .
En el de carpintería: Arreglo de cajones para guardas, carre­

tillas y carros de mano; astílado de toda clase de lierramientas y 
en diferentes trabajos de! taller.

En el de cerrajería: Calzado y aguzado de toda clase de he­
rramientas; arreglo de ruedas para carretillas y construcción de 
una verja para el Mercado de los Mosteases

En el de oidrieria: Arreglo de faroles de mano y aceiteras, 
Madrid, 22 de octubre de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /, Alderete.

j4sh«/os despachados en las oficinas durante tos dias 
del 15 al 21 de octubre de 1923.

Interior. ■
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 34; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados,62; actas de replan­
teo y recepción, 1; oficios pira recepción dé materiales, 46; listas 
de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena pese­
tas 40.989*47. .
Enaanehe. '

Asuntos despachados, S; expedientes informados, 6; ídem 
por asuntos de calas, 20; oficios varios, 33; citaciones para re­
cepción de materiales, 16; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la últinia decena, 31,449*76 pesetas; bajas en el perso­
nal obrero, 1. -

Madrid, 22 de octubre de 1923. — El Ingeniero Director, 
P. Núnez Granes,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas tj en curso de e/ecnc/ón, durante tos días 
del 13 al 19 de octubre de 1923.

Por administración.
CnwmVís.—Reparaciones: Canillas, López de Hoyos,' paseo 

de las Delicias y plaza de Oriente.
Aííe/ítes.—Reparaciones: Abascal, Hipódromo, paseo de Ex­

tremadura, Castilla, Segovia, Villaamil. López de Hoyos, Juan 
Bautista de Toledo, Ventura Rodríguez, EÜpa, paseo del Coman­
dante Portea, Caridad, General Lacy, paseo de las Delicias, plaza 
de Leganitos y O’Donnell.

Urinarios.—Reparaciones: Paseo del Prado.,
Talleres.

.'Ifecd/iíco,—Construcción: Pasadores para fuentes.—Repara­
ciones: Fuente de Pajaritos y glorieta de Atocha.

Construcción: Llaves y tomas en zanja.
Cíior/ííc/onertít.—Construcción: Mangas y chanclos.
Crintezi'o.—Construcción; Labrando piedra.—Reparaciones: 

Casino, paseo del Canal, Rosales, Jordán y Mostenses,
Pintura.—Eii Fuente la Reina y en los talleres, pintando puer­

tas, ventanas, trampillas y tubos.
F/í/rteT«.--Construcción: Botes parapintnrg. -Reparaciones: 

Faroles,
Carpintería,—Construcción: Tableros y escaleras, —Repara­

ciones: En la calle de Bordadores.
Cerzo/enla,—Construcción: Rejas, cubíertasy escaleras.—Re­

paraciones: Bailen, Quintana, Casino, Retiro, en la Visita y pa­
seo del Cómante Portea.
Servicios prestados por el 
personal de A leantarlllas.

Callea vigiladas, 1,356; ídem limpias, 5*25;objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 32.
SepYlelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 86; pozos negros extraídos, 107; me­
tros,cúbicos solicitados, 576; metros cúbicos extraídos, 753; im­
porte .531*75 pesetas; licencias expedidas para limpieza de grue­
sos, 1; importe 40 pesetas. '

Madrid, 19 de octubre de 1923. El Ar<[itÍteclo Director, fosé 
de Liirite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroícios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en gíecnc/on.—Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Seiiora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso y Mer­
cado de !a ííebada, obras de albañileríá; Casa de Socorro de

los Cuatro Caminos, obras de albatíileria y carpintería; taller de 
la Arganzuela, obras de carpintería, y primer Parque de incen­
dios, obras de pintura. '

Servicio de ^¿/nrítoi'.—Taller de la Arganzueia, y Angel, 2, 
derribo.

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Seruicios especiales.—Quaráe, de propios.
Madrid, 20 de octubre de 1923.—Él Arquitecto Decano, José 

López Sallaberry.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior,
Expedientes informados, 51,
Reconocimientos, 44,
Madrid, 19 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección; 

fulio M. Zapata.
Segunda seeelón.

Licencias para obras rf&ersns,—Puebla, 11; San Bernardo, 96; 
Hipódromo, con vuelta a Oviedo; Aduana, S; Colegiata, 11; Ma­
riana Pineda, 10; Conchas, 4; Silva, 49, y Tudescos, 45.

Licencias para renoco,—Palma, 4.
 ̂ Licencias para alquilar.—Pu\enzm, 36 duplicado; Fuetica- 

rral, 14, y Botoneras, 3.
Licencias para apertura de establecimientos.—Montera, 35, 

venta de turrones; San Bernardo, 16, venta de turrones; San Ber­
nardo, 20, sastrería con géneros; Avenida del Conde de Petíal- 
ver, 3, corbatería y similares; Mariana Pineda, 10, confección de 
sombreros de señora; Fuentes, 2, academia de dibujo, y Puerta 
del Sol, 9, casa de viajeros,

Licencias para instalaciones,—Eos{\bo de San Martín, 7, elec­
tromotor; Ruiz, 20, electromotor, y Jardin^, 12, calefacción. 

Licencias de alineación. • Mayor, 6 y 8 y  Arenal, 5, 
ße/.Krtc/as.—Zaragoza, 21, por obras abusivas y Cruz, 16, por 

mal estado de! revoco.
Partes de dirección de obras.—Tiow Quijote, sin número; Are­

nal, 6; Silva, 49; Costanilla de los Angeles, 10, y Puebla, 11.
Certificaciones efe oh,/t/m/os,—Costanilla de losAngeles, lOy 

Fizarro, 9.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 20 de octubre dé 1923.—El Arquitecto de la sección,. 

José López Sallaberty.
Tercera seeelón.

Licencias de apertura, de establecimientos.—Génorva, 10; Ar- 
geiisóla, 13; López de Hoyos, 90, 123; 142 y 149; Pelayo, S du­
plicado; Hortaleza, 39; Libertad, 25 y 27; San Mateo, 28; San 
Lorenzo, 9, y Azcona, 2. - '

Licencias para construcción.—C.&riagena, 13, y Elias Betones, 
sin minierò.

Licencias para o/f/fe/flc.—Carretera de Mandes, 11; Loza­
no, 30; Pradillo, 1, y 21; Suero de Quiñones, 43 provisional, y 45; 
Cruz dei Rayo, SO, y S2; Eugenio Sala/.ar, 12; Infantas, 42, y San 
Bartolomé, 8, ■

Licencias pura reforma y anipiiación.—^m\ Marcos, 29; Cani­
llas, .*'3; Almirante, 21; Escorial, 12; Barquillo, i; ApodacOf 22; 
Peligros, 2, y López de Hoyos, 146.

Denuncias sobre varios conceptos.—Argensola, 20; Palma, 13; 
Corredera Baja, 3 y 5, y Braso, 19. ,

Asuntos oaríos.-Peiao de Recoletos; José Picón, 16; Ferrer 
del Río, 4; Almirante, 3; López de Hoyos, 40, 120, y 144; Barqui­
llo, 4 y 6; Infantas, 42; Piamonte, 14; Hortaleza, 100; Éraso. 6; 
Lozano, 18; Marqués Je Valdeiglesias, 4 duplicado; paseo de Re­
coletos, 10; Suero de Quiñones, 27, y Luis Cabrera, 1!.

Direccione  ̂facuitatioas. —Escorial, 12; G ra iua , 20; Horta- 
leza, 116; Cartagena, 13; López de Hoyos, 176 y 178; Almiran­
te, 21; Regueros, 1; Suero de Quiñones, 27; Florida; San Opro­
pio; Camino Alto de Chamartín; Cbiirrnca,3; Lópezde Hoyos, 146; 
Antonio Pérez, 14; Ardemans, 13 provisional; Camino de la Cruz 
del Rayo; Canillas, 53; Cartagena, 19; Eraso, 6; Bárbara de Bra- 
ganza, 22, y Barquillo, 2, 9, y 2Ú.

Reconocimientos, 68,
Madrid, 13 de octubre de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

José Carnicero.
Cuarta seeelón. .

Expedientes itiformados, 82,
Reconocimientos practicados, 75,
Tira de cuerdas, 1, ■
Madrid, 19 de octubre de 1923,—El .Arquitecto de la seécióu, 

Pablo Arando. ‘ .
Quinta seeeión.

Licencias para construcciones de tmeva pauta. — .Anfoñita 
Moiáii, sin nùmero; Camino de .Atajillo, sin número; prolongación 
de Doña Berenguela, sin número; Fran.;isco Calvo, sin míinero; 
Paulina de Odiaga, sin número; San Miguel de Aluclie, sin núme-
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ro; Solana de Alache, sin número; TrifÓu Pedrero, 1, y Valdece- 
¡ada, sin número. ,

Licencias para abras rf/yersas.—Amparo, 48, sastituir unos 
maderos de piso; B, 5, rasgar un hueco de fachada; Cabestre­
ros, 16 y 18, recalzo de piés derechos; Doña Urraca, 14, demoli­
ción de cubierta y construcción de azotea; Jaanelo, 19, su^itución 
de maderos de piso; Callejón del Mellizo, 4, reforma, y Oso, 2!, 
reparación de la medianería. . . ,

Licencia para alquilar.~Gc¡r\er&\ Ricardos, 58, provisional. 
Licencias para aperttua de establecimientos.—hntomo Ló­

pez. 73, estabular un toro; Comuneros de Castilla, 6, lechería; 
plaza de Nicolás Salmerón, 20, camisería; Santa Ana, 21, pesca­
dería, y Solana, 4, despacho de leche.

Dem/nc/as.—Casino, 2, por construcción de doblado en coche­
ra' Fray Ceferino González, 10, falta de saneamiento; Mesón de 
Paredes 100, por molestias producidas con obras y privación de 
agua, y Peña de Francia, 9, por malas condiciones higiénicas.

Partes de direcciones /■acn/ía/ioos.—América, 10; Abades, 20; 
Aguas, 5; B, sin número; Cabestreros, 16 y 18; Camello del Mpn- 
do Nuevo, con vuelta a Peñón, 48;-Comandante Cirujeda, 40; 
Doña Urraca, 14; Doña Berenguela, sin número; Josefa Fernán- 
des, 43; Callejón de! Mellizo, 4; Oso, 21; Peñón, 22; Costanilla 
de San Andrés, 4; Avenida de San Isidro, B ; Solana de Aluche, 
sin número; Trifón Pedrero, 1 provisional, Valdecelada,lote 1.135.

Fflrfos. —Almendro, 27, expediente por amenaza de ruma en 
fachada y primera crujía; Mayor, 85, instancia para rectificación 
de cuota de inquilinato; plaza de Puerta de Moros, 9, oficio par­
ticipando no poder apear tienda por oposición del inquilino. 

Reconocimientos, 45.
Madrid, 19 de octubre de 1923.—E1 Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primara seeelòn del Ensanohe.

F.xpedientes para expropiación de parcelas, 1.
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para obras de demolición, 1.
Idem para obras de reforma y ampliación, 9.
Idem para obras de revoco, 3 
Idem para alquilar fincas, 15,
Idem para establecimientos industriales, 14.
Idem para instalación de motores, 2,
Idem por denuncias, 4.
Idem por incidencias de obras, 5.
Partes de zócalo y de alero, 5.
Idem para dirigir obras, 9.
Comunicaciones, 5, j
Madrid, 20 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Francisco Jauier Ferrerò.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deUneación, 9.
Tira de cnerdas, 3,
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma inleríor, 5. .
Idem de revoco y pintura, 3,
Partes de dirección facultativa, 9.
Idem de rectificación de obras, 6.
Incidencias, 11.
Establedinientos'industríales, 7.
Recohodmientos, 16.
Madrid, 20 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

P, O. 5. de la Peña.
Tercera sección.

Confección de planos, 6, _
Expedientes de expropiación o apropiación, 1,
Obras de reforma □ ampliación, 3,
Idem menores, I,
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 2. _
Establecimientos industriales, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Certificados de andamios, 1.
Incidencias, 17.
Reconocimientos, 32. ,
Madrid, 20 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección,

Lorenzo Gallego, _^  ^^ ^

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ _

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan; , j  j  ,

Se continuaron las de variación de rasantes, empedr^ado de la 
calzada y colocación de aceras en la calje del Desengaño.

Prosiguieron los trabajos de demolición de la finca de la calle 
de Jacometrezo, 53, habiéndose terminado los de levantado del

tejado, comenzándose los de solado de! piso de la tercera planta 
y su demolición.

También se realizaron los de colocación de acera delante de 
la finca de la calle de Pi y Margall, con vuelta a Mesonero Ro­
manos, en su segundo trozo. ^

Madrid, 13 de octubre de 1923.—El Inspector facultativo, ¡ose 
López Saliaberry. ^ ^

C E M E N T E RiOS  
Trabaiús oerl/icados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Sefioca de la  Almudeiia.

Cuarteles 49 y 50, manzanas 4, 5, 19 y 20, continuación de los 
trabajos de reforma de estas manzanas.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la necrópolis,

Obras de poceria en las entrecalles de sepulturas de la segun­
da meseta.

Afirmado de calles y rampas.
Idem de la carretera provisional.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Apertura de zanias para construcción de sepulturas en el 

cuartel 15 de Congregación.
Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nana. ^ ^
SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajas ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. . - . j o  •
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologfa; Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianería, ....r i l j  „Colegio municipal de San Ildefonso: Diferentes obras de repa­
ración y pintado de los dormitorios.

Plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metalmos. 
Trabajos de oficina: oficios, 2; diferentes trabajos de deli- 

neación y visitas a las obras. . . .  ■ ■ , j..
Madrid, 13 de octubre de 1923.-E! Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido. ^   ̂ ^______________

POLICIA UBBAMA
g u a r d i a  U N 1 C  1 p  a l

Denuncias u setoicios prestados en los días del 11 al 17 de 
octubre de 1923.

Oenunelas .
flísMfós—Centro, 69; Hospicio, 203; Clianiberí, 75; Bueña- 

vista, 56; Congreso, 131; Hospital, 209; Inclusa, 79; Latina, 114; 
Palacio, 57; Universidad, 50. 'I'otal, 1 043.
Servicios,

Distritos. -Centro, 6; Hospicio, 3; Chamberí, 22; Buenavis- 
ta, 20; Congreso, 11; Hospital, 5; Inclusa, 21; Latina, 18, Palacio, i , 
Universidad, 7. Total, 116- ^ ^
O l R E C C i Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I NC ENDI OS

Sereicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 12 al IS de octubre de 1923.

Día 12, plaza de Antón Martín, Monumental Cinema; se r^ i- 
bió el aviso a las nueve y treinta y cinco minutos, j  se terminó a 
las diez y veinte minutos; motivó eLservicio el incendio ele un
cacharro de aguarrás, .

Día 12, Hei mosilla, 50, segundo; se recibió e! aviso a las doce 
y veinte minutos, y se terminó a las doce y cincuenta minueos, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Puerta de! Sol, 11 y 12, primero; se recibió el aviso a 
las veintidós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cin­
cuenta minutos; motivó ei servicio la misma causa que e* antenor. 

Día 12, Ventura de la Vega, 21. segundo; se recibió el aviso a 
las nueve y cinco minutos, y se terminó a las nueve y veinticinco 
mimitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Alcalá, 143, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
siete V veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cua­
renta minutos; motivó el servicio e! incendio de cinco maderos de 
piso y una carrera.

Día 14, Estudios, 9, primero; se recibió e! aviso a las diezy 
siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
V diez minutos; motivó el servicio el incendio de unos hbros._

Día 15, Imperial, 14, tercero; se recibió el aviso a las diez y

i

I i: s AI V.. 1TCD d r . -
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siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cinco minutos; motivó el servicio e¡ incendio de hollín de chimenea. 

Día 16, Pardiñas, 28, tercero; se recibió e! aviso a las veinte y 
quince minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una puerta y un cajón.

Día 16, Isabel II, 2, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro y treinta minutos, y se terminó a las dos y cuarenta y cinco 
minutos; motivó ei servicio el incendio de un pie derecho, una 
carrera y cinco cabezas de maderos de piso.

Día 17, Sama Engracia, 17, tercero; se recibió el aviso a las 
once y veinticinco minutos, y se terminó a las once y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. 
Servielos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 8; ídem id, por el se­
gundo Jefe, 12; ídem fd. por los Jefes de zona, 14; ídem íd. por 
los Capataces, 10; total, 44. -

Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Arquitecto Director, /osé 
Monasterio.

SERV ICIO S DE A L U M B R A D ^ É C T R I C O S  E  IND USTRIALES
Resumen de los traba/os realizados por este seroicio durante los 

días del 12 al 18 de octubre de 1923.
_ Expedientes en que ha intervenido, 59; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 12; decretos del ex­

celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 28; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 19; informes 
emitidos, 59; comunicaciones, 9; visitas de inspección, 79.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días ei arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta minutos de la madrugada, 9.876 mecheros alimentados 
por gas; desde las cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde 
hasta la una y quince minutos de la madrugada, 5.730, y desde las 
cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta minutos de la madrugada, 181 lámparas intensivas ali­
mentadas por flüido eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 19 de octubre de 1993.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co (omina.

T E N E N C I A S  DE  AL CAL DIA

inicios, oisitas y comisos aerificados en los dias del 15 al SI de octubre de 1923.

Oenuncias,
Por infracción de las Ordena

Municipales............................
Por íd, id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . .

Por íd. id. de !a ley del Descan­
so dominical.....................................

T o t a l  ..............................

Ju icios.
Multados.................................................
Apercibidos......................................I ,
Sobreseídos..............................
Al Juzgado municipal.....................
Al apremio.............................................
Pendientes................................... l i l i

' T o t a l ................................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas..........................

TOTALES
CiMre. üispltlt. Obinien. Huiniiiik. Istfrcii. lltipllil. Indiisi. Lalim. filatíe. rDiiitiiiií,

49 95 172 98 62 216 45 737

17 8- £0 3 T 5 19 9 8)

» » D í) » »
66 103 192 101 » 67 » 235 54 818

■ 64 103 112 86 > 60 » 104 44 586
T 3 24 1 3 " A 1 8 10 57
1 9 5 4 » 19

» - » » » » 3> «
7> » ÍK » »

1' ' 8 38 10 i » y> 96 y¡ 153
66 123 192 101 63 216 54 815

1.186 1 605 1.209 1.955 3 640 » 1.126 735 8.456

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital. 
No se han recibido datos de las de Chamberí y Latina.

A B A S T O S
Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectiñoado por circular de 15 

del mismo mee.

AL POR MAYOR Pesetas,

Blanquilla, los 100 kilogramos...............................  160
, AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo....................................... L75

P an .—-Decreto de ta Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.

Pesetas.

Candeal, el kilogramo............................................  Ü‘65

Carne.—Acuerdo de la Junta Central da Abastos, 
' de 11 de julio de 1923,

Pesel as

De vaca, de primera clase......................................  4'30
De id., de segunda íd...............................................  3‘40
De íd., de tercera íd................................................. 1‘60

El Excmo. A3mntamÍento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido ñjar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S A., a) ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y depeiideiicias-municipaies, y  en 0'40 pesetas, para el 
u asministrado particulares.

a m  I
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Venta diaria  de pan, según clases, en cada uno de los d istrito s de M adrid, durante la semana 
comprendida entre los dias del 10 al IS de octubre de 1523,

L> I WT LtITO«

C e n tro .....................................
H ospicio..................................
Cimili b e r i ................................
Buen avi s t a .............................
CoiiEreso................................
H uspitat....................................
Incinsu ....................................
Latina .................................... .
Palacio ......................................
U iiiversidad........................... .

T ota i . .

O IA  1 > M IA t i

D4 ÌtstHli, De llor. De ìa\o. De limllli De íioL De Ivjo.

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1.425 2.480 3.390 LSD”! 9 395 3 385
12.140 2,lfl4 8.5l)7 12.094 9,113 8 59.)
14.512 3 « a 2 120 14.512 3,362 2 120
7.‘225 H.40U 6.100 7 273 14.300 e..™
9.013 1.9l% 3.461 0(ß2 1 929 3.810
9U5il I 389 5,:?2ì 9 ICO 1 389 5 989

13„55n 2.635 3 I.tO 13.58) 9.670 3 143t le.Tña 2.370 » 16.733 9..Ì8B
* 19.978 2.490 12 978 2.490

1.5 643 3 931 5.570 15 652 3.090 5.564

83.558 61.619 42 391 82 649 6I.455~' 41.275

I>IA IS

De itmllli ■

1 410 
■12 357 
14.512 
7.30Ü
s.ies 
a,240

13 570

15.648

82 105

üg Ilor.

3 355 3.1128 
3,862 

14.17.5 
1.714 
1.42Ü 
2.680 

16.762 
13.B7C 
3.ÜKÍ

01.051

De UJo.

3.405 
8.423 
2.120 
6,700 
3,51C 
á.3SÜ 
3 15Ü 
2.36G 
2.501) 
5.5t?g

41182

I l l  A 13 MI.A 14
1

111 A 15 M IA  lU

l í i s i 'K e x o ^ De fin llli. 04 flor. De tulli. De ftlQlllle Db lior* Da lulo. D« Feiallli. Da llar. De Da lamine. Di ;ior. De lu]u.

- -  . - , - - - \r - - — — —

KILOS KII.OEi , KILOS KIl.US KHmOS KILOS Kll.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro ....................«,. A A.. A i.Wy 2 465 3 397 1.392 2.4‘2S 3 415 1.400
 ̂ { 

9385 3.390  ̂ 39 i 2.415 3.39S
Hiisptcie ............................... 12 127 2.911 8.572 12.965 2.124 3 481 19.249 2 472 8,574 12.172 2.149 8,4H3
Chítmberí » i «........ U5I2 3 869 2 190 14 512 3V62 LM2tí 14aS12 3862 2 12D 14.512 B SÖ2 9,120
B aenavista........................... 7,050 14.050 S.90P 7.350 14 125 G55>3 7.100 14 250 6600 7.395 14 250 6.G5O
C ongreso ............................. 8 997 1 674 3.960 3 896 1..595 4 010 S.S13 1 067 4.310 9 186 1 674 4.36G
Hospital................................ 9.420 1,650 5 389 9.410 1.535 5 275 9 41^ 1.495 5 325 9,385 1-38'cí 5 400
Inclusa.................................. I3..160 2,650 3.150 13.370 2.670 3.140 13.365 2,650 J.150 13.560 9.670 3i
L atina .....................  ........... > le.TOO 2 391 16 743 2.377 » 16.755 2.364 4 16,770 2.380
Palacio.................................. > 12 970 9.560 V 12.970 9560 « 13.130 2.580 * 13.120 2.54Ü
Universidad......................... 15.653 3.L9I 5.572 15.630 3.093 3.a76 15.658 3 079 .5.562 15.6&2 BaÓ8í'

\
Total....... ....... 82 704 61.443 43-911 £3 985 Gl 13d 43.504 82 787 61-443 43 955 33 197 61 377 44.042

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S ' A S

Helíición d t  ¡lyecioA de ven ta  al por m enor, duran te  los dias del 10 al 16 de octubre de 1923.

I'-
1/

ESPACIES UNIDAD

M erluza....................
Besuftos................ ..
Sardinas................................ .
Idem parroclia ...................
Pescadilla g o rd a ..............
G a l lo s ......... .......................
Angulas...............................
Atiin o b o n i to ................
BacaDo (a b ad e jo ).........
Calan a r e s .......................
Congrio.............. ................
Corvina..............................
Dentón y dorada...................
Es cacitos ..............................
L enguados............................
I .u b in a .. .................. .............
M ero ................ .. . .............
l 'a ie le s ..................................
Pescadilla chica..................
R a p e ........................................
R odaballos.................. ..........
S a l m ó n : , . . . . .
Salm onetes.............................
Tonías......................................
T ru ch as................................
v o la d o re s ..............................
Lenguado g o rd o ............ ..
C astañeta. .
P a lom eta ..,
Pajeles ., .............
Sardin s de T a b a l. 
Anguilas.

K ilogra  LUO
1 deni..........
Idem ..........
Idem ..........
id em ..........
1 detn..........
I dem........ I
I dem ...........
I d e m . . . . . .
1 dem ..........
I dem ..........
I dem ..........
I dem .........
Idem -------
Idem .........
Idem ..........
! dem .........
Id e m .........
1 dem .........
Idem..........
Ide  n. . ..
! dem__ _ ■
1 dem.........
! dem ___
I dem .........
1 dem .......
I dem .........
I dem .........
Idem .........
I dem .........
I dem..........
Idem .........

PRECIOS 
en el dia 10,

P ese tas

3‘50
t‘80
l‘80

2
1'9J

3’20
2'4t
4'b0
3‘60

.5‘5l)
5

2‘20

PRECIOS 
an el día 11.

Peseta».

PRECIOS 
en el día 19.

f  lise iiis .

PRECIOS 
en el día 13

P ese tas .

1

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el illa 15.

Pesetns.

PRECIOS 
en el día 16

P e se ta s

3 GO 3‘59 3‘50 3 9 ' 3'91 3‘90 _
2 2*20 2'60 3 60
t‘93 1-70 1'60 2 2̂0 2‘SO 2‘i 0

1‘60 • *
1‘80 P9J r?d roo 1‘90 I'9Ü
1'8U !'80 i ‘0j 2'20 2‘20 '' 2*20

3'20 3̂ 20 3 3‘2C 3‘20 3
2‘46 'i':» 2 40 ’i ‘40 2'4fl 2*40
4‘ñO 4 4 5*50 5*50 1*7)0 :
3'40. 3 3'4C 3 40 3*40 ■3 40

- 2‘GO ’ • ‘ '

6 5'50 6 ’ ' 5'50 5*50
□ 6 6 u 6 5
5 5*50 G í) 5 *
3'20 3'20 3 *

2‘2G 2'4ü - 9 40 3‘40 9'4Ü
*

5
»

6 *6 6'50
a

6‘50 G‘50

4
*
«

4

*

*
4

■ : t

■■ a m ie M a d r i d



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID’ Í3 6 5  V

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 10. en el día 11. en el dia 12. en el dia !3. en el día 14. en el dia 15.

P ese tas , P ese tas . P ese tas . P ese tas , P ese tas . P ese tas .

JOlogriiiiio , .
Idem *, * *........... » * * *

[flloaram u........ 2'GO 2‘50 2‘8p 2‘80 3'20 3‘20
P ieza ................. ; > >
Docena. > . ,

Idem ................... * 4
Idem ................... » 4 4 1
Jnio^ram o . «,. , 1

13 14 14 12 { I n
Idem.................. 0'5O
IdeiiL................. ...... . 4. » > 4
ídem ____ . . . . . > 4

Ídem........... ....... 7 7 7‘5Ü 9 10 10
Idem ............... 1 p 4
Idem.................. i p 4 »
[üera ..; ............. ' » 4 »
Barril. ......... .,

Jü lo^r^m o. .,« 5 5 5 5 5 5
Id e m ,................. ,
Idem ................... p \ p p

Idem................... . * P ■ p
Idem............. ... * , * • '  >

aS F K C IS S

C azón .. 
Marrajo.

l^dlarisooB..
Almoiaa......................................................
Almejas de P ó rtag a i..............................
Avieiras .....................................................
O stras de primera...................................
Ostras de.segunda . .............. ...........
O tras de t'ercera................ .....................
Percebes..................................................
L angostinos..............................................
L angosta ......... '................................... .
Langosta cocida......................................
Gambas ....................................................
Cigalas .............. ...................................

g uisqaillas................................................
angrejos de m a r ...................................

Lubrigf.ntes......................... ....................
M ejillones..................................................

E  a a  a "b otslieB  ,
De bonito.........
De besugo.......
De pescadiJla.. 
De sard in as. 
De ciinarrón...

P K E C lO a 
en el día 16.

P ese tas .

li‘6ü
2‘SC

10‘30

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid ̂ durante los dias ti el 10 al 16 de octubre de 1923.

S P E C IE S

E ru taa .
A cero las...................................
Albarí coques. -. - .................
Albaricoqiies de Dam asco. ..
A vellanas.. —  ................. ■
B atatas ....................................
B revas.......................................
Camuesas .................  •..........
C astañ as....................................
C e rez as .....................................
C iruelas.....................................
Ciruelas C laudias....................
C hirim oyas................................
F re só n .......................................
F re sq u illa s ........- ......................

’ G ranadas de la  t ie rra .............
ünindas. ...................................
Guindas de la tie rra ...............
Higos ........................................
Higos chum bos------------ —
[íaq n is............. ..........................
L im as................. ...................... ■
Limones ....................................
M andarinas....... ......................
M andarinas..............................
M anzanas..................................
Manzana re in e ta ....................
Manzanas de verde doncella.
M elocotones -.........................
M elocotones de la tie rra .......
M elones........... .........................
M elones de la tie rra ...............
Membrillos .............................
M ollares ........................  ........
N aranjas de Valencia............
N aranjas de O rihnela., .........
N ísperos .... ........................... : .
N u eces......................................
P e ras  de ag u a ..........................
Peras de Roma.........................
P ic o ta s ... . ..............................
P iñones......................................
P lá tan o s ................... ............ ....
Sand ias.......................................
Uvas de m o sc a te l,.................
Uvas de Villanueva................
Uvas de ia tie rra .......................
Uvas de a lbü lo ..........................

’V ’ex, d . U .T  a  a .

A celgas......................
A jo s ............................
A lcachofas...............
A p io ...........................
B ereu ien as...............
B ruselas ....................
C alabazas..................
C alabacines...............
C ardillos...................
Cardos , ......... ...
C ebollas.....................
C ebo llas..............
C oliflo r......................
Coliflor de la tierra 
C b lr lv ía s ..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N II^V D el en dia ¡0. en el día 11 en el día 12. en el din 13, en el dia 14. en el día 15,

P e se ta s . P e se ta s . P ese tas . P ese tas . P e se ta s . P ese tas .

J{|jQ^r«m o,. . . , 1 0*50 a 0*60
■ '

Id em ........... . 4

Idem ................... > * '
1 dem ................... > 4 p

Idem ............. .. 1 a  PIO 1 a PIO I a PIO 1 a PIO i l
Idem ........... 4 p a 4
Id em ,.................. 0‘50a 070 0*iSa 0*70 0*40 a 0*60 0*45 a 0*60 4 0*43 a 0*63
Idem ................... 4 * 0*b0 0*50 0*55
¡dem ................... 1 p
Idem ................... a * « >
[dem ................... > 1

Idem ................... 1 4
Idem ................... • 4 4 » *
Idem .......... ......... t 4 1 4

1 dem ................... 0*35 a 0'40 0*35 a C‘40 0*30 a 0*35 0*35 a 0*50 6*35 a 0*50 '
Id em ................... 4 4 ' 4
id em ................... J a i »

Id e m . ......................... Ü‘40 a O'üü 0*45 d 0'6Ü 0*30 a 0*50 0*25 a 0*65
Idem ................... 0‘ñ0 0*45 a 0*50 4 0*45 a 0*50 4 0*50
[d e m .................. 4 4 a

S e r a . .................. t * *

Idem ....... ........... 30 a 35 30 a 35 íS a 35 25 a 35 25 a35
C ajiía ................. 4 i 4 1

C ie n to . . . ............... » » 4 4 4

K ilogram o ........... 0‘4üa 0*70 0'40a 0*70 0*30 a  0*50 0*30 a 0*60 0*35 a O'GO
id em ............................ 0'7Pa 0*60 Ü‘7Üa 0*80 0'5üa 0*70 0*45 a 0*70 0*50 a 0*75
Idem ............................ * 4 >

Idem ............................ 1 a P50 1 a PfíO 0*80 a P50 1 a 1*50 4

Idem ............................ 4 > k * >

Idem ............................ 4 * > * 4

Idem ......................... 1 * ■ * *

Idem ............................ 0'50 8 0*60 0*50 a Ü'60 0*35 a 0*70 0*50 a 0*55 0*40 a 0*GD
Idem ................... 4 *
C iento ............. * * •

4 4 1
Kiloi^ratno . . . . . » > t 4

0*80 a PIO O'SO a  PIO 0*90 a PÍO 0*80 a 1*15 0*80 a PIO
Idem ................... 0*60 a PB5 0*7(1 a P25 0*80 a P50 0*70 a 1*25 0*60 a P25
í dem ................... » * 4 . »
[dem.................... 1 * * 4 •
Idem.................... 4 » » 4

Hufical............... 50 a 60 » 4
* 4 — »

Idem ................... P50a PB5 P25a P50 1*25 » 0*80 a P25
0*40 a 0*50 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 4 0*45 a 0*60
0*25 a 0*35 0*22 a 0*30 0*15 a 0*30 0*18 a 0*30 4 0*20 a 0*30

Idem ............. .. O'BO a 1 0*75 a 0*80 0*90 a 1*10 : a P20 4 1*25

M anojo .............. 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*45 0*30 a 0*40
Kilogram o......... 0*65 a 0‘lS 0*55 a 0*65 0*55.a 0*85 0*60 a 0*80 [1*60 a 0*80

1 a 1'50 O'BOa rSO l ñ 2 1‘25 a 2
D ocena.............. 0*80 a  P25 0*75 a Pffi 0*60 a P2S 0*80 a P25 4 0*S0a P25
K ilogram o....... » 4 * 4 4

P ie z a ................. * 4 1 4

D ocena .......... > 4 1 4 * 4

K ilogram o........ * 4 •
D o cen a .............. * i 4 k
K ilogram o........ 0*15 a 0*20 0*15 a 0*22 0*[5;a 0*22 0*10 a 0*20 4 0*15 a 0*21
M anolos............. 1 > > i k

Docena .............. • ■ 4 * 4

Idem.................... > 4 t 4 • •
K ilogram o......... . t 4 4 4 • *

PRECIOS 
eii el día 16.

P e s e la a .

0‘40a 0‘60 O'.TO

0‘30a

30

0‘3G
0‘50a

0‘40a

D‘90a 
070 a

40

0‘GO

O'ñO

35

0‘60
O'SO

070

PIO
PE5

55

O'eC a 070 
070 a 0‘3íi 
l ‘15a PE5

0‘30a 0'40 
0‘55a 070

P30a 2'25 
075 a  P25

6 a 12 
O'lSa O'K
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PK EC iüS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P a C l K S U N ID A D
en el día 10 en e! día 11. eit el día 12» en el día 13, en el día 14. en el día 15. en el día 16,

P ese tas , P ese tas . P ese tas . PesetaBi Pesetefi. P ese tas . P e se tas .

O'BO H ] ‘50 1 a 1'50 1 a 2 1 a 1*60 1 a 1*50 I a 1*50

0'70 a 1 Ü‘80a 0'90 0‘G3 a 0'90 O'SOa 0*SO 0*80 a 0*90 0*70 a 0*80
0'25a 0'50 O'aSa O'Gl U'25 H 0'6Ü 0*25 a 0*55 0*30 a 0*60 0*30 a 0*75

a'DO a 3 0‘73a 3 073 a 3 1*75 a 3 0*80 a 2*50 0*80 a 2
ÍCilo............ .. . . . ^

0'2S a 0‘30 
Ü'25a ü'2B 
0 'l4 a  0‘17 
0‘15a O'ia

0'23 H 0‘30 
0'25 « U*26

078 a 0'30 
075 a 0‘36 
0'14 a 017
0‘l5a  0‘ie
7 a 12 
3*5(1 a i 4

0*27 a 0*29 
3*25 a 0*20 
0*14 a 0*17

0*25 a 0*29 
C‘26a 0*27 
0*13 a  0*16

0*2.5 a 0*29
O H a 0*17 0*13 a 0*17 

0*16 a 0*16 
0 a 9 
4 a 14 
0*75 a 3*50 
O'SOa 1 
0*25 '

u'ia a ü'ia 0̂ 13 a 0*18 
6 a 10

0‘16a 0'18 
6 a i )

4 a 15 3*50 a 14 4 ti 16 
075 a 6

4 a 16
U'75 a' l 070 a 4*50 0 6i a 4‘50 * 1 a 3
O'BOa 1 
ü'25 a 0'30 
{I‘1Gh O'K

0‘80 a 1*23 O'SOa 1*25 
0'22 a 0*25

0*60 a l 070 a 1 
0*250*25 Ü'20a 0*25 >

T om ates......................... o  la a C'35 Ü 'láa Ú‘35 ü‘10a Ü'35 k 0*15 a 0*30 ÜMOa 0‘30
t • , k 1 1

070 a C'SO 070 a  0'90 0*60 a 0*80 O'flOa 0*80 0*75 a 1

*

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S
• ----i-----

PRECIOS PR EC IO S PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P K C r K S U N ID A D
e n e! dÍH 10, eil el día n< en el día 12, en el dia 13. en el día 14. en el (tía 15. en el día 16.

Pefietaf!. P e se tas . P e se tas . P e se ta s . PeseiHb. P ese tas . P ese tas .

0

37 a 59 
30 a 47'50

35 a 59 
50 a 4á

30 a 58 
29'60 a 4¿ 
35 ^

37 a 57*50 a 32 a 58 40 a 55
30 a 43 a 30 s 46 25 a 47*50

3Í3*50 a 4t» 2?‘50 a 36 30 a 40 32*50 a 46
» 25 a 40

k
30 a 39 35 a 44 1 35*50 H 42 K'StTa 40

, k > >
¡jjio ,* ............. i t • » • k

, , > • a k k

0 * 1  * .
4

P t ì r .................... . 3 a 6'50 4‘50 a 6'75 5'25a 6*75 5 - a 7 5*95 a 7*50
t

4*75 a 7
k

5 a 0*75
i k

« . * > » ' k
j^ ím lí ..................................................... « ■ k »

U n a ..................... a a 5‘25 t ‘50 s 5'25 475 a 5 5*25 4*75 a 5*50 5*25 5 a 5*25
t » k

Cuerda de 4 . . . ,
P a r ........ .. , .  - *.

* k
3 a 5'50 3‘50a G'75 5 a 5*75 575 a 5*75 4*75 a 5*75 5*75 5*50 a 5*75

* » k
Cne-rd a de t,< .. * k k 1 k k

A  V « •
t * • k >

3̂ 50 a 6 50 
5 a 6

3*50 a 6‘5D 3*50 a 6‘SO 3*75 a 7‘50 k 3*75 a 7‘5C 3*75 a 7*50
5 a 6 > 4*50 a 0 4*50 a 0

k 8 a 16 7 a !6 1 7 a 10 *
4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 a 4 a 7 4 a 7
2'75a 3'7a 2'73a 3'7S 2*75 a 375 2*75 a 3*75 a 9*75 a 3*75 2*75 a 3*75

£3. m e o  « .

23 n 2G 24 a 26 24 a 25*50 34 a 25*50 • 21 a 26 
91 a 25*50

24 a 95
20‘5C- a 24 20‘50 a 25 ■20 a 25 211 a *24*50 ) 21 a 95*50

25'5C 25*50 a 2G k 25*75 a 20*50 25*50 a  20
17‘50 a 21 18 a a0‘ñü 16*50 a 20*50 17 a 20 a 16*50 a 20*50 18 a 20 

24*50 a £5*50> a >
» t • k k

o*  d o s .

Aliiieiiis........................................................ KllüKrHmo . ». » 1‘75a 3‘as l ‘2Q a 3'30 1*75 a 2 9*25 a 3*75 1*25 a 3*25 1 a 3’50 
«

1 a 2*50

l ‘40a 175 1*75 a 2 a 1*50 s 2 1*50 a 1*75 •
• > « * k

3 a 3*253 275 , 2*50 a 3 2*50 a 2*75 3
roo a ■275 2 a 2*25 2*25 a 2*50 2 1*75 a 9 2 a 2*95

173 a 2̂ 25 175 a 2‘25 1*75 a 2 1*50 a 1*85 1*50 a S 1*50 a 9 1*75 a 9
2'15 2'50 2*25 a 2*d0 2*05 2*50 a 9*75 3 a 3*25 3 a 3*25
" ' i  , (feo 0*80 a 1 0*70 a 0*80 * * >
j ‘50 H 4 4 a 4'50 3 50 a 5 k 4 3*50 a E 4 a 5

1 a
2*50 u 7*50

k
2'50 a 6'SC 1*50 a 7 

1*50 a 2
2*50 a 5 2*50 a 7*60 2*50 a 4

2'2j 3 2'50a 3*25 3 2 2*50 '
3 a  4 3'50a 4 3 a 3*50 2*50 a 3'5ü 2 a 3 t 3 a 3*25

> s a r > 2*25 B 275
5*50 k i a * 1 '75 ■

1*25 a 1*75 
4 a 8 
4 a 10

l‘?0 a a 1'50 a 2'2i 2 a 2*25 1*75 a 9 1 a 1*50 1 '50 a 17o
7 a 9 4 a 8‘ñO 4 a 10 4 s i l 0 a 10 4 a 9
7 a 14 7 a l l 6 a 11 0 a 12 7 a i s 15
5 4 a 6‘S 5 a 6*50 6 a 0*50 0 a 7 6 a 6*50 5 a 0
4 a 5 4‘50 a  G 5 a 6 4 a 5*50

0*75 a 0*B0
5 a Q 6

0*60
3 a  3*50U75 U'40 > 0*40 a 0*70

1 2*75 a' 3*50Merluza.................. . ................................. Idea!.................... 3'aSa 3‘ñO 2'25a 3'30 3 a 3*50 3*50 a 4 3 a 4

I r
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en ei die 10. en el día II. en el dia 12» en el día 13 en el día H en el día 15 en el día 16.

Pesetas. P ese tas . P ese tas . P ese tas P ese tas . Pesetas. P ese tas .

K itogram o........ 4'50 4 3 4‘50 4‘50 4'50 4 a 4*-50*
1 dem. .»•.»* V , * *

2'25a’ 3 
1̂ 50
0*50 a 0'90

■
1 dem. ». »............ T75 l'4Pa l ‘50 

O'BOa l
l ‘2ñ a 1*50 
0*40 a 0'8Ü 
175 a 2'75

P2S
[«Idem». l‘2Sa’ 8*25 

1*25 a 2 
1*50 a 1*90 
06D _

i ’SOa 2

070 a 0‘EK) 
4'50 a 5 
2‘25 a 2*50

1'30 a 2Idem .. V »........*. 0'60* *
0*50 a 0'6ú 
5 3 a j  

1̂ 50 H 2'23
* *

* * *
B‘50 a 8 
I'6£) a 2

4*50 a 6 S a’ 6 *
5 a 5*50 
1*75 a 2*251 a 1‘85 . *

Voladores» ........... .. 1 a rS5
\  '

. *  ̂ . *
C'60 '

IB saa 'bao liL eB -

B a rril.................
lio
12,1
75

*
tío a 120
OO

lOO a’ lio
00

' *

1 ■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VI S ITA  DE P O L I C I A  U RB ANA

S S P S C IE S UNIDAD

C arnes saladas..

f tce ite ............
A ce ltim a s. . .
A guardientes
Alfalfa............
A lcohol;....... .
AtgarrohHS.................................................
A rroz...........................................................
Avena.............. ...........................................
A zúcar........................................ ..
Bacalao .....................................................

1 C o lt.............................
C a rb o n es ... . M ineral...................

( V eg eta l...................
C a rn e rti..................
C o rd e ro ..................

, C e rd o ..,v ................
Carnes frescas .( T e rn e ra ...................

Vaca d e p r im e r a .. 
Idem de se g u n d a .

. Idem de te r c e r a  ..
C lio rizo a .................
jam ún.......................

, T ocino ......................
C e b a d a ................. ......................................
C euleon .......................................................
ClarhanzoR. . i - . .............................................

D e c e n le n o ............
\ De tn a iz ..................

H annas.............. .1 D e trlg o ,a1  d e ta ll.
/ De Idem , a I por 

m a y o r..................
Ilitevü»................... ............................. ..
la b ú n ................................................... ! L ,
i tid ta s ..........................................................
L e c h e .....................I ................................L
L en te ja s ......................................................
Leila dfl e n c in a ............ ............. ........... ...
M aíz....................................................... . , .
M anteca de v aca .....................................

I C andeal de f l o r . . .
L ib r e ta .......... .........

P anecillo  bajo .......
Idem fran cés...........
Idem de lu jo ..........

P a ja ............................................. ................
P a s ta s  de s o p a .........................................
P a ta ta s  n u e v as .........................................
P e tró le o .................................................... ,
P im ientos en conserv a .............. ...........

. De bola ...................
\  G ray  è r e ..................

Q ite s o s ........... , . '  M an c lieg o ...............
/ P a rm a ......................

R o q a e lo r t .............
S a l .................................................................
S a lv ad o s ..................................... : ..............

..............! ^ r a '¿ ^ r t e : : : ; : : ; ; ;
Tom ates en c o n s e rv a ...........................
Trigo

.................
Vinagre

L itro ...............
lílto g ram o ...
L itro ...............
Quintal inctrico
(.jiro ...............
Quintal métrico 
lu log rm tio . . .  
Quintal m étrico
K ilogram o........
Idem ...................
f D k ilog ram os..
Id e m ..................
Idem ..................
K ilogram o........
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem...................
Idetti...................
íd em ...................
I dem ...................
Idem ..................
QuinlHtinélrlco
Idem ..................
K ilogram o........
Idem ...................
! dem ...................
Idem ...................

QiilntHlmétricD
[fo ce n a ..........
Kilogram o . . .
Idem ...............
L itro ...............
K ilog ram o ... 
Q uintal métrico 
K ilogram o.,
Idem ..............
Idem...............
500 gram os ..
P ie z a .............
I dem ...............
Idem...............
Quintal m étrico
K ilogram o........
Idem ....................
L itro ...................
[ .a ta ...................
Kilogramo.......
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
I d em ....................
Idem ....................
Q uintal m étrico
K ilo g ram o ........
L a t a ...................
Idem ...................
Quintal métrico.
L itro ..............
Idem ..............
Idem ..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 14. en el dia 15. en el día 16. en el d a 17. ea el día 18. en el día 19 en el día 20

Peaelea, Peaetea . Pesetas. P ese tas P ese tas . P ese les . P ese tas .

1*80 a 2 1*80 a 2 rso  a 2 1*89 a 2 T80 a 2 1*80 a 2 V80 ft 20'80a 2 tJ'BO H 2 0*80 a 2 0*80 a Ü 0*80 a 2 6*80 a 2 0 80 H 2I‘SD a 3 l'BO a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 l'SO E 3 T8U a 1*80 a 325 25 25 25 25 25¡'SO a 3 1*30 H 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a i'SO a 338 38
1*50

38 38 38 38 380-80 a 1*50 0'80 a U'BO a 1*50 0*87 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a32 32 32 3i 32 32 32l'BOa 2*50 1*80 a 2*50 1*80 a 250 1*80 a 2*50 reo  a 9*59 1*80 a 2*50 T80a 9̂ 502 a '3 2 a 3 2 a 3 2 a á 2 a 3 2 a 3 35*50 5*50 5*50 5*50 5*50 5*50 5*505*80 5*80 5*8) 5‘8C 5*80 5*80 5 ^10*80 10*60 10*80 10*80 10*80 lb‘80 10*802*10 a 4 2'10 a 4 2‘IÜ a 4 2*10 a 4 2 10 a 4 2*10 a 4 2*10 a 4
5*50 5*50 5*50 ' 5*50 ’ 5*50 ’ 5*50 ’ 5*502*50 a 7 2*50 a 7 2*5(? a 

1*60 a
7 2*n0 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7

TOO a 1*30 1*60 a 4*30 4*30 í'GOa 4*30 1*60 a 4*30 1*60 a 4*30 1*GU a 4*30350 3*50 3*50 3*50 3*50 3'50 3*50
2 2 2 2 2 2 s
6 a 7 0 a 7 6 a 7, 6 R 7 6 a T 0 a 7 6 a 7
0 a 12 6 a 12 G a 2 G a 12 6 a 12 6 a 12 0 a 12
4 ■ 4 4 4 4 4 4

34 34 34 31 34 34 344L* 4u 40 40 40 40 40
0*80 a I‘7ñ 0*89 a 1*75 0*8*1 a 1-75 0‘8!J a 1*75 0*80 a 1‘75 0*83 a !'75 0*80 a 1*75
0*00 0*60 0-60 0*60 O’GJ 0*00 O'PO
0*90 0*90 0 90 O'BO O'SC 0*90 0*9'J
0*80 a T20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

.50 SO 5t 50
2*70

50 50 60
1*4(3 a 2*70 
n o  a 1*60

1*40 a 2*70 ¡■40 a 2*70 1*40 a 1*40 a 
]*IÚ a

2*70 1*40 a 2*70 1*40 a 2*70
1*10 a 1*69 I'IP a 1*60 n o  a 1*60 1*60 ni) a 1 00 1*10 a 1*60

1*00 a !'60 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1*20 a 1*8) 1*20 a 1*60 I'2C a 1*60 1*20 a 1*60
0*80 0*80 9*80 0*80 0*85 0*80 0*80
1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 8 1 40 1 a 1*40 Ì ft 1*40

15 15 15 15 15 15 15
Ü‘G0 0‘60 0*60 0*60

6
0 60 U'60 0*00

5 a 6 5 ñ 0 5 a G 5 a 5 a 6 5 a 6 5 a 6
0*65 . 0*65 0*65 0*65 0*65 0*85 0*05
0*33 ' P'3.i 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*17 0*17 0*17 0*17 0*17 0*17 0*17
0*12 0*12 0*12 0*12 0*12 0'!2 0*12
0*12 0'12 f)’12 0*12 0'I2 0*12 o*:2

10 10 10 10 10 10 10
0*87 a n o 0‘80a 

0*25 ft
1*10 0*80 6 n o 0*80 a n o 0*60 a 1*10 0*80 a I'IO 0*80 a TIO

0*25 a 0*45 0*45 9'25 a 0*45 0*25 a 0*45 0‘25 B 0*45 0*25 a 0*45 0*25 a 0*45
0*90 0‘9D t*90 0*90

0*80
ü*9i) 0*90 0*90

0*50 a O'BO (1*50 a 0*60 0*50 a 0*80 0*50 a 0*50 a 0*80 0‘5U a 0*80 0*50 a 0*80
6 6 6 6 6 G 6
8 a 10 B a iO 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0 G 0 6 6 0 6

10 a 11 lo a u 10 a n 10 a l l 10 a  11 10 a l l 10 a 11
11 11 n II 11 11 11
0*15 a 0 20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0'2Ü 0*15 a 0*20

35 35 35 35 35 3> 35
O'flOa 0*75 0*00 a 0*75 0*60 a 0*75 0*60 a 0*75 0*60 a 0*75 0*60 a í»75 0*00 a 0*75
0*4(1 a 9*75 0*40 a 2*75 0*40 a 2*75 0*40 a 2*75 0*40 a 275 C'40 a 2*75 0*40 a 2*75
0*35 a i 0*35 a 1 0*35 a ! 0*35 a 1 0*35 a 1 U'35 a 1 0*35 a 1

50
0*50 a O'fiO

50 50 50 50 5(* 50
0*59 a 0*60 0*50 s 

0*50 a
0*60
0*60

0*57 a O'GO 0*50 a 
0'50 a

0*60 C'50a Q'ílO 0*50 a 0*60
0*50 8 0*60 0‘5n a U*6U 0*50 a 'J'nU 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*01)
0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

ü em cfio s  recaudados p o r  estancias y exped ic ión  de ^ uias.

P E R Í O D O S

O L A S È S  J3 B  O A . 3STA .O O
CurrOB 
a 0̂25 

pesetas.

Bniebae 
de tiro 

y arrastre 
- a a 
pesetas.

Gulas 
a I '51) 

p esctas.

IMBUU'i K 

P e se ta s ,

Vacuno 
H O'IB 

pesetas.

Jítístras 
de {(añado 

a 0‘10 
pesetas,

Caballar 
a D'15 

pesetas.

Mular 
Ù Q']& 

pesetas.

Asnal 
ad'10 

pesetas.

Res es 
!a nares 

a0‘05 
pesetas.

Día 10 de octubre de 1923. 136 1 i .A fi . fi 'fi. fi 20‘50
Difl 11.................................... 108 » 138 156 103 fi 28 l ■ 7 90'10
Día 12..................................... 90 y> » fi ' ft r> fi >> 13‘50
Día 13............  ..................... 106 1 . ■ > JÌ • fi >> .. . . ■ A I6¡
Día 14..................................... » r K V fi »■ _ • • fi »
Día 15 . -................................ 91 ■ » > . fi' fi ■ i?- . fi ■ ' fi 13'65
Día 16...................................... sr 1 V . fi ■ Í ■ fi' . ^ • lo ■ Ì3‘15

T o t a ! .................... 61S 3 138 156 103 fi ■■■ .28' ■. 1 7 166'90

A D M i N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

{Recaudación fiu í derechas de de^fieilü^ p recio  de l i^üuiuU}^ e tc ., en lo s  citas del S  al {4 de octubre del ejercicio  económico
de Í 923-24 y  su-cou ípai ación con e l arileriot^

Rl-ses MK(TOlÂ l>Aft HN m-
C N O H J j j A f l  V l*N m U A L  P R ’ 
t f l O I > 0  r t ^ i  BJE SRC ICI C AN-' 
Tr.Hinw

192.V9Í........................
F̂̂>3*23................ '.......
P/rerencia,  ̂ g"En m á s .. . . 

ineiios
4KBES DROOLLAIIAS £N £L
,  EiftRCtClO Y 8U COMBAHA-

CIÓN

1923-24.................................
1922-23................... .. ........

■ j ti E S E S It 11 ,0  U R A M C) S '

Vacas. Terneras. 1 .snares. [.échales Cerda, Vacas. T erneras, Lanares. i,ecl)íile&* Cerílfi-

1.978
1.911

1,089
804

4,909
5.2,19

45
8

390
t

499.006*5 
385 831'8

49,206 
34.554'5

52.400 
55 250'8

292
J7‘5

25C57 
> '

(¡7, 283
280 '

37
»

320 43.174'? 14.G51‘5
2’.8W'3

244'S 25.637

47.S21 
43 D31

22.6S5
20,938

300.073
313.174

H966
(5*233

2.381 
2 2i9

9.717 366'8 
8.S25.27B'5

1.030.51!‘5 
932 825

2.517.128'8 
2 697.729‘G

105 931'2 
40.0®

168 470'5 
168.695*5

_ 3.087 1.987
12.GC1 ,

9,733 162 892.088'3 10e.68(i‘5
ISÜ.ÓOO‘8

65.889'2
22i

por
:<l e K ü e 1 1“

P esetas.

31.I3Í‘70
S7.08í'í»

I 051‘80

848 330'Sn 
m  331‘40
4 3 99S‘4Ü

Precio del ^^nnorfo.-El precio del kilogram o en canal de la res en la sem ana filé de 2'35 a S‘74 pesetas el vacuno; de S‘00 a 3'U) el lanar, y 
de 3'30 a  3‘50 el de cerda, segiiii clase. '

Procedencia rfW^nnnrfo.—Vacuno: Galicia, Asturias, León, Toledo, Ségovia, Salamanca, Avila y Madrid; lanar: Valladolid, Segovia, Avila, Cáceres, 
Toledo y Madrid; cerda: Badajoz, Cúcerea y Madrid. ‘

CEM EN TERIO S

Ì ì i h n m n i  ionesveviHca his del 24 al .30 de septiembre de 1923 y  en igual periodo del quinquenio anterior.

OtBTW CI í I JS rXETE l IOS
tií«l. i»tío. ICl». 1«IX,

205 205 220 . 221 231 260
6 7 6 3 8 13

, 18 20 7 9 10 4
fi ' 3 3 2 3 7
1 5 fi 2 7 2
4 1 fi fi 3 fi

234 '241 236 237 260 286

26 " 30 32 21 26 23.
---- —--—

I]N nXT M AOIOIN KSi

X i3:iprex3.ta Z td^ u x ilo ip a li.

Ayuntamiento, de Madrid


